
























































































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Anexo 1 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 
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CUT: 99720-2022

San Isidro, 13 de enero de 2023 

OFICIO N° 0053-2023-ANA-DCERH

Señor
Alfonso Eduardo Prado Velásquez
Director
Dirección de Evaluación Ambiental de Minería 
Ministerio de Energía y Minas
Av. de las Artes Sur N° 260 
San Borja.-

Asunto          : Opinión Favorable al Recurso de Reconsideración contra la Resolución 
Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM que desaprobó la “MEIAsd del 
proyecto de exploración minera Palca”, presentado por Minera Poderosa 
S.A.

Referencia    : a) Oficio Nº 432-2022/MINEM-DGAAM
b) Oficio Nº 559-2022-MINEM-DGAAM

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, mediante 
los cuales solicita el pronunciamiento de la reconsideración a la “MEIAsd del proyecto de 
exploración minera Palca”, presentado por Minera Poderosa S.A.

Al respecto, esta Autoridad emite opinión favorable, de acuerdo a lo expresado en el Informe 
Técnico Nº 0002-2023-ANA-DCERH/GAOE, el cual se adjunta.

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

GUIDO WILFREDO VASQUEZ PREVATE
DIRECTOR
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

Adjunto: Setenta y seis (76) folios  
C.c.: Jefatura.

  G.G.

GWVP/WQQ/GAOE: Carolina R. L.

Firmado digitalmente por VASQUEZ
PREVATE Guido Wilfredo FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/01/2023
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CUT: 99720-2022

INFORME TECNICO N° 0002-2023-ANA-DCERH/GAOE

A
 

: GUIDO WILFREDO VASQUEZ PREVATE
DIRECTOR
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS 
HIDRICOS

ASUNTO : Opinión Favorable al Recurso de Reconsideración contra la Resolución 
Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM que desaprobó la “MEIAsd del 
proyecto de exploración minera Palca”, en relación con la Opinión No 
Favorable otorgada por esta Entidad.

REFERENCIA : a) Oficio Nº 432-2022/MINEM-DGAAM
b) Oficio Nº 559-2022-MINEM-DGAAM

FECHA : San Isidro, 13 de enero de 2023

Tenemos en agrado de dirigirnos a usted para informarle lo siguiente:

I Antecedentes
1.1 El 04 de septiembre de 2020, mediante Oficio Nº 631-2020/MINEM-DGAAM, la 

Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) del Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM), remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos 
Hídricos (DCERH) de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) la MEIAsd indicado en el 
asunto, a fin de que se emita la opinión en el marco del artículo 81 de la Ley Nº 29338, 
Ley de Recursos Hídricos. El estudio fue elaborado por la consultora Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo Sostenible S.A.C. (CUT 102136-2020).

1.2 El 16 de noviembre de 2020, mediante Oficio Nº 1030-2020/MINEM-DGAAM, la 
DGAAM del MINEM, reitera a la DCERH de la ANA la solicitud de Opinión Técnica a la 
MEIAsd indicado en el asunto. (CUT 102136-2020).

1.3 El 16 de diciembre de 2020, mediante Oficio Nº 2239-2020-ANA-DCERH, la DCERH 
de la ANA remite a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 1515-2020-ANA-
DCERH, que concluye que la MEIAsd indicado en el asunto presenta treinta y siete 
(37) observaciones las cuales deberán ser absueltas. (CUT 102136-2020).

1.4 El 07 de mayo 2021, mediante Oficio Nº 0405-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM del 
MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, el levantamiento de observaciones formulados 
por la ANA, al MEIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 
72798-2021).
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1.5 El 22 de julio de 2021, mediante Oficio Nº 1288-2021-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA, remite a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico Nº 049-2021-ANA-
DCERH/WQQ, en el cual se solicita información complementaria, para la MEIAsd 
indicado en el asunto. (CUT 72798-2021).

1.6 El 20 de octubre de 2021, mediante Oficio Nº 959-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM 
del MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, la primera información complementaria de 
la MEIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 72798-2021).

1.7 El 13 de abril de 2022, mediante Oficio Nº 211-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
DGAAM del MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, la segunda información 
complementaria del EIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 
72798-2021).

1.8 El 05 de mayo de 2022, mediante sistema de SISGED se remitió la Carta N° 019-
2022MSCHP que presenta el informe evaluado y elaborado por la Ing. Marleni Sofía 
Chacón Povis (especialista en Evaluación de IGA – CIP N° 144668), Ing. Alberto 
Quesquén Rumiche (especialista de hidrología – CIP N° 41178) y la Ing. Susana León 
Távara (especialista de hidrogeología – CIP N° 165359), para su emisión. (CUT 
72798-2021).

1.9 El 05 de mayo de 2022, mediante Oficio Nº 0619-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA remitió a la DGAAM del MINEM el Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-
DCERH/WQQ, emitiendo opinión No Favorable a la MEIAsd indicado en el asunto. 
(CUT 72798-2021).

1.10 El 15 de junio de 2022, mediante Oficio Nº 432-2022/MINEM-DGAAM la DGAAM del 
MINEM traslada el recurso de reconsideración presentado por Compañía Minera 
Poderosa S.A., contra la Resolución Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM que 
desaprobó la “MEIAsd del proyecto de exploración minera Palca”, en relación con la 
Opinión No Favorable otorgada por esta Entidad. La DGAAM del MINEM realizó el 
análisis del recurso de reconsideración presentado por Compañía Minera Poderosa 
S.A., mediante Informe Técnico Nº 397-2022/MINEM-DGAAM-DGAM y verificó que el 
mismo cumple con los requisitos normados y cumple con adjuntar la nueva prueba 
para evaluación. (CUT 99720-2022).

1.11 El 02 de agosto de 2022, mediante Oficio Nº 559-2022-MINEM-DGAAM, la DGAAM 
del MINEM, reitera a la DCERH de la ANA, la opinión del recurso de reconsideración 
del EIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 99720-2022).

II Marco Legal
2.1 Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos.

2.2 Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29338, Ley 
de Recursos Hídricos, modificado por Decreto Supremo N° 006-2017-MINAGRI.

2.3 Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
Reglamento, Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. 
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2.4 Decreto Supremo Nº 004-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para agua y 
establecen disposiciones complementarias.

2.5 Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones 
de la ANA.

2.6 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, aprueba el TUO de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General.

2.7 Resolución Jefatural N° 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión 
técnica de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los 
estudios de impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.8 Resolución Jefatural N° 319-2015-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes 
naturales de agua superficial. 

2.9 Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales. 

2.10 Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de los Cuerpos de Agua 
Continentales Superficiales.

2.11 Resolución Jefatural N° 086-2020-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes de 
Agua Subterránea.

III Objetivos
Evaluar técnicamente la información remitida a través del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por Compañía Minera Poderosa S.A., contra la Resolución Directoral N° 146-
2022/MINEM-DGAAM, a fin de emitir el pronunciamiento respectivo, en relación con la 
Opinión No Favorable otorgada por esta Entidad.

IV Análisis
4.1 De la Resolución Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM 
La citada Resolución Directoral consideró la opinión  final emitida por la Autoridad Nacional 
del Agua mediante el Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-DCERH/WQQ donde se indicó 
como conclusiones que “De la evaluación técnica realizada a la MEIAsd del proyecto de 
exploración minera Palca, presentado por Minera Poderosa S.A., no cumple con los 
requisitos técnicos normativos en relación a los recursos hídricos, debido a que no se logró 
absolver las observaciones Nº 10, 11, 14, 15, 17, 21, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 33 y 35”, por 
lo tanto, se emite la opinión no favorable de acuerdo con el Artículo 81 de la Ley N° 29338, 
Ley de Recursos Hídricos, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental en los aspectos que le compete a la Autoridad Nacional 
del Agua.

4.2 DEL INFORME TÉCNICO N° 0042-2022-ANA-DCERH/WQQ
En la siguiente Tabla, se describe los aspectos por los cuales esta Autoridad emitió Opinión 
No Favorable, siendo el siguiente:
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Tabla 1. Observaciones no absueltas del Informe Técnico N° 0042-2022-ANA-DCERH/WQQ
Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

10 El administrado deberá presentar un 
balance hídrico mensual entre la oferta 
y la demanda (épocas seca y húmeda) 
de la o las unidades hidrográficas, 
tanto en la situación actual como en la 
situación proyectada y en cada etapa 
del proyecto (construcción, operación y 
cierre), con sus respectivos diagramas. 
En la demanda hídrica (uso doméstico, 
trabajos de perforación en cada nivel, 
riego de accesos, lavado de vehículos 
y otros) debe incluirse el caudal 
ecológico y los derechos de uso de 
terceros (agrario, paisajístico, minero u 
otros), asimismo, se debe considerar la 
disponibilidad hídrica de cada una de 
las fuentes de agua de las que se está 
demandando, todo expresado en l/s y 
m3/año (época seca y humedad). En la 
oferta se debe tener en cuenta los 
caudales al 75 % y en la demanda, los 
derechos de usos de terceros y el 
caudal ecológico. El caudal ecológico 
deberá elaborase de acuerdo a los 
Lineamientos generales, aprobado con 
Resolución Jefatural Nº 267-2019ANA.

Respuesta

El administrado para realizar el balance hídrico, estimó la oferta de las 
diferentes microcuencas y subcuencas, el detalle del análisis se estima en 
la respuesta de la observación Nº 25. Asimismo, para el análisis de la 
demanda se asumieron dos escenarios, el cual detalla: 

En situación actual, para este escenario se considera la oferta de los 
cuerpos de agua, el caudal ecológico y la demanda de terceros. La 
estimación del caudal ecológico se determinó en base a la R.J. Nº 
267‐2019‐ANA aplicando el 15% en función a las características del 
régimen hídrico del cuerpo de agua y su importancia ecológica. Además, 
indica que, en la visita de campo, no se observaron otros usuarios que 
tomen el agua de dichos cuerpos. 

En situación proyectada, para este escenario se considera la oferta de los 
cuerpos de agua al 75% de persistencia. Esta persistencia se obtiene a 
partir de las curvas de duración para cada serie de datos medios 
mensuales, para una serie histórica de por lo menos de 20 años. De la 
evaluación de caudales transpuestos se contó con una serie de 26 años; 
para los meses incompletos se completó con el promedio, los datos 
faltantes solo representan el 7% de la serie histórica (1968‐1993), el cual 
es menor al 10% y se considera aceptable. Para el análisis del caudal de 
ecológico, se tomó en cuenta la R.J. Nº 267‐2019‐ANA; en su excepción 
del artículo 6 inciso 6.1 literal c. 

También, señala que para las etapas del proyecto se tomará el agua de 
las quebradas: Alpachaqui, Laguna Negra y Carrizal, que cubrirán la 
demanda del proyecto. Actualizando en el ítem 2.10.4 el consumo de 
agua en la etapa de construcción, además, se realizó la inclusión del 
Diagrama de Balance hídrico proyectado, de acuerdo a la información 
indicada. 

Así también, actualizó el ítem 2.11.4 Demanda Hídrica del proyecto 
durante la etapa de operación y/o mantenimiento, considerando tanto el 
Balance hídrico proyectado como su diagrama, en la misma sección se 
añade los respectivo a la Etapa de Cierre. 

Requerimiento

Al respecto, para absolver esta observación se tendrá que resolver 

Respuesta

En la segunda información complementaria, el administrado en el ítem 2.10.4 actualizó el 
consumo de agua en la etapa de construcción, además se realizó la inclusión del cuadro 
de Balance hídrico en situación actual, de acuerdo a la información indicada (ítem 
2.10.4.1) y en situación proyectada, en el ítem 2.10.4.2.  Así también, actualizó el ítem 
2.11.4 Demanda Hídrica del proyecto durante la etapa de operación y/o mantenimiento, 
considerando que el balance hídrico actual corresponde al ya descrito para la etapa de 
construcción mientras que los balances hídricos proyectados se incluyen en el ítem 
2.11.4.2.4. En la misma sección se añade los respectivo a la Etapa de Cierre. 

Requerimiento

Al respecto, se ha evaluado y analizado la respuesta de la observación 10, en la cual 
presenta las demandas y el balance hídrico, realizado en base de la absolución de la 
observación 25, referidas a la disponibilidad de agua en los puntos de captación tanto en 
promedio como al 75 %; sin embargo, se concluye en lo siguiente:   

- El Administrado no ha resuelto la observación 25, referida a los caudales 
medios y al 75%, por lo tanto, no es posible realizar y/o validar ningún balance 
hídrico. 

- Se solicitó los derechos de uso de terceros emitidos por la autoridad 
competente, de los cuales señala que, según el Portal WEB del ANA, no 
existen derechos de terceros.  

- Presentar el derecho de usos de terceros, expedido por la autoridad 
competente.

- Con la información absuelta de la observación 25, presentar los Balances 
Hídricos en situación actual y cada etapa del proyecto (construcción, 
operación y cierre).

No 
absuelta



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : D6940E50

Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

primeramente la Observación Nº 25. Asimismo, no basta con expresar, 
“(…), no se observaron otros usuarios que tomen el agua de dichos 
cuerpos”, se debe presentarse los derechos de uso de terceros de las 
unidades hidrográficas del proyecto, expedido por la Administración Local 
de Agua Huamachuco. Además, se debe indicar que el balance hídrico 
mensual entre la oferta y la demanda (épocas seca y húmeda), se debe 
realizar por cada punto de captación de agua, es decir por los cuatro 
puntos de captación propuestos para el presente proyecto, tanto en la 
situación actual como en la situación proyectada y en cada etapa del 
proyecto (construcción, operación y cierre), con sus respectivos 
diagramas.

En relación de la demanda futura, el administrado, señala que, al 
perderse la vigencia de la autorización de los puntos aprobados, para el 
proyecto de modificación se considerarán a las quebradas Laguna Negra, 
Allpachaqui y Carrizal, por lo que el administrado deberá presentar la 
disponibilidad hídrica aprobada o la información para el análisis por cada 
una de las citadas quebradas y sustentar la no afección al uso de terceros 
(agrario, paisajístico y minero).

11 En el Ítem 2.10.4 y 2.11.4 Demanda de 
usos de agua superficial para la etapa 
de construcción y operación, 
respectivamente, indican que las 
fuentes de abastecimiento de agua 
para el proyecto son las quebradas 
Laguna Negra y Allpachaqui. Por lo 
tanto, el administrado deberá presentar 
la siguiente información:

b) Realizar el análisis de la 
disponibilidad hídrica (época seca y 
húmeda) y sustentar la no afección al 
uso de terceros (agrario, paisajístico y 
minero). Para ello, deberá tomar como 
referencia el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de 
Agua y de Autorización de Ejecución 
de Obras en Fuentes Naturales de 
Agua, aprobado con Resolución 
Jefatural N° 007-2015-ANA.

Respuesta

Se incluye la información solicitada sobre disponibilidad hídrica. 

Requerimiento

Al respecto, se debe indicar que para absolver esta observación el 
administrado tendría que  absolver las Observaciones 10 y  25; así como 
también, debe realizar el análisis de la disponibilidad hídrica por cada 
fuentes de abastecimiento de agua (época seca y húmeda) y sustentar la 
no afección al uso de terceros (agrario, paisajístico y minero); toda vez 
que señala que al perderse la vigencia de la autorización de los puntos 
aprobados, para el proyecto de modificación se considerarán a las 
quebradas Laguna Negra, Allpachaqui y Carrizal, por lo tanto esta 
observación no está absuelta.

Respuesta

El administrado señala que reviso las licencias de derecho de uso de agua en la zona, y 
se incluyeron como parte de la línea base en el ítem 3.2.8.6 y en el ítem 2.10.4 Demanda 
de uso de Agua y disponibilidad, las demandas de terceros otorgadas próximas a la zona 
del proyecto por la Autoridad del Agua. Esta información se observa en los balances, sin 
embargo, debe presentar los documentos de los derechos de terceros y actualizados 
para su validación. Esa información se incluyó en los Balances Hídricos actualizados por 
quebradas por los puntos de captación propuestos para el proyecto y consolidados por 
etapas. 

Requerimiento

Al respecto, el administrado en la respuesta a la Observación 10, con 2da. Información 
complementaria, presenta las demandas para todas las etapas del proyecto por lo que 
con esta información se realizaría el balance hídrico; sin embargo, falta adjuntar los 
derechos de usos de terceros y la disponibilidad hídrica (Observación 25), para los 
balances respectivos. En relación de los usos de terceros debe presentarse estos 
derechos expedidos por la autoridad competente para su validación.

No 
absuelta
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Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

14 Sobre el Ítem 2.10.2.4.3. Superficie de 
cimentación, el administrado indica 
“Esta obra antecederá al dique de 
contención debido a que la superficie 
original donde se ubicará el dique, este 
compuesto de depósitos coluviales de 
arena arcillosa. Por lo cual se realizará 
un corte en el fondo de la quebrada 
que alcanzará aproximadamente 3 
metros de profundidad y un estimado 
de 149 8m3 de material removido, 
preparando así una superficie de 
cimentación con capas de 0.30 m, 
donde se colocarán tuberías de salida 
del sistema colector de agua de 
subdrenaje, con sus respectivas tapas 
para luego puedan unirse con las 
tuberías perforadas y la poza 
colectora”. 

Sobre la construcción de la superficie 
de cimentación, siempre es importante 
la no afectación de cauces de 
quebradas y/ríos y fajas marginales 
con la finalidad de no alterar las 
condiciones naturales normales, por 
ello es fundamental prever alternativas 
de solución; por tanto, el desvío del 
cauce debe ser la última en producirse 
cuando se ha agotado cualquier 
viabilidad. 

Si esto fuera la única alternativa 
posible, el Administrado debe realizar 
los estudios a detalle del desvío de 
cauce u otras obras a realizar, 
presentando diseños en relación de los 
caudales máximos (en función de los 
periodos de retorno), asegurando la 
estabilidad física del cauce, calidad del 
agua, los riesgos y/o afectación del 
curso hacía aguas abajo, usos y 

Respuesta

El depósito de desmonte se emplazará sobre la quebrada denominada en 
la zona como “Antapita”, la cual tiene un régimen estacional con flujo 
esporádico (seca) y la construcción se realizará en época de estiaje, por 
ello no aplica estudios de desvío de cauce. El depósito de desmonte 
contará con un sistema de manejo de aguas de no contacto como canales 
de coronación que evitarán cualquier posible ingreso de agua de 
escorrentía al depósito. Cualquier posible flujo se podrá presentar sólo 
durante la época de lluvias, en época seca siempre permanece seco. 

Requerimiento

En esta observación, el administrado señala que la construcción se 
realizará en la época de estiaje cuando la quebrada se encuentra seca y 
por lo tanto no se tendrá un desvió; bajo estas consideraciones. El 
Administrado afirma que la zona es seca, sin embargo, observando las 
isohietas anuales en la zona de desmonte la lluvia anual en época seca 
tiene un valor entre 500 a 600 mm, en época normal entre 700-800 mm y 
en época húmeda entre 800 a 900 mm. En tal sentido explicar las 
características hidrológicas de esta zona, según las isohietas obtenidas 
y/o analizar lo requerido en la observación.

Respuesta

En la segunda información complementaria, el administrado presenta las secciones 
2.10.2.4.1 Características Generales del sitio propuesto, con las siguientes descripciones: 

- Condiciones geológicas Generales del área del depósito, 
- Condiciones hidrogeológicas del área del depósito,
- Condiciones hidrológicas e hidráulicas.

Sobre las condiciones hidrológicas e hidráulicas, el administrado señala que el estudio 
hidrológico fue desarrollado en octubre 2012, en donde presenta los Cuadros 2.10-17 y 
2.10-18, relacionados a las precipitaciones máximas en 24 horas y precipitaciones 
máximas en 24 horas–Periodo de retorno. Indicando además que los cálculos han sido 
contrastados y revalidados, el Anexo 2.10.2.5. 

Requerimiento

Sobre lo presentado por el administrado, específicamente en las condiciones hidrológicas 
e hidráulicas, menciona que se tomó las precipitaciones máximas en 24 horas de la 
estación Huamachuco (1983/2016) y los resultados de la precipitación para diferentes 
periodos de retorno desde 5 años a 500 años, en donde sus valores varían entre 50.2 
mm a 79.9 mm. 

Según lo evaluado con la primera Información Complementaria, los resultados de las 
descargas máximas obtenidas no tienen un correlato claro de las descargas máximas 
obtenidas, conforme se señala en la evaluación con 1ERA Información complementaria, 
por lo que se le solicitaba que el Administrado ordene los resultados obtenidos y verifique 
con cuales de las metodologías analizadas ha obtenido el caudal máximo de diseño, los 
cuales deben ser presentados en un Cuadro, indicando las obras de diseño a construirse, 
los respectivos periodos de retorno, la metodología utilizada, y ubicación de la 
información para su evaluación y análisis. Sin embargo, el Administrado ha contrastado y 
revalidado los cálculos de la estación Huamachuco (data antigua 1983/2016), siendo 
estos muy diferentes a los que se obtiene con los valores virtuales de la metodología 
Pisco (Senamhi). Los valores obtenidos con información Pisco el Administrado obtiene 
para periodos de retorno entre 5 a 500 años los siguientes valores: Para Palca entre 
45.62 mm a 125.58 mm; Laguna Negra entre 87.74 mm a 132.67 mm y Poderosa entre 
77.27 mm a 140.07 mm. Estos resultados son muy diferentes a los de la estación 
Huamachuco. Por tal motivo se reitera que verifique la información de precipitaciones 
máximas de Huamachuco con las obtenidas con Pisco e indique cuales son los valores 
máximos utilizados para la obra de cimentación que se construirá antes del dique de 
contención, presentados en un Cuadro.

No 
absuelta
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Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

beneficios de terceros y el monitoreo 
ambiental respectivo.

15 En el Ítem 2.10.2.4.6 Poza de 
captación, señala que “El agua 
proveniente del sistema de subdrenaje 
y de las cunetas al estar en contacto 
con el desmonte serán derivadas hacia 
la poza de captación (…). La poza de 
captación será monitoreada para 
determinar las características químicas 
y físicas del agua que entro en 
contacto con el depósito de desmonte”, 
sin embargo, no indican la disposición 
final de estas aguas.

Asimismo, en el Ítem 2.11.5.1.2. Pozas 
de sedimentación para labores mineras 
subterráneas, indica que “El agua 
residual generada será de las 
diferentes actividades dentro de mina, 
filtraciones y otros; que son 
recolectados y conducidos hacia el 
sistema de pozas de sedimentación de 
los niveles 2520 y 3190, para luego ser 
vertidos hacia la quebrada Carrizal. 
(…)”. Además, en el Ítem 2.11.5.1.3. 
Sistema de tratamiento en pozas para 
efluentes de mina, no señala donde se 
realizará la descarga de las aguas 
tratadas de mina.  

En ese sentido, deberá describir las 
medidas de manejo de las aguas 
residuales industriales a generarse en 
las diversas labores subterráneas 
(niveles 2520, 2720, 3190, 3500 y 
3400) y del depósito de desmonte, en 
cada etapa del proyecto (construcción, 
operación y cierre), para ello debe 
considerar lo siguiente: 

a.1) En el caso se prevé la descarga 

Respuesta

El administrado presenta las medidas de manejo de las aguas residuales 
industriales a generarse en las diversas labores subterráneas y del 
depósito de desmonte, en cada etapa del proyecto (construcción, 
operación y cierre), los detalles se describen en el ítem 3.5.3 del presente 
proyecto. Asimismo, señala que las labores subterráneas (niveles 2520, 
2720, 3190, 3500 y 3400), están ubicadas en dos zonas: 

- Zona norte: comprende las labores subterráneas de las 
bocaminas de los Niveles 3190, 3500 y 3400.  De las labores 
subterráneas de la zona norte, solo en la bocamina nivel 3190 
tendrá su sistema de tratamiento de pozas de sedimentación, 
las labores de los niveles 3400 y 3500 se comunicarán en 
interior mina con el nivel 3190. Asimismo, el agua colectada en 
la “poza de captación” ubicadas aguas abajo del dique de 
contención del depósito de desmonte Antapita, una vez que 
alcance los ¾ será llevada a través de camión cisterna hacia 
el sistema de tratamiento de pozas de sedimentación del Nv 
3190 para su tratamiento respectivo y así luego ser vertidas a 
la quebrada Laguna Negra. 

- Zona sur: comprende labores subterráneas de las bocaminas 
de los Niveles 2520 y 2705. De las labores subterráneas de la 
zona sur, en la bocamina del nivel 2520 se realizará el 
tratamiento de aguas residuales industriales en pozas de 
sedimentación, a esta bocamina estará comunicada 
interiormente la labor subterránea del nivel 2705. 

Requerimiento

Para indicar la cantidad de agua tomada en la fuente de abastecimiento 
para las actividades subterráneas y mencionar los diferentes usos que se 
realizará en interior mina, el administrado primeramente deberá absolver 
la observación Nº 13.

Respuesta

La cantidad agua tomada en la fuente de abastecimiento y usos en interior mina, se 
detallan en el ítem 2.11.5.3. de la Inf. complementaria de la MEIAsd del Proyecto de 
Exploración Minera “Palca”, actualizado de acuerdo a la respuesta de la observación 13, 
resumiendo los detalles a continuación:  

Zona Norte Nv. 3190:

Caudal máximo: 42 l/s que se puede generar por las interceptaciones en fracturas que 
luego se regula tendiendo a regresar al caudal promedio.

Volumen máximo anual: 1324512.0 m3/año

Caudal promedio: 32 l/s

Volumen promedio anual: 1009152.0 m3/año

Caudal mínimo de la quebrada Laguna Negra: 18 l/s 

Cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento: es de 1.67 l/s que proviene de 
la fuente de captación de la quebrada Laguna Negra. 

Usos del agua en interior mina: el uso del agua en interior mina de la fuente de 
abastecimiento (1.67 l/s) son para 2 usos: la perforación de las galerías con perforadora 
jackleg, la perforación diamantina (sondajes), según el avance por año. El agua de 
filtraciones no será usada para ningún trabajo en interior mina, sino más bien serán 
colectadas a través de cunetas hasta las pozas de sedimentación para su tratamiento. 

Zona sur Nv 2520:

Caudal máximo: 7 l/s que se puede generar por las interceptaciones en fracturas que 
luego se regula tendiendo a regresar al caudal promedio.

Volumen máximo anual: 220752 m3/año 

Caudal promedio: 6.2 l/s

Volumen promedio anual: 195523.2 m3/año. 

Caudal mínimo de la quebrada Alpachaqui: 38 l/s

Cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento: es de 0.75 l/s cuya fuente de 

No 
absuelta



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : D6940E50

Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

del efluente en una fuente natural de 
agua, deberá presentar la siguiente 
información: 

- Precisar el origen de las 
aguas residuales, indicar la 
cantidad de agua tomada 
en la fuente de 
abastecimiento para las 
actividades en interior Mina, 
indicar los diferentes usos 
que se realizara en interior 
mina, así como las aguas 
residuales generadas al 
final del proceso (l/s y 
m3/año).

abastecimiento es la quebrada Allpachaqui. 

Usos del agua en interior mina: el uso del agua en interior mina de la fuente de 
abastecimiento son para 2 usos: la perforación de las galerías con perforadora jackleg, la 
perforación diamantina (sondajes), según el avance por año. El agua de filtraciones no 
será usada para ningún trabajo en interior mina, sino más bien serán colectadas a través 
de cunetas hasta las pozas de sedimentación para su tratamiento. 

Requerimiento

Sin embargo, las observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo 
hidrogeológico numérico no fueron absueltas satisfactoriamente. Por lo tanto, la 
estimación del caudal de las aguas residuales industriales generadas en ambas zonas, 
vendría siendo observadas.

15 a.2) En el caso se prevé la descarga 
del efluente en una fuente natural de 
agua, deberá presentar la siguiente 
información: 

- Descripción del sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales industriales y 
disposición final, que 
incluya el diagrama de flujo 
indicando el caudal de 
diseño y de operación, 
periodo de retención, 
eficiencia del sistema de 
tratamiento.

Respuesta

El administrado presenta la descripción del sistema de tratamiento de 
aguas residuales industriales y disposición final, ver ítem 3.5.3.2 y 3.5.3.3. 
del presente informe.

Requerimiento

Asimismo, presenta los “Diagrama de flujo del sistema de tratamiento de 
agua industrial del Nv 3190 y Nv. 2520”, ver Figuras 2.11-1 y 2.11-2, que 
indica la eficiencia de tratamiento, el caudal de diseño (CD), caudal de 
operación (CO), caudal máximo de tratamiento (CM) y el caudal de 
vertimiento (CV). Sin embargo, para subsanar esta observación deberá 
absolver la observación Nº 13.

Respuesta

La descripción del sistema de tratamiento en pozas del efluente de mina se detalla en el 
ítem 2.11.5.1.4 de la Inf. complementaria de la MEIAsd del Proyecto de Exploración 
Minera “Palca”; asimismo, incluye los diagramas de flujo de tratamiento de agua industrial 
actualizado del Nv.3190 y Nv 2520, cuyo caudal del vertimiento de ambos niveles 
coincide con los datos de la Figura 2.11-10: Diagrama de balance hídrico proyectado de 
la etapa de operación - Mantenimiento del ítem 2.11.4, según la respuesta a la 
observación Nº 13. 

Requerimiento

Pero, para absolver esta observación previamente deberá subsanar la anterior 
observación que corresponde a la estimación del caudal de las aguas residuales 
generadas en ambas zonas. La estimación del caudal de las aguas residuales servirá 
para definir el caudal de diseño y de operación, periodo de retención, eficiencia del 
sistema de tratamiento de aguas residuales industriales.

No 
absuelta

15 a.3) En el caso se prevé la descarga 
del efluente en una fuente natural de 
agua, deberá presentar la siguiente 
información: 

- Un esquema o diagrama de 
flujo del balance hídrico que 
indique el origen del agua, 
los  procesos donde se usa 

Respuesta

El administrado presenta la Figuras 2.11-9 “Diagrama del Balance Hídrico 
proyectado de la Etapa de Operación – Mantenimiento”, donde se indica 
el origen del agua, los procesos donde se usa el agua, así como el 
sistema de tratamiento y disposición final, detallando el caudal de agua a 
utilizar y del vertimiento (l/s). 

Respuesta

El administrado actualiza la Figura 2.11-09, ahora Figura 2.11-10: Diagrama de Balance 
Hídrico proyectado de la Etapa de Operación – Mantenimiento, del ítem 2.11.4.2.4, según 
la absolución de la observación Nº 13.

Requerimiento

Pero, para absolver esta observación previamente deberá subsanar la anterior 

No 
absuelta
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el agua, así como el 
sistema de tratamiento y 
disposición final, debiendo 
indicar la cantidad de agua 
utilizada, así como las 
aguas residuales para su 
disposición final (l/s y 
m3/año).

Requerimiento

Sin embargo, para subsanar esta observación deberá absolver la 
observación Nº 13.

observación que corresponde a la estimación del caudal de las aguas residuales 
generadas en ambas zonas.

15 .4) En el caso se prevé la descarga del 
efluente en una fuente natural de agua, 
deberá presentar la siguiente 
información: 

- Deberá indicar el caudal 
máximo y promedio, y el 
volumen anual de las aguas 
residuales a verter (l/s y 
m3/año), régimen de 
vertimiento (intermitente o 
continuo), información del 
dispositivo de descarga y el 
nombre del cuerpo 
receptor.

Respuesta

El administrado en el ítem 2.11.5.3. Estimación de volumen de efluente 
industrial, respecto al vertimiento del Nv 3190 indica que el caudal 
máximo es 52.6 l/s (1,658,793.6 m3/año), también indica un volumen 
anual de 336 l/s (10,596,096 m3/año) y promedio es 28 l/s (883,008 
m3/año), el régimen de vertimiento es continuo. El dispositivo de descarga 
será una manguera de polietileno de 4 pulgadas HDP, con una longitud 
de 40 m desde la puerta de la bocamina hasta la orilla de la quebrada 
Laguna Negra.  En relación al vertimiento del Nv 2520, indica que el 
caudal máximo es 7 l/s (220,752 m3/año) y promedio es 6.2 l/s 
(195,523.20 m3/año), también indica un volumen anual de 2263 
l/s(71,365,968 m3/año), el régimen de vertimiento es continuo. El 
dispositivo de descarga será una manguera de polietileno de 4 pulgadas 
HDP, con una longitud de 100 m desde la puerta de la bocamina hasta la 
orilla de la quebrada Alpachaqui. 

Requerimiento

Al respecto, el administrado debe precisar si los vertimientos del Nv 3190 
y del Nv 2520, realizaran descargas con caudales de 336 l/s (10,596,096 
m3/año) y 2263 l/s (71,365,968 m3/año), respectivamente, o precisar a 
que corresponden estos datos de caudal y volumen. Asimismo, se 
recomienda considerar la respuesta a la observación Nº 13.

Respuesta

El administrado en el ítem 2.11.5.3: Estimación de volumen de efluente industrial de la Inf. 
complementaria de la MEIAsd del Proyecto de Exploración Minera “Palca”, indica el 
caudal máximo y promedio, y el volumen anual de las aguas residuales a verter (m3/año), 
régimen de vertimiento continuo, información del dispositivo de descarga y el nombre del 
cuerpo receptor. Los detalles se muestran en el literal c) del ítem 3.5.3.3.4 del presente 
informe. 

Requerimiento

Sin embargo, las observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo 
hidrogeológico numérico no fueron absueltas satisfactoriamente. Por lo tanto, la 
estimación del caudal de las aguas residuales industriales generadas en ambas zonas, 
vendría siendo observadas.

No 
absuelta

15 a.5) En el caso se prevé la descarga 
del efluente en una fuente natural de 
agua, deberá presentar la siguiente 
información: 

- Deberá presentar la 
evaluación del efecto del 
vertimiento y el cálculo de 
la longitud de la  zona de 
mezcla, para ambas 

Respuesta

El administrado presento el cálculo de la longitud de la zona de mezcla 
para el vertimiento de mina del Nv 3190 y Nv 2520, en las quebradas 
Laguna Negra y Allpachaqui, respectivamente. 

Asimismo, presento la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo 
receptor, para ello realizó el balance de masas para determinar las 
concentraciones de la mezcla del vertimiento de aguas residuales 
industriales tratadas de los Nv 3190 y Nv 2520 en las quebradas Laguna 

Respuesta

El administrado presento los cálculos de la zona de mezcla y la evaluación del efecto de 
cada vertimiento, en el ítem 2.11.5.3: Estimación de volumen de efluente industrial de la 
Inf. complementaria de la MEIAsd del Proyecto de Exploración Minera “Palca”, cuyos 
datos fueron actualizados de acuerdo a la absolución de la observación N°13 y la 
observación N°25. El resumen de la evaluación se detalla en el literal c) del ítem 3.5.3.3.4 
del presente informe.  

Asimismo, en el Anexo 3.2-2 Reportes de laboratorio, adjunta los Informes de Ensayo N° 

No 
absuelta
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evaluaciones se deberá 
aplicar la “Guía para la 
determinación de la zona 
de mezcla y la evaluación 
del impacto de un 
vertimiento deaguas 
residuales tratadas a un 
cuerpo natural de agua” 
aprobada mediante 
Resolución Jefatural Nº 
108-2017-ANA. Asimismo, 
deberá presentar la 
caracterización de la 
calidad de agua del cuerpo 
receptor, adjuntando los 
informes de ensayo 
respectivo emitido por un 
laboratorio acreditado ante 
INACAL.

Negra y Alpachaqui, respectivamente, aplicando las concentraciones de 
los parámetros proyectados del vertimiento y las concentraciones de los 
parámetros de los cuerpos receptores, según los Cuadros “Balance de 
masas en el cuerpo receptor” del ítem 2.11.5.3. Estimación de volumen de 
efluente industrial. Además, la evaluación consideró como escenario más 
crítico: caudal mínimo de los cuerpos receptores “Laguna Negra y 
Alpachaqui” (1.398 l/s y 2.954 l/s, respectivamente) y el caudal máximo 
del vertimiento de aguas residuales industriales tratadas de los Nv 3190 y 
Nv 2520 (28 l/s y 6.20 l/s, respectivamente). 

Requerimiento

En relación a la evaluación del efecto de vertimiento se tiene lo siguiente:

- En la sección “Cálculos de la zona de mezcla para los 
efluentes de mina” del  ítem  2.11.5.3. se indica que el caudal 
máximo del efluente del Nv 3190 es 52.6 l/s y del Nv 2520 es 7 
l/s. Sin embargo, en la evaluación se consideró como 
escenario más crítico el caudal promedio del vertimiento de 
aguas residuales industriales tratadas de los Nv 3190 y Nv 
2520 (28 l/s y 6.20 l/s, respectivamente). Por lo tanto, deberá 
actualizar la evaluación del efecto de vertimiento, para ello 
tiene que considerar el escenario más crítico: caudal mínimo 
de los cuerpos receptores y el caudal máximo del vertimiento.

- Para la evaluación consideró como escenario más crítico el 
caudal mínimo de los cuerpos receptores quebradas “Laguna 
Negra y Alpachaqui”, 1.398 l/s y 2.954 l/s, respectivamente. 
Sin embargo, en el Cuadro 3.2-59 Resultados de la 
generación de caudales mensuales – Microcuenca 
Allpachaqui, se verifica que estos caudales se encuentran 
expresados en m3/s. Por lo tanto, para establecer el caudal 
mínimo del cuerpo receptor quebradas “Laguna  Negra y 
Alpachaqui”, deberá considerar la respuesta a la observación 
25 y consecuentemente deberá actualizar la evaluación del 
efecto de vertimiento. 

- Revisando los Cuadros “Balance de masas en el cuerpo 
receptor” del ítem 2.11.5.3., no incluyeron el valor del pH, 
tampoco las concentraciones de los parámetros de Cianuro 
Wad, aceites y grasas, cadmio total, mercurio total y cromo 
total, para los vertimientos proyectados de los Nv 3190 y Nv 
2520, así como también para las quebradas Laguna Negra y 
Alpachaqui.  Según lo establecido en; el Cuadro 1 del 
Protocolo Nacional para el monitoreo de la calidad de los 
recursos hídricos superficiales (Resolución Jefatural N° 010-

83521L/19-MA, N° 83636L/19-MA y N° 44748L/19-MA. Además, precisa que para el 
efluente se toma de referencia el análisis del efluente existente en el nivel 3190 dado que 
en el nivel 2520 aún es proyectado.

Requerimiento

Sin embargo, revisando los citados informes de ensayo se observa que las 
concentraciones de los parámetros proyectados del vertimiento y las concentraciones de 
los parámetros de los cuerpos receptores no coinciden con lo detallado en los Cuadros 
“Balance de masas en el cuerpo receptor Zona Norte y Zona Sur” del ítem 2.11.5.3. Por 
otro lado, se debe indicar que el administrado no ha resuelto la observación 25, la cual 
esta referida al cálculo de caudales mensuales del cuerpo receptor.  Además, las 
observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo hidrogeológico numérico, 
tampoco fueron absueltas satisfactoriamente. Por lo tanto, la estimación del caudal de las 
aguas residuales industriales generadas en ambas zonas, vendría siendo observadas. 

Finalmente, se debe precisar que, de acuerdo a la evaluación del efecto del vertimiento 
en el cuerpo receptor presentado, el administrado debería cumplir con los Limites 
fiscalizables (Concentración máximo del vertimiento Cvert), contemplados en los Cuadros 
“Balance de masa en cuerpo receptor del Nv 2520 y 3190” incluidos en el ítem 2.11.5.3: 
Estimación de volumen de efluente industrial del Capítulo II de la 2da Inf. complementaria 
de la MEIAsd del Proyecto de Exploración Minera “Palca” para que el cuerpo receptor 
cumpla con los ECA para Agua de la Categoría 3 del Decreto supremo Nº 004-2017-
MINEM.
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2016-ANA), con el Anexo 01 del Decreto supremo Nº 010-
2010-MINEM y los ECA para Agua de la Categoría 3 del 
Decreto supremo Nº 004-2017-MINEM. 

- Para sustentar la información de las concentraciones de los 
parámetros proyectados del vertimiento y las concentraciones 
de los parámetros de los cuerpos receptores, detallados en los 
Cuadros “Balance de masas en el cuerpo receptor” del ítem 
2.11.5.3., deberá adjuntar los informes de ensayo respectivo 
emitido por un laboratorio acreditado ante INACAL.

15 a.6) En el caso se prevé la descarga 
del efluente en una fuente natural de 
agua, deberá presentar la siguiente 
información: 

- En el caso de presentar 
excedencia de los ECA 
para Agua en la evaluación 
de calidad de agua, deberá 
indicar las posibles fuentes 
naturales y/o antrópicas 
que sustenten dicha(s) 
excedencia(s) y plantear 
medidas de mitigación. El 
vertimiento de aguas 
residuales tratadas no 
deberá exceder la 
capacidad de carga del 
cuerpo receptor.

Respuesta

De la información presentada en los Cuadros “Balance de masas en el 
cuerpo receptor” del ítem 2.11.5.3., para las quebradas Laguna Negra y 
Alpachaqui, se verificó que los parámetros evaluados cumplen con los 
ECA para Agua de la Categoría 3 del Decreto Supremo N° 004-2017-
MINAM. 

Requerimiento

Sin embargo, según lo requerido líneas arriba, la información debe ser 
actualizada y debidamente sustentada mediante informes de ensayo 
emitido por un laboratorio acreditado ante INACAL.

Respuesta

De la evaluación del efecto del vertimiento en quebradas Laguna Negra y Alpachaqui, se 
observa que no presentan excedencias de los ECA para Agua de la Categoría 3 “Riego 
de vegetales y Bebidas de animales”.

Requerimiento  

Sin embargo, para absolver la presente observación, el administrado deberá resolver la 
observación 25, la cual está referida al cálculo de caudales mensuales del cuerpo 
receptor, así como las observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo 
hidrogeológico numérico, el cual estimara el caudal de las aguas residuales industriales 
generadas en ambas zonas.

No 
absuelta

17 El administrado debe presentar las 
medidas de manejo ambiental de las 
aguas de contacto y no contacto de 
todos los componentes del proyecto 
(sistemas de captación, conducción, 
tratamiento y disposición final), para 
ello deberá considerar la siguiente 
información: 

a) Para el diseño de las 
infraestructuras hidráulicas de los 
componentes (labores mineras 
subterráneas, depósito de desmonte, 
depósito de suelo orgánico, depósito 

Respuesta

El administrado menciona que ha incluido la información de máximas 
avenidas para los componentes auxiliar en el ítem 2.10.2.5, mientras que 
para el depósito de desmonte en el anexo 2.10.2.4. 

Requerimiento

Al respecto, para absolver esta observación el administrado primero debe 
resolver la Observación 27, cuyos resultados se deben considerar para el 
diseño de las infraestructuras hidráulicas de los componentes.

Respuesta

En la segunda información complementaria, el administrado incluye y actualiza la 
información de máximas avenidas, en función de la absolución de la observación N° 27, 
para los componentes auxiliares en el Anexo 2.10.2.5, incluyéndose también para el 
depósito de desmonte y que permite reafirmar lo calculado en el diseño del depósito por 
JMF (Anexo 2.10.2.4 Cálculos hidráulicos). Según la respuesta del administrado, esta 
observación ha sido resuelta con la absolución de la observación Nº 27.  

Requerimiento

Al respecto, esta observación no ha sido absuelta por que el administrado está ratificando 
los cálculos realizados en base de la precipitación en 24 horas de la estación 
Huamachuco; sin embargo, con los resultados de la precipitación utilizando la 

No 
absuelta 
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de material removido, cancha de 
mineral, accesos, entre otros), deberá 
tener en cuenta los resultados del 
estudio de máximas avenidas, el cual 
debe estar actualizado o con una 
antigüedad de no mayor de 5 años.

metodología Pisco-Senamhi, los resultados son muy diferentes. Por lo tanto, el 
administrado debe verificar y analizar los resultados de la estación Huamachuco y los 
resultados de la metodología Pisco-Senamhi.

17 El administrado debe presentar las 
medidas de manejo ambiental de las 
aguas de contacto y no contacto de 
todos los componentes del proyecto 
(sistemas de captación, conducción, 
tratamiento y disposición final), para 
ello deberá considerar la siguiente 
información: 

b) Presentar el diseño de las 
infraestructuras hidráulicas de los 
componentes, los cuales derivarán las 
aguas de contacto y no contacto 
(canales de coronación, canales de 
conducción, cunetas, drenaje, badén, 
alcantarillas, entre otros).  

Respuesta

El administrado indica que los diseños se presentan en los planos 
correspondientes para cada componente.  Sin embargo, de la revisión de 
los archivos Apendice_Planos_auxiliares_abr21p1 y 
Apendice_Planos_auxiliares_abr21p1, no se ubicó el diseño de los 
canales de coronación de la zona donde se ubicara las infraestructuras de 
manejo y disposición de residuos sólidos y lixiviados (trinchera sanitaria, 
celdas de seguridad, escombrera para residuos de construcción, deposito 
temporal de material no removido, entre otros), tampoco se encontró 
aquellos que se deben ubicar en la parte alta de las bocaminas de los 
niveles 2520, 2705, 3400 y 3500. 

Asimismo, el administrado señala “(…). En el caso de conjunto de 
componentes en una zona, las aguas son derivadas hacia la cuneta 
lateral de los accesos que descargan hacia las quebradas que cruzan 
aguas abajo”.  Al respecto, revisando el Mapa PA-PY-02 “Componentes 
del proyecto”, se verifica que el conjunto de componentes de la zona del 
Nv 3190 se ubican entre las quebradas Carrizal (antes de la intersección 
con la qda. Laguna Negra) y la quebrada Poderosa, además, el conjunto 
de componentes de la zona del Nv 2520 se ubican entre las quebradas 
Allpachaqui e Iraida.  

Requerimiento

Por lo tanto, deberá precisar cómo y mediante que infraestructuras serán 
derivadas las aguas hacia la cuneta lateral de los accesos, para ello debe 
presentar el diseño de la infraestructura a considerar en ambas zonas y 
un plano que indique el trazo de la infraestructura de derivación de estas 
aguas. Por otro lado, se recomienda evaluar la instalación de canales de 
coronación en la parte alta de la zona donde se ubican el conjunto de 
componentes que se ubican en la zona del Nv 3190 y del Nv 2520.  
Además, teniendo en cuenta la respuesta del literal “a” de la presente 
observación se recomienda revaluar el diseño de las infraestructuras 

Respuesta

En la segunda información complementaria, considerando que el administrado no 
absolvió la observación del literal a) de la presente, que corresponde al cálculo de 
caudales máximos, estaría pendiente evaluar el diseño de las infraestructuras hidráulicas 
de los componentes.

Requerimiento

Presentar el diseño de las infraestructuras hidráulicas de los componentes.

No 
absuelta 



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : D6940E50

Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

hidráulicas de los componentes.

21 En el Ítem 3.2.1.4. Análisis de variables 
meteorológicas.

b) En el ítem 3.2.1.4.2 
Evapotranspiración potencial y real, 
justificar que el factor de cultivo para la 
ETR es 1.0 para zonas completamente 
vegetadas, cuando en la imagen 
satelital que se presenta por parte del 
Revisor la vegetación de la subcuenca 
es escasa, concretándose solo una 
pequeña porción en la parte central.  
En este sentido esta metodología no 
sería la más correcta.

Respuesta

Se modifica la metodología empleada para la estimación de 
evapotranspiración potencial y real por el método de balance hídrico 
climático para un año promedio. Se actualiza el ítem 3.2.1.4.2 según lo 
indicado. En la sección 3.2.1.4.2 Evapotranspiración potencial y real, en 
las páginas 9 a 12 presenta la evapotranspiración potencial. 

Requerimiento

Sin embargo, en este análisis no se ha estimado la evapotranspiración 
real (ETR), tal como se menciona en dicha sección; asimismo, justificar el 
valor 100 mm como reserva de agua, el mismo que debería estar en 
función de la agrología del proyecto. Además, debe verificar los cálculos 
en todas las unidades hidrográficas, en donde la Latitud es de -7.84º.

Respuesta

El administrado verifica la estimación de la evapotranspiración potencial y real de acuerdo 
a los métodos indicados.   Considerando que no se cuenta con un estudio agrostológico, 
se ha utilizado la caracterización de suelos aplicado para el área de estudio en base a 
calicatas (véase ítem 3.2.12) comparándose con la tabla de capacidad máxima de 
retención de agua aproximada para diferentes combinaciones de suelo y vegetación 
(Fuente: Instrucciones y tablas para el cómputo de la EP y el Balance Hídrico, INTA, 
Instituto de Suelos y Aerotecnia, tirada interna Nº 46), determinándose una capacidad 
máxima de 150 mm.   Asimismo, se corrige la latitud aplicada para cada microcuenca y/o 
subcuenca. Se actualiza el ítem 3.2.1.4.2 según lo indicado.

Requerimiento

Al respecto, en el Capítulo III: Línea Base Ambiental y Social, en la sección 3.2.1.4.2 
Evapotranspiración potencial y real, en el Cuadro 3.2-5. Evapotranspiración mensual en 
el área de estudio (pag.11), los valores promedios totales mensuales de las microcuencas 
son diferentes a las precipitaciones del Cuadro 3.2.1.5.3 Precipitación anual y mensual 
por microcuencas (pág. 27). Por ejemplo, Microcuencas: Honda y Seca, la Precipitación 
es de 1133.8 mm/año (pág.11) diferente a 1165.3 mm/año (pág.27); microcuenca Seca 
1200.6 mm/año (pág.11) diferente a 1238.9 mm/año (pág. 27) y así las demás 
microcuencas. Verificar valores de la precipitación total mensual de las microcuencas; así 
mismo la Precipitación que se ha tomado para la generación de caudales de las 
microcuencas.

No 
absuelta 

24 En el Ítem 3.2.1.6. Estimación de 
balance hídrico, se tienen los cuadros 
del Balance Hídrico de las 
microcuencas, señalar el método de 
cálculo de la ETP y ETR. Si se ha 
calculado con el método de 
Thornthwaite, justificar el uso de este 
método, por cuanto según lo señalado 
líneas arriba en 2.4 b, este método es 
usado asumiendo el factor Kc=1, para 
zonas completamente vegetadas; 
según la imagen satelital de la zona no 
está completamente vegetada; 
observándose además que los 
resultados de recarga son igual a 0.0, 

Respuesta

Como ya se indicó en la observación Nº 21, para estimar la ETP se utilizó 
la fórmula empírica de Thornthwaite. Para estimar la ETR se utilizó el 
balance hídrico climático, asumiendo un coeficiente de cultivo menor a 1, 
ya que en la subcuenca Carrizal se identifican zonas donde tienen poca 
cobertura vegetal; por lo tanto, la metodología propuesta (balance hídrico 
climático) estima la evapotranspiración real, la cual es representativa para 
la zona de estudio, en base a la metodología planteada. 

Por otro lado, el tema de recarga, no es más que la escorrentía generada 
en los meses de diciembre – abril. Esto no hace referencia a una recarga, 
ya que existen otras metodologías para estimar con mayor precisión, el 
agua que se infiltra al acuífero y corresponde a la evaluación 
hidrogeológica; esta metodología solo hace referencia a la escorrentía 

Respuesta

El administrado en la observación Nº 21 literal b), se actualizó las tablas con los nuevos 
cálculos referido a la evapotranspiración y balance hídrico climático; del cual se tomaron 
las temperaturas y precipitaciones de cada microcuenca estimada, el cual homogeniza 
una sola información respecto a los variables estimadas (precipitaciones y temperaturas), 
un mayor detalle se muestra en la respuesta de la observación 21 literal b) y 25.

Requerimiento

En este caso el administrado no ha respondido la observación 25 no ha sido absuelta, por 
lo tanto esta observación 24, que está ligada a esa observación, no ha sido absuelta.

No 
absuelta 
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lo que sería contraproducente. que se

genera en los meses de avenida, el cual demuestra que si hay agua que 
puede recargar el acuífero, según los balances hídricos presentados para 
las microcuencas y/o subcuencas del proyecto. 

Se actualizan los cuadros de balance hídrico en el ítem 3.2.1.6 con los 
resultados obtenidos, en función de la nueva metodología aplicada en el 
ítem 3.2.1.4.2.

Requerimiento

Al respecto, en la sección 3.2.1.6. Estimación de balance hídrico página 
27 a 30, se presenta el Balance Hídrico, en donde se puede observar que 
la Evapotranspiración potencial calculada en la sección 3.2.1.4.2 referida 
a la Evapotranspiración potencial y real, ubicada en las páginas 9 a 12, 
son diferentes. Como ejemplo se tiene que la ETP de la subcuenca 
Carrizal es de 743.1 mm/año y en el Balance Hídrico es de 794.0 
mm/año; también verificar en todas las unidades hidrográficas restantes. 
Asimismo, la precipitación no concuerda con los obtenidos en el Anexo I, 
de igual manera la Temperatura.

25 En el Ítem 3.2.8 Hidrología e 
Hidrografía 

a) El Administrado señala que el 
cálculo de caudales mensuales se ha 
generado utilizando el método de Lutz 
Scholz para series extendidas y que 
los cálculos se ubican en el Anexo 
3.21AM_L. 

Al respecto se indica que el cálculo de 
generación de caudales solo se ha 
realizado para el año promedio, 
faltando para la serie extendida. 

b) Sobre el coeficiente de 
escurrimiento, éste se ha calculado 
mediante dos métodos: el método de la 
misión alemana que relaciona la 
Precipitación y la ETP y el método de 
Turc.

Respuesta

El administrado en respuesta a los literales a, b, c y d, para la generación 
de caudales medios mensuales se opta por utilizar otra metodología, ya 
que en la zona de estudio los caudales aforados son puntuales y se 
cuenta con un registro muy limitado, el cual no permite realizar una 
calibración del modelo propuesto.

En tal sentido, se propone la estimación de caudales en base a la 
transferencia hidrológica de una estación donde se registra información 
hidrométrica, utilizando para este caso, la estación Jesús Túnel (Latitud: ‐7.220644, Longitud: ‐78.403764) con un periodo de datos de 26 años 
(1968 – 1993). Para su selección se consideró como criterios la similitud 
en altitud y zona de vida. 

La descripción completa se presenta en el ítem 3.2.8. los registros se 
adjuntan en el Anexo 3.2‐1 L. 

Además, el Administrado señala que la precipitación es homogénea, el 
área de drenaje es de 774.1 m3/s y caudal de 5.27 m3/s.

Requerimiento

Respuesta

El administrado en respuesta a los literales a, b, c y d, para la generación de caudales 
medios mensuales se opta por utilizar otra metodología, ya que en la zona de estudio los 
caudales aforados son puntuales y se cuenta con un registro muy limitado, el cual no 
permite realizar una calibración del modelo propuesto.  

En tal sentido, se propone la estimación de caudales en base a la transferencia 
hidrológica de una estación donde se registra información hidrométrica, utilizando para 
este caso, la subcuenca 21 (Hualanga), contigua a la subcuenca carrizal, cuya 
información se encuentra en la “Evaluación de Recursos Hídricos en la Cuenca 
Marañón”, elaborado por la Autoridad Nacional del Agua, publicado en noviembre 2015. 
La descripción completa y actualizada se presenta en el ítem 3.2.8.1.1. Los registros se 
adjuntan en el Anexo 3.2-1 L. En la Observación 25, Sección 3.2.8.1.1 Estimación de 
caudales medios en el área de estudio, el administrado señala: 

“Considerando que en la zona de estudio los caudales aforados son puntuales y se 
cuenta con un registro muy limitado, no permite realizar la calibración para un modelo 
específico. En tal sentido, se propone la estimación de caudales medios mensuales en 
base a la metodología transferencia hidrológica de una estación donde se registra 
información hidrométrica, la cual pueda tomarse y estimar los caudales de las quebradas 

No 
absuelta 
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Además, indica que los valores sirven 
de referencia, para iniciar la calibración 
del modelo y que el valor verdadero se 
encuentra luego de la calibración del 
modelo. 

De lo revisado, se manifiesta que solo 
se ha utilizado uno de los métodos y en 
ninguno de los casos de generación de 
las microcuencas se tienen diferentes 
valores. Precisar la metodología para 
el cálculo correspondiente del 
coeficiente. 

c) Sobre la Precipitación efectiva, se 
presenta el Cuadro 3.2-71. Según este 
Cuadro se puede calcular que los 
coeficientes de escorrentía de las 
Precipitaciones efectivas PEI, PEII y 
PEIII tienen como coeficientes 
máximos de 0.15, 0.32 y 0.48.  

Al respecto observando el Anexo 
3.21AM_L, en todas las microcuencas 
la PE ha sido calculada entre las 
curvas PEII y PEIII; sin embargo, el 
mayor número de microcuencas tienen 
valores de coeficientes de escorrentía 
alrededor de 0.28, por lo tanto, debería 
calcularse la PE entre las curvas PEI y 
PEII. Verificar los criterios de uso de 
las curvas.  

d) La calibración del modelo se ha 
realizado con la generación del año 
promedio. Sin embargo, la calibración 
de modelo debe realizarse entre 
periodos de años extendidos y 
calibrarlo con datos de aforos de por lo 
menos 05 años como mínimo.  Por tal 
motivo, calcular la generación de 
caudales para años extendidos y luego 
calibrar y Presentar la data de los 

Al respecto, el método de transferencia que menciona el administrado, 
efectivamente se efectúa entre cuencas homogéneas. En este caso 
tienen semejanza en zonas de vida, clima, empero no tiene semejanza en 
precipitación (en la zona de Jesús túnel llueve menos y en la zona del 
proyecto la lluvia es mayor a 1000 mm/año), tampoco en área de drenaje: 
el proyecto tiene 12 unidades hidrográficas con áreas entre 0.37 a 6.97 
km2 y una unidad con un área de 52.85 km2; sin embargo, puede 
atenuarse incluyendo las precipitaciones de cada una de las unidades 
hidrográficas analizadas y la precipitación de la unidad hidrográfica 
delimitada a partir de la estación Jesús Túnel. Se solicita incluir el 
parámetro precipitación.

donde se va utilizar el agua para las actividades del proyecto.  

La Autoridad Nacional del Agua, realizó la “Evaluación de Recursos Hídricos en la 
Cuenca Marañón”, en noviembre del 2015; dicho estudio tiene como objetivo principal la 
determinación de la disponibilidad hídrica de las cuencas hidrográficas de la cuenca del 
Marañón como un modelo de soporte para la toma de decisiones.  

El estudio hidrológico de la cuenca Marañón, caracteriza los recursos hídricos disponibles 
a partir del análisis temporal y espacial de las variables climáticas esenciales, como son: 
la temperatura, precipitación, evaporación, humedad relativa y velocidad del viento, con el 
fin último de construir un modelo hidrometeorológico que represente el ciclo hidrológico 
en la cuenca de forma continua. Los datos recopilados en las estaciones de control 
hidrométrico se emplean para calibrar el modelo de precipitación – escorrentía del que se 
obtienen las aportaciones en régimen natural. Este estudio subdivide en 116 subcuencas 
a la Cuenca Marañón, del cual se desprende que la subcuenca con codificación 21, es la 
que se asemeja a las características de la subcuenca Carrizal por ser contiguas, tal como 
se muestra en la siguiente figura 3.2.-17. El análisis lluvia – escorrentía se ha realizado 
con la herramienta WEAP del Stockholm Environment Institute (2013) a partir de los datos 
climáticos. Con el módulo de precipitación – escorrentía de WEAP se ha construido el 
modelo calibrado, que genera una serie de caudales en régimen alterado puesto que los 
datos disponibles en las estaciones hidrométricas usadas para calibrar registran series de 
caudales reales.  

El modelo hidrológico describe el comportamiento de la cuenca de manera 
semidistribuida en las 116 subcuencas, constituyendo estas unidades de análisis 
hidrológico a las que se denominan catchments. Se introducen los datos climáticos de 
temperatura media mensual y precipitación acumulada mensual en el periodo de estudio 
de 1965 - 2013 y para cada subcuenca modelada.  

Una vez obtenidos los parámetros que permiten disponer de una escorrentía que en 
régimen alterado se ajusta a lo medido en la realidad, donde se ha generado un modelo 
en régimen natural. Este modelo hidrológico dispone de los mismos datos climáticos y los 
parámetros obtenidos en la calibración, pero sin elementos que alteren el flujo 
artificialmente.  

Los resultados obtenidos para la subcuenca 21 es un caudal promedio anual de 3,13 m3/s 
en un área de 99,50 km2. Del estudio se extrae los caudales mensuales promedios 
multianuales y multimensuales propios de la subcuenca 21 en su punto de desagüe 
respectivamente, en la Tabla 3.2-1 se muestra el resultado de los caudales promedios 
multianuales y multimensuales. 

Asimismo, se presenta los caudales mensuales por año para el periodo 1965-2013, ver 
Tabla 3.2-2”.  Finalmente, el administrado realiza la Transferencia hidrológica entre el 
caudal medios de la subcuenca 21 y las áreas de ésta con la subcuenca Carrizal para el 
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Caudales aforados, con las fechas de 
registro.

periodo 1965/2013. En esta fórmula el Administrado excluye la variable de la 
precipitación, argumentando que se trata de una subcuenca contigua a la subcuenca 
Carrizal y comparten características similares a la subcuenca Carrizal tanto en áreas, en 
zonas de vida, climatología (precipitación) y altitud. 

También, indica “Si bien es cierto, no se cuenta con información actualizada hasta el año 
2021, este periodo de análisis engloba los diferentes fenómenos climatológicos que han 
podido pasar a través del tiempo; y se cuenta con un mayor registro de años (39 años), 
los cuales asemejan las condiciones hidrológicas de las quebradas del área de estudio; 
en consecuencia, los caudales estimados representan al escurrimiento de dichas 
quebradas” 

Se debe indicar que el administrado ha utilizado información complementaria de la 
Autoridad Nacional del Agua, de la fuente: “Evaluación de Recursos Hídricos en la 
Cuenca Marañón”, presentado en noviembre del 2015.  

Requerimiento

Habiendo evaluado y analizado esta absolución, en donde ha generado caudales medios 
mensuales de la subcuenca Carrizal, en base a información secundaria que data de 
1965/2013. Sin embargo, se solicitó al Administrado que actualice la información al año 
2021, por cuanto la información secundaria no debe ser mayor a 05 años de antigüedad, 
puesto que generalmente en un quinquenio los valores han variado históricamente. Así 
también estamos en un periodo de cambio climático y justamente a partir del año 2015 
los valores climáticos del mundo han variado y siguen variando sustancialmente.  

Sobre estos cambios, en la Reunión de “Ginebra, 23 de septiembre de 2019 - Los indicios 
del cambio climático y sus efectos, como el aumento del nivel del mar, el derretimiento de 
los hielos y la aparición de fenómenos meteorológicos extremos, se intensificaron durante 
el período 2015-2019, que, según la Organización Meteorológica Mundial (OMM), será 
probablemente el quinquenio más cálido jamás registrado. La concentración de gases de 
efecto invernadero ha aumentado también a niveles sin precedentes, confirmando una 
tendencia al calentamiento en el futuro. 

Según la Declaración de la OMM sobre el estado del clima mundial en 2015-2019 – que 
servirá de base para los debates de la Cumbre sobre la Acción Climática organizada por 
el Secretario General de las Naciones Unidas—, la temperatura media mundial ha 
aumentado en 1,1 ºC desde la era preindustrial y en 0,2 ºC con respecto al período 2011-
2015. (see the full WMO report on The Global Climate in 2015-2019)”.  

Por las consideraciones expuestas, se solicita al administrado actualice la información 
secundaria utilizada hasta el año 2021, puesto que los elementos del ciclo hidrológico han 
cambiado, principalmente la precipitación y la evapotranspiración.
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27 El proyecto implementará un depósito 
de desmonte en donde en la primera 
etapa ocupará parte de una quebrada, 
es necesario que el Administrado 
presente el análisis de las descargas 
máximas para periodos de retorno de 
5, 10, 25 y 50 años, con la finalidad, 
que se tome las medidas más 
pertinentes e identifique los impactos 
para mitigarlos.

Respuesta

En el diseño del depósito se han incluido cálculos hidráulicos, los cuales 
se

adjuntan en el Anexo 2.10.2.4‐1. De acuerdo a lo solicitado, se adiciona 
los tiempos de retorno de 5, 10, 25 en el cuadro 2.10‐1 del ítem 
2.10.2.4.5.

Requerimiento

Al respecto, se debe indicar que los resultados de los caudales máximos 
están en función de la precipitación máxima en 24 horas, por lo que se 
solicita el administrado resuelva primero la Observación 23 y analice los 
resultados de la Tabla 2.10-1.

Respuesta

El administrado en respuesta a la observación señala: “En el diseño del depósito de 
desmonte, elaborado por JMF Ingeniería y Construcción para PODEROSA, se han 
incluido los cálculos hidráulicos, los cuales se adjuntan en el Anexo 2.10.2.4-1, donde los 
caudales máximos utilizados, han sido calculados en función de las precipitaciones 
máximas de la estación Huamachuco (periodo 1983-2016) y las áreas de drenaje 
establecidas para el depósito. 

Por otro lado, utilizando la información actualizada según la observación 23, se han 
calculado caudales máximos para los mismos periodos de retorno, comprobándose que 
los cálculos de diseño del depósito son similares (Anexo 2.10-2.5), por tanto, se ratifican 
estos cálculos. Se han actualizado los datos de la tabla 2.10-1, con los valores obtenidos 
para las dos áreas de drenaje, de acuerdo a lo presentado en el anexo 2.10.2.4-1. 
Cálculos hidráulicos.  

De acuerdo a lo solicitado, se adiciona los tiempos de retorno de 5, 10, 25 en el cuadro 
2.101 del ítem 2.10.2.4.5”

Al respecto, de acuerdo a la respuesta del Administrado señala que en el Anexo 2.10.2.4-
1, que los caudales máximos utilizados, han sido calculados en función de la precipitación 
máxima en 24 horas de la estación Huamachuco y que de acuerdo a la información 
actualizada según la observación 23, se han comprobado que los cálculos de diseños del 
depósito son similares (Anexo 2.10-2.5), ratificando los cálculos de la Tabla 2.1-1. 

Sin embargo, según lo mencionado por el administrado y los resultados de la 
Observación 23 y los valores de la estación Huamachuco son muy diferentes, por cuanto, 
los valores obtenidos con información Pisco el Administrado obtiene para periodos de 
retorno entre 5 a 500 años los siguientes valores: Para Palca entre 45.62 mm a 125.58 
mm; Laguna Negra entre 87.74 mm a 132.67 mm y Poderosa entre 77.27 mm a 140.07 
mm. Estos resultados son muy diferentes a los de la estación Huamachuco, que para los 
mismos periodos de retorno se obtienen: para 5 años = 50.2 mm y para 500 años = 79.9 
mm.; los cuales son muy diferentes y por lo tanto los caudales deben ser también 
diferente. 

Requerimiento

Por tal motivo se reitera que verifique la información de precipitaciones máximas de 
Huamachuco con las obtenidas con Pisco (Senamhi) e indique en un cuadro los 
resultados tanto para con valores de precipitación máxima de Huamachuco con los 
valores actualizados mediante la metodología Pisco-Senamhi.

No 
absuelta
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28 En el Ítem 3.2.8.3 Inventario y 
Descripción de los principales cuerpos 
de agua superficial, no se incluye la 
descripción de las quebradas s/n 1 y 2, 
asimismo, en el Mapa PA-LBF-07 
“Unidades Hidrográficas” y las 
imágenes de Google earth se observa 
que existen otros cuerpos naturales de 
agua ubicados dentro del área de 
influencia ambiental.

Por lo tanto, deberá actualizar los 
inventarios de cuerpos de agua 
naturales de agua, para ello deberá 
aplicar la siguiente normativa: 

- Guía para realizar 
inventarios de fuentes 
naturales de agua 
superficial, aprobado 
mediante Resolución 
Jefatural N° 319-2015-ANA. 

- Guía para realizar 
inventarios de fuentes de 
Agua Subterránea, 
aprobado mediante 
Resolución Jefatural N° 
086-2020-ANA.

Asimismo, para el Inventario de la 
Infraestructura Hidráulica deberá 
emplear el Reglamento para la 
Formulación y Actualización del 
Inventario de la Infraestructura 
Hidráulica Pública y Privada, aprobada 
a Resolución Jefatural N° 030-2013-
ANA. 

Además, se debe presentar un cuadro 
de distancias de las fuentes de agua 
inventariadas y los componentes del 
proyecto. Finalmente, un mapa 
hidrográfico donde se puede observar 

Respuesta

El administrado indica lo siguiente: 

- Se incluye en el ítem 3.2.8.3, la descripción de las quebradas 
s/n 1 y 2 las cuales reciben la denominación de Qda. Ensillada 
y Qda. Suyubamba, respectivamente, de acuerdo a la guía 
para realizar inventarios de fuentes naturales de agua 
superficial (R.J. N° 319‐2015‐ANA) aplicada según 
corresponda. 

- Asimismo, se han completado la identificación de otros 
cuerpos de agua dentro del área de estudio en el Mapa 
PA‐LBF‐07. 

- Se incluye en el ítem 3.2.8.4, la descripción de cuerpos de 
agua subterránea de acuerdo a la guía para realizar 
inventarios de fuentes naturales de agua subterránea (R.J. N° 
086‐2020‐ANA), según corresponda. 

- Respecto al inventario de infraestructura hidráulica, 
corresponde a información secundaria proporcionada por 
PODEROSA. 

Justamente en el ítem 3.2.83 Inventario y descripción de los principales 
cuerpos de agua superficial, se ha descrito las Qdas. s/n 1 y 2 con los 
nombres Qdas. Ensillada y Suyubamba, así también se presenta Cuadro 
3.2‐68: Principales Fuentes de agua superficial de flujo permanente 
identificadas.  

Requerimiento

Cabe mencionar que dicho Cuadro presentado es un resumen del 
inventario, por lo cual estaría faltando lo siguiente: las planillas o formatos 
del trabajo de campo realizado, con las características de la sección típica 
del cauce, la fecha del aforo realizado, tipo de aforo, vista fotográfica en el 
punto del inventario en donde se pueda observar las dimensiones del 
cauce y aforo en l/s, y la calidad del agua in situ de los parámetros físicos 
(pH, ºT, Ce), derechos de uso de tercero. De igual manera estaría 
faltando los formatos de campo del inventario de las aguas subterráneas y 
el inventario de la infraestructura hidráulica con las mediciones hidráulicas 
correspondientes y las vistas fotográficas. Para realizar los inventarios 
debe tener en consideración las guías de las normas siguientes: R.J. N° 
319‐2015‐ANA (Inventario de Aguas superficiales), R.J. N° 030‐2013‐ANA 
(Inventario de Infraestructura Hidráulica) y R.J. N° 086‐2020‐ANA 
(Inventario de Aguas Subterráneas). Si utiliza fuentes de información 

Respuesta

En el Anexo 3.2_5 Fichas de campo, el administrado presenta las fichas o planillas del 
inventario de las fuentes de aguas superficiales, presentando las siguientes fichas: 

- Qda. Carrizal
- Qda. Ensillada
- Qda. Suyubamba
- Qda. Honda
- Qda.Seca
- Qda. Las Minas
- Qda. Laguna Nefra
- Qda. Carrizal Alto
- Qda. Poderosa
- Qda. San Vicente
- Qda. Alpachaqui
- Qda. Iraida
- Qda. Pamparacra 

A las citadas quebradas, se les realizó los aforos en l/s, el pH, CE, temperatura, 
características hidráulicas (tirante máx. y min.; ancho máx. y min.), croquis y fotografía, 
ubicación en coordenadas UTM, etc. 

Evaluando y analizando las fichas de las quebradas, se puede señalar que las quebradas 
Carrizal y Allpachaqui, en los aforos realizados aparentemente no concuerdan con las 
características hidráulicas presentadas: 

- Si tomamos como ejemplo la Qda. Carrizal (Subcuenca), el administrado 
realizó un aforo con correntómetro obteniendo 0.19 l/s. Tomando los valores 
mínimos de ancho y tirante de dicha quebrada y considerando una velocidad 
mínima de 1 m/s el caudal es de 0.6 m3/s (1.2x0.5x1.0), con lo cual no es 
coincidente con lo realizó en campo. 

- Tomando otro ejemplo a la Qda. Allpachaqui, en donde considerando los 
valores máximos de la ancho y tirante y una velocidad de 2.0 m/s, se obtiene 
un valor de caudal de 390 l/s (1.3x0.15x2), pero en la fotografía se puede 
notar el nivel del agua no se ha medido con el tirante máximo. 

Requerimiento

En estos casos el administrado debe verificar los datos de las características hidráulicas 

No 
absuelta
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lo solicitado para ello debe, adjuntar los 
archivos digitales (kmz, cad, gis) para 
validar la información.

secundaria, estas deben tener las mismas características que señala 
dichas resoluciones y dentro de los plazos de tiempo prudenciales. 

Además, debe presentar un cuadro de distancias de las fuentes naturales 
de agua e infraestructura hidráulicas inventariadas a los componentes del 
proyecto. Finalmente, se debe indicar que el Mapa PA-LBF-07 que 
menciona el administrado corresponde a las Unidades Hidrográficas, por 
ello adjuntar un Mapa hidrográfico donde se puede observar fuentes 
naturales de agua e infraestructura hidráulicas inventariadas, adjuntar los 
archivos digitales (kmz, cad, gis) para validar la información.

con los aforos obtenidos. Asimismo, el administrado debe presentar las planillas del 
inventario de la infraestructura hidráulicas del estudio según lo solicitado y de acuerdo a 
la Resolución Jefatural N° 030-2013-ANA. las cuales no se han ubicado.

29 La Minera PODEROSA, señala que el 
cambio más resaltante se daría en la 
implementación del depósito de 
desmonte, su construcción será 
progresiva, ocupando en una primera 
etapa parte de la quebrada y la terraza 
aluvial existente, mientras que la 
segunda etapa sólo se realizará el 
acondicionamiento del terreno con los 
que se atenúa, el cambio importante de 
la forma del terreno; Asimismo, su 
diseño estructural con taludes estables, 
la ejecución de medidas de prevención 
adecuada y la implementación de 
obras auxiliares favorecen su viabilidad 
ambiental. 

Indicar el nombre de la quebrada y la 
terraza aluvial existente con la 
georreferenciación del Depósito de 
Desmonte. En este caso hay que tener 
en consideración que en la zona la 
lluvia es mayor a 1000 mm/año, por lo 
que se requiere que señale las 
consideraciones técnicas para evitar la 
contaminación con las zonas 
circundantes.

Respuesta

El administrado identifica a la quebrada denominada “Antapita” y la 
terraza aluvial se muestra en Plano 300‐027‐17‐05‐100 “Arreglo general”. 
Asimismo, indica que el depósito cuenta con un manejo de aguas de 
contacto y no contacto. Las aguas de contacto con el depósito de 
desmonte no serán generadoras de drenaje ácido, las cuales serán 
derivadas de la poza de captación hacia las pozas de sedimentación en 
interior mina para su tratamiento, mediante contenedores o cisterna. 

Los canales de coronación permanente, canales perimetrales y el 
vertedero de rebose

fueron tener flujos generados por un evento de tormenta de 24 horas de 
duración y 500 años de periodo de retorno.

Requerimiento

Al respecto, para absolver esta observación el administrado primero debe 
resolver la Observación 27, posteriormente recalcular o refirmar el diseño 
de las infraestructuras hidráulicas de las aguas contacto y no contacto del 
depósito de desmonte.

Respuesta

El administrado no resuelve la Observación 27.

Requerimiento

Por lo tanto, no se podría recalcular o refirmar el diseño de las infraestructuras hidráulicas 
de las aguas contacto y no contacto del depósito de desmonte.

No 
absuelta

31 En el Ítem de Hidrogeología el 
administrado debe ampliar la 
descripción del área de funcionamiento 

Respuesta

En el ítem 3.2.9.1 (Unidad hidrogeológica y tipo de acuífero) el 

Respuesta No 
absuelta
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Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

hidrogeológico, ya que en los perfiles 
presentados se puede observar un 
modelo hidrogeológico conceptual de 
algunos componentes ya aprobados, al 
respecto, el administrado deberá 
describir la litología de las unidades 
geológicas que lo constituyen, 
composición litológica, tipo y origen de 
su permeabilidad. Geometría de cada 
unidad hidrogeológica, su distribución, 
extensión y espesor. Definición de las 
áreas de recarga y descarga, 
direcciones de flujo. Identificación del 
espesor de la zona saturada y no 
saturada, interacciones entre los 
diferentes horizontes acuíferos, flujos 
laterales. Características hidráulicas de 
la unidad, grado de permeabilidad, 
potencial hidráulico basado en las 
evidencias encontradas en campo y 
relaciones hidráulicas con otras 
unidades.

administrado describe la litología presentándose mayormente Unidades 
Granodioritas, Monzogranitos, Meta volcánicos, Formación Contaya y 
depósitos fluviales; en el ítem 3.2.9.3 se describe las direcciones de flujo; 
en el ítem 3.2.9.4 se definen las zonas de recarga y descarga; y en el 
ítem 3.2.9.5 las características hidráulicas/hidrodinámicas. En el ítem 
3.2.9.2 (Características generales de la napa freática) se describe que, 
para la zona norte, la profundidad del Nivel Freático está comprendida 
entre 18.46 m (AF‐01) y 932.318 m (CH‐2510); los valores dependen de 
la topografía de terreno, la zona es agreste con pendientes muy altas en 
cortas distancias, debido a ello se observan niveles de agua a más de 930 
m, situación que no ocurre en acuíferos de origen aluvial localizados en 
las llanuras costeras. Cabe precisar que las posibles filtraciones inducidas 
son discontinuas y poco significativas, se presenta el Cuadro 3.2‐75 
(Profundidad del nivel de agua subterránea – Zona Norte). Para la zona 
Sur, no se dispone de puntos de observación de nivel y caudal de 
filtraciones como en la zona norte, ni evidencias de la presencia de 
acuíferos.  Por ello se han identificado algunas profundidades del nivel 
freático en la margen izquierda de la quebrada Carrizal, mediante las 
curvas equipotenciales generadas con  el modelo de  flujo de agua 
subterránea que tiene como base  las estructuras  geológicas,  así  como  
las  condiciones  de  frontera  que  constituyen  las  quebradas, el patrón 
de las Líneas de  flujo está en  función de  las cargas  hidráulicas,  es  
decir de  las zonas con mayor potencial hacia menor potencial y 
convergen en todos los casos en  las quebradas,  lo que significa  que  no  
hay  flujo  masivo  de  aguas  subterráneas  en  toda  formación  geológica  
que caracteriza la zona, pues el flujo del agua subterránea ocurre 
principalmente a través de las fallas y fracturas, se presenta algunas 
referencias para el flujo subterráneo en función de las curvas 
hidroisohipsas, se presenta el Cuadro 3.2‐76 (Napa freática e 
hidroisohipsas – Zona Sur). En la sección de Fluctuaciones de la napa 
freática se tiene que los aforos en la bocamina 2890 varía entre 10.8 l/s 
(marzo) y 7.5 l/s (agosto), mientras que en el nivel 3910 los caudales 
están comprendidos entre un máximo de 5.30 l/s (diciembre) y un mínimo 
de 2.70 l/s (junio).  La filtración Antapita, muestra periodos con caudales 
nulos desde junio a septiembre y el resto de meses los caudales se 
incrementan de 0.65 l/s a 1.20 l/s. En las filtraciones Tantal y Locro Falso, 
los caudales disminuyen hasta en 50% aproximadamente, para el caso de 
Tantal desde 12.5 l/s a 5.1 l/s; mientras que en Locro Falso varía entre 3.7 
l/s a 1.20 l/s, se presenta el Cuadro 3.2‐77 (Fluctuación de los caudales 
en bocaminas y filtraciones) y la Figura 3.2-25 (Hidrograma en fuentes de 
agua subterránea).

El titular incluye la información solicitada y precisa: 

En cuanto a las pruebas hidráulicas reportadas con fin de evaluar la caracterización 
hidrodinámica, es decir características como las conductividades hidráulicas asumida 
entre otros factores, el administrado precisó su ubicación, altitud y valores de 
conductividad hidráulica obtenidas son mostradas en el siguiente cuadro e incluyo los 
detalles de cada una de las pruebas en el Anexo 3.2-2.

Comparando los valores medidos mediante ensayos Tipo Slug Test con aquellos valores 
asumidos teóricamente (ver detalles en el Ítem 3.2.9.5) se pudo observar que estos se 
encontraban dentro del rango de los valores asumidos. 

En cuanto a las profundidades del nivel freático, si bien se prevé que el agua subterránea 
no tendrá influencia significativa en la estabilidad de las estructuras proyectadas, los 
diseños respectivos, se ha considerado un nivel freático conservador, asumiendo la 
condición más desfavorable según las características del terreno.  

Para la zona norte, la profundidad del N.F. está comprendida entre 18.46 m (AF-01) y 
932.318 m (CH-2510); los valores dependen de la topografía de terreno, la zona es 
agreste con pendientes muy altas en cortas distancias, debido a ello se observan niveles 
de agua a más de 930 m, situación que no ocurre en acuíferos de origen aluvial 
localizados en las llanuras costeras. Cabe precisar que las posibles filtraciones inducidas 
son discontinuas y poco significativas.
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Requerimiento

De lo descrito anteriormente se solicita complementar y clarificar lo 
siguiente: 

Se describe que el acuífero existente es libre y discontinuo, por ello 
ampliar la sección para definir la litología, la caracterización 
hidrogeológica (especialmente por el flujo en medios fracturados), 
geometría y extensión del área de estudio hidrogeológico en vistas de 
secciones o perfiles de corte. 

Detallar las características y naturaleza de las pruebas hidráulicas 
realizadas, presentar su ubicación, la cantidad y metodología utilizada 
para su determinación. Se cita a un estudio hidrogeológico del año 2019 
como fuente de información. 

Detallar las características y naturaleza de las pruebas hidráulicas 
realizadas, presentar su ubicación, la cantidad y metodología utilizada 
para su determinación. Se cita a un estudio hidrogeológico del año 2019 
como fuente de información, la misma que debe adjuntarse este estudio. 

Presentar mayor detalle de los flujos de drenaje de las labores 
subterráneas (bocaminas entre otros) y filtraciones, en la Figura 3.2-25 se 
muestran valores promedios, sin poder apreciarse los valores 
instantáneos/puntuales, temporalidad y periodo de registro. Con respecto 
a las profundidades del nivel de agua subterránea (zona Norte y Sur) de 
la misma forma mostrar el histórico de valores medidos y mapas de 
ubicación.

Asimismo, precisó que, para la zona Sur, no se dispone de puntos de observación de 
nivel y caudal de filtraciones como en la zona norte, ni evidencias de la presencia de 
acuíferos. Por ello se han identificado algunas profundidades del nivel freático en la 
margen izquierda de la quebrada Carrizal, mediante las curvas equipotenciales 
generadas con el modelo de flujo de agua subterránea que tiene como base las 
estructuras geológicas, así como las condiciones de frontera que constituyen las 
quebradas. el patrón de las Líneas de flujo está en función de las cargas hidráulicas, es 
decir de las zonas con mayor potencial hacia menor potencial y convergen en todos los 
casos en las quebradas, teniendo en cuenta que no hay flujo masivo de aguas 
subterráneas en toda formación geológica que caracteriza la zona, pues el flujo del agua 
subterránea ocurre principalmente a través de las fallas y fracturas. A continuación, se 
presenta algunas referencias para el flujo subterráneo en función de las curvas 
hidroisohipsas. Véase planos HG-PA-200 y HG-PA-200A.

Además, el administrado ha realizado el análisis de las fluctuaciones de la napa freática a 
través del tiempo en los cuales se puede evidenciar que estos niveles se encuentran 
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gobernados por factores hidrometereológicos. Las intensidades de precipitación 
constituyen la recarga del medio fracturado y las aguas de escorrentía a través de las 
quebradas. Debido al gradiente hidráulico pronunciado, no se prevé elevación de los 
niveles freáticos por el gradiente hidráulico alto, sin embargo, las descargas fluctúan 
estacionalmente durante periodos secos y de lluvia.

Con lo cual se evidencia un comportamiento típico de un ciclo hidrológico normal, es decir 
en periodos de lluvia se observa un ligero incremento en las descargas y en los periodos 
de estiaje (mayo-octubre) se observa una ligera disminución. 

Requerimiento

Sin embargo, la conceptualización de las hidroisohipsas presentadas en los planos HG-
PA200 y HG-PA-200A, no representa el drenaje que se estaría dando a través de las 
labores existentes, no se muestra la proyección de las mismas, ni secciones 
hidrogeológicas que evalúen la relación entre los componentes existente y el nivel 
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freático, así como sus direcciones de flujo.

32 El administrado deberá presentar un 
modelo hidrogeológico conceptual 
representado en tres dimensiones con 
las condiciones de borde estáticas y 
dinámicas de los sistemas 
hidrogeológicos donde incluya la 
geometría de los acuíferos, la 
delimitación de las unidades 
hidrogeológicas, dominio del modelo, 
características hidráulicas de los 
acuíferos, condiciones de flujo de las 
aguas subterráneas, delimitación de 
las zonas de recarga, tránsito y 
descarga, y su relación con los 
componentes del Proyecto de 
exploración (labores subterráneas, 
desmontera, etc.), ello permitirá asociar 
de mejor forma los impactos a futuro 
en la cantidad y calidad del agua 
subterránea y las medidas de manejo, 
contingencia y monitoreo a 
implementar.

Respuesta

En el ítem 3.2.9.8 (Modelamiento conceptual del sistema acuífero) se 
hace una descripción general del comportamiento hidrogeológico del sitio, 
la geometría del acuífero, factores antropogénicos (labores subterráneas, 
entre otros), modelos numéricos estacionario, transitorio y de transporte 
de solutos. Sin embargo, no se presenta la información recopilada para su 
caracterización, no se presentan secciones litológicas, características de 
la estructura del medio geológico (inventario de medios fracturados y 
fallas). 

Requerimiento

El modelo numérico en función de la información que dispone, debe 
considerar un análisis de sensibilidad de las variables de entrada (fuentes 
y sumideros) y materiales (permeabilidad y coeficientes de 
almacenamiento), inclusión de los medios fracturados. No se describen 
las medidas de manejo ante los resultados de flujos estacionales y 
drenaje de las labores subterráneas, así como la ubicación de los puntos 
de monitoreo de la calidad y cantidad ante la evaluación del 
comportamiento hidrogeológico, asimismo, no se pudo ubicar el Plano 
HG-PA-300.

Respuesta

El titular presenta la caracterización hidrogeológica conceptual de la cual se ha basado el 
modelo numérico presentado, en la cual se precisó el marco geológico, constituido de 
granodioritas y rocas volcánicas y en las cercanías de las quebradas depósitos aluviales 
y fluviales, así mismo para definir los límites permeables e impermeables, indicó que las 
zonas permeables corresponderían a las rocas fracturadas del grupo Pucara y complejo 
Marañón, lo cual se evidencia en los planos y secciones geológico – estructurales 
presentados plano HG-PA-100 y los planos de corte AA y BB (HG-PA-101 y HG-PA-102), 
así como el Anexo 3.2-4 con los perfiles litológicos, esta zona permeable corresponden a 
rocas fracturadas hasta profundidades entre 40m a 100 m donde las rocas se hallan 
competentes, en consecuencia, constituyen lateral y en profundidad los limites 
impermeables del acuífero. El administrado ha referido que el flujo ocurre principalmente 
por las fracturas de roca razón por lo cual el acuífero es de tipo libre y discontinuo.  

Para la zona norte, la profundidad del N.F. está comprendida entre 18.46 m(AF-01) y 
932.318 m (CH-2510); los valores dependen de la topografía de terreno, la zona es 
agreste con pendientes muy altas en cortas distancias, debido a ello se observan niveles 
de agua a más de 930 m, situación que no ocurre en acuíferos de origen aluvial 
localizados en las llanuras costeras. 

Se pudo observar, así mismo, que el comportamiento de flujo subterráneo en un ciclo 
hidrológico, tiene una respuesta casi inmediata es decir en periodos de lluvia se observa 
un ligero incremento en las descargas y en los periodos de estiaje (mayo-octubre) se 
observa una ligera disminución. 

Así también, tal como se ha podido comprobar durante los trabajos de campo, la recarga 
se produce por infiltración a través de las fallas secundarias, evidenciando en aquellas 
que estructuras que interceptan una labor filtraciones.

Requerimiento

Sin embargo, en la generación de hidroisohipsas estas no estarían representando la 
situación actual, ya que no ha considerado la proyección de las labores mineras que 
presentarían un caudal de drenaje continuo. 

En cuanto al modelo numérico presentado, el modelo numérico en estado estacionario no 
presenta la situación actual del área de estudio toda vez que se tiene conocimiento de la 
existencia de labores mineras que poseen drenaje continuo, sin embargo, no se evidencia 
tal situación y lo cual viene siendo materia de observación desde la conceptualización del 

No 
absuelta
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Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

sistema hidrogeológico (Observaciones N° 31 y 32), en cuanto a la generación del 
modelo en estado transitorio este no evalúa la proyección de las labores mineras 
contempladas en el presente MEIAsd según su plan de minado propuesto, no presenta 
secciones ni las vistas en planta de los resultados del modelo según avance de labores 
de las cuales pueda evidenciarse si las labores subterráneas tendrán alguna influencia 
con el acuífero de la zona del proyecto, así mismo el modelo en estado transitorio no 
evalúa los posibles caudales que se drenarían por la proyección de las labores mineras.  

Así también, no se ha evaluado el potencial de generación de agua ácida por lo cual el 
modelo de transporte deberá considerar el escenario más crítico para los componentes 
principales y no solo para los pozos percoladores del sistema séptico, debiendo incluir en 
su análisis las labores mineras que forman parte del proyecto y el depósito de desmonte 
Antapita y plantear medidas para manejo, control y prevención de posibles afectaciones a 
los recursos hídricos. 

En cuanto a las medidas de manejo para cuerpos de agua subterránea en el ítem 6.2.4.2 
se detallaron las medidas propuestas para la protección de los cuerpos de agua 
subterráneo ubicados en el área de influencia directa e indirecta del Proyecto, más aún 
por lo descrito líneas arriba el administrado deberá replantear las medidas de manejo y 
analizar los resultados que se obtengan del modelo numérico. 

Finalmente, en el plan de vigilancia ambiental, en el ítem 6.3.7. en el cual indica que se 
desarrollará el monitoreo y control regular de la calidad de agua superficial, subterránea y 
efluentes minero metalúrgicos, en el cual considerando que nuestra legislación no cuenta 
con parámetros de evaluación para agua subterránea se consideran los mismos 
parámetros de evaluación para agua superficial: Temperatura (T°), pH, conductividad 
eléctrica (CE), Oxígeno disuelto (OD), Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO), 
Demanda Química de Oxigeno (DQO), Aceites y grasas, Fenoles, Fluoruros, Detergentes 
(SAAM), Bicarbonatos, Cloruros, Nitritos, Sulfatos, Cianuro WAD y metales totales.
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Sin embargo, se considera insuficientes las estaciones de monitoreo de agua subterránea 
para la cantidad de componentes del presente MEIAsd y que podrían tener alguna 
influencia con el agua subterránea, además el titular deberá tener en cuenta los 
resultados del modelo numérico en base a las observaciones descritas en la presente 
observación.

33 De la revisión del modelo numérico, se 
encuentra un residual de 84 m, por lo 
que deberá conceptualizar 
adecuadamente el dominio (subcuenca 
quebrada Carrizal) y los componentes 
del proyecto de exploración (labores 
mineras, depósito de desmonte, 

Respuesta

En la actualización del modelo numérico, el administrado ha suprimido 2 
piezómetros para reducir el residual (disponiendo ahora solo de 7 puntos 
de comparación).

El modelo numérico presentado no está representando las principales 

Respuesta

El modelo numérico estacionario, transitorio y de transporte, ha sido observado tal como 
se ha detallado en el análisis de la observación N° 32 por lo cual este no sería validado. 

En cuanto a las medidas de manejo para cuerpos de agua subterránea en el ítem 6.2.4.2 
se detallaron las medidas propuestas para la protección de los cuerpos de agua 

No 
absuelta



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : D6940E50

Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

instalaciones de manejo de residuos, 
cancha temporal de mineral, canteras, 
entre otros) con potencial de 
interacción en la cantidad y calidad del 
agua subterránea. El modelo numérico 
debe ser capaz de representar las 
condiciones actuales y con proyecto, 
cubrir el área de influencia 
hidrogeológica (dominio del modelo 
numérico), y sus resultados útiles para 
determinar la afectación a fuentes de 
agua (superficial y/o subterránea), así 
como generar escenarios para un 
adecuado plan de manejo ambiental y 
cambios en el balance de agua del 
área de estudio. Evaluar los posibles 
impactos y mostrar las evidencias del 
control y manejo de: los vertimientos 
(filtraciones), efecto sumidero y/o 
abatimiento del nivel freático y 
afectación en flujos base o fuentes de 
agua superficial. Presentar los archivos 
digitales del modelo numérico, el 
dominio del modelo simulado, planos 
del sistema de drenaje/subdrenaje, 
planos de los canales de coronación, 
ubicación de piezómetros.

entradas y salidas del medio analizado, siendo las recargas estacionales 
y el flujo/drenaje de bocaminas y filtraciones (no se aprecia cuantas 
labores subterráneas utilizó) como las más significativas las que no están 
siendo abordadas. 

Requerimiento

Por lo que se requiere se evalúe la valides del modelo numérico y las 
limitaciones de esta ante la ausencia de información requeridas y las 
características del medio hidrogeológico analizado. 

También se observan incrementos en la calidad del agua en los efluentes 
producto de las filtraciones y aguas remanentes de las operaciones en 
interior mina. 

Ampliar el detalle de los flujos de las labores subterráneas. No se 
presenta el sistema de drenaje/subdrenaje de las labores subterráneas, 
no se presenta el sistema de manejo de los canales de contacto y no-
contacto, y el plan de monitoreo de estas.

subterráneo ubicados en el área de influencia directa e indirecta del Proyecto, el 
administrado debió replantear las medidas de manejo y considerar los resultados del 
modelo numérico, sin embargo, este viene siendo observado. 

Requerimiento

Finalmente, en el plan de vigilancia ambiental, en el ítem 6.3.7., en el cual se plantean las 
estaciones de monitoreo de agua subterránea, se consideran insuficientes dichas 
estaciones para la cantidad de componentes del presente MEIAsd y que podrían tener 
alguna influencia con el agua subterránea, además el titular debió considerar los 
resultados del modelo numérico el cual viene siendo observado (observaciones 31, 32 y 
33).

35 En base a las observaciones 
realizados en el presente informe, el 
administrado deberá actualizar el 
Capítulo “Identificación y evaluación de 
impactos”, incluyendo la evaluación de 
los impactos en cantidad y calidad del 
recurso hídrico (superficial y 
subterráneo), así como la ocupación de 
los cauces, por los componentes y 
actividades a desarrollar en cada etapa 
del proyecto (construcción, operación y 
cierre).  

Asimismo, en función a los resultados 

Respuesta

En base a las respuestas de las observaciones no absueltas, el 
administrado deberá revaluar y/o actualizar el Capítulo “Identificación y 
evaluación de impactos”, incluyendo la evaluación de los impactos en 
cantidad y calidad del recurso hídrico (superficial y subterráneo), así como 
la ocupación de los cauces, por los componentes y actividades a 
desarrollar en cada etapa del proyecto (construcción, operación y cierre).

Requerimiento

En consecuencia, también deberá ampliar el Capítulo “Estrategia de 
manejo ambiental” presentando las medidas específicas de protección del 
recurso hídrico que se ubican dentro del área de influencia ambiental del 
proyecto, considerando los componentes y actividades a desarrollar en 

Respuesta

El administrado actualizo el Capítulo 5 “Identificación y evaluación de impactos”, 
incluyendo la evaluación de los impactos en cantidad y calidad del recurso hídrico 
(superficial y subterráneo), así como la ocupación de los cauces, por los componentes y 
actividades a desarrollar en cada etapa del proyecto (construcción, operación y cierre). 

Asimismo, amplio el Capítulo 6 “Estrategia de manejo ambiental” presentando las 
medidas específicas de protección del recurso hídrico que se ubican dentro del área de 
influencia ambiental del proyecto, considerando los componentes y actividades a 
desarrollar en cada etapa del proyecto (construcción, operación- mantenimiento y cierre).

No se generarán impactos acumulativos y/o sinérgicos, en base a los componentes 
existentes y proyectados, dado que los componentes existentes del proyecto aprobado no 
formaran parte de la modificación, los cuales se encuentran actualmente en un área con 

No 
absuelta
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Ítem Observación Del análisis de la respuesta a la observación Del análisis de la respuesta a la información complementaria Estado

del citado capítulo deberá ampliar el 
Capítulo “Estrategia de manejo 
ambiental” presentando las medidas 
específicas de protección del recurso 
hídrico que se ubican dentro del área 
de influencia ambiental del proyecto, 
considerando los componentes y 
actividades a desarrollar en cada etapa 
del proyecto (construcción, operación – 
mantenimiento y cierre). Por otro lado, 
deberá evaluar los impactos 
acumulativos y/o sinérgicos en base a 
los componentes existente y los 
proyectados, en caso de impactos 
residuales, deberá plantear las 
medidas de compensación ambiental. 

Finalmente, se debe presentar la 
identificación y evaluación de riesgos 
y/o vulnerabilidad que se podrían 
generar sobre los recursos hídricos, así 
como las medidas de contingencia que 
se plantearan en función al resultado 
de la evaluación.

cada etapa del proyecto (construcción, operación y cierre). 

Asimismo, deberá revaluar los impactos acumulativos y/o sinérgicos en 
base a los componentes existente y los proyectados, consecuentemente 
deberá plantear las medidas de compensación ambiental. 

acceso restringido por terceros y serán cerrados una vez que se obtenga la autorización 
judicial de acceso a dicha área. No se consideran impactos residuales. 

Se incluye la identificación de riesgos sobre el recurso hídrico y las medidas de 
contingencia que correspondan. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que no fueron absueltas las observaciones Nº 10, 11, 
14, 17, 21, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 33 y 35 las cuales están relacionadas al balance 
hídrico que está en función al análisis de la disponibilidad hídrica, hidrografía, hidrología e 
hidrogeología, cuya información es relevante para determinar si se prevé un impacto en 
cantidad y calidad del recurso hídrico (superficial y subterráneo).  

Además, el administrado no absolvió la observación que corresponde a la evaluación del 
impacto del vertimiento de aguas residuales tratadas al cuerpo receptor, tal como se le 
solicito en el literal a) de la observación 15. 

Requerimiento

Por lo tanto, le correspondía al administrado absolver las citadas observaciones, para 
actualizar el Capítulo 5 y en consecuentemente el Capítulo 6.

Fuente: Informe Técnico N° 0042-2022-ANA-DCERH/WQQ.
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4.3 Evaluación técnica de la información presentada a través del recurso de 
Reconsideración 

El 15.06.2022 la DGAAM del MINEM traslada a la ANA el Oficio Nº 432-2022/MINEM-
DGAAM, el mismo que contiene el escrito mediante el cual Minera Poderosa S.A. sustenta 
su recurso de reconsideración, para evaluación respectiva.

De la observación Nº 10, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
Al respecto, se ha evaluado y analizado la respuesta de la observación 10, en la cual 
presenta las demandas y el balance hídrico, realizado en base de la absolución de la 
observación 25, referidas a la disponibilidad de agua en los puntos de captación tanto en 
promedio como al 75 %; sin embargo, se concluye en lo siguiente:   

El Administrado no ha resuelto la observación 25, referida a los caudales medios y al 75%, 
por lo tanto, no es posible realizar y/o validar ningún balance hídrico. 

Se solicitó los derechos de uso de terceros emitidos por la autoridad competente, de los 
cuales señala que, según el Portal WEB del ANA, no existen derechos de terceros.  

Presentar el derecho de usos de terceros, expedido por la autoridad competente.

Con la información absuelta de la observación 25, presentar los Balances Hídricos en 
situación actual y cada etapa del proyecto (construcción, operación y cierre).

Análisis 
El Administrado indica que, en el ítem 2.10.4 se actualizó el consumo de agua en la etapa 
de construcción, además se realizó la inclusión del cuadro de Balance hídrico en situación 
actual, de acuerdo a la información indicada (ítem 2.10.4.1) y en situación proyectada, en el 
ítem 2.10.4.2. 

Así también, se actualizó el ítem 2.11.4 Demanda Hídrica del proyecto durante la etapa de 
operación y/o mantenimiento, considerando que el balance hídrico actual corresponde al ya 
descrito para la etapa de construcción mientras que los balances hídricos proyectados se 
incluyen en el ítem 2.11.4.2.4. En la misma sección se añade lo respectivo a la Etapa de 
Cierre. En ambas secciones se incluyen los diagramas respectivos.

Se actualizan los balances hídricos de acuerdo a lo subsanado en la observación 25.

Se adjunta en el Anexo 3.2-5 la carta 229-2022 CUT 84849-2022 y su informe adjunto 012-
2022-ANA-AAA.M-ALA.H/JGUR del ALA Huamachuco, en respuesta al requerimiento de 
información hidráulica registrada en la subcuenca Carrizal. Asimismo, se adjuntan las R.D. 
de las autorizaciones encontradas en el portal ANA.

En consecuencia, se actualizan los ítems ya desarrollados y se incluyen los documentos 
correspondientes en el anexo 3.2-5 del IGA presentado.

Ver VII Anexos: Anexo 01: Demanda de agua.

Observación absuelta
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De la observación Nº 11, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
Al respecto, el administrado en la respuesta a la Observación 10, con 2da. Información 
complementaria, presenta las demandas para todas las etapas del proyecto por lo que con 
esta información se realizaría el balance hídrico; sin embargo, falta adjuntar los derechos de 
usos de terceros y la disponibilidad hídrica (Observación 25), para los balances respectivos. 
En relación de los usos de terceros debe presentarse estos derechos expedidos por la 
autoridad competente para su validación.

Análisis 
Indica que, como complemento, se revisaron las licencias de derecho de uso de agua en la 
zona, y se incluyeron como parte de la línea base en el ítem 3.2.8.6 y en el ítem 2.10.4 
Demanda de uso de Agua y disponibilidad, las demandas de terceros otorgadas próximas a 
la zona del proyecto por la Autoridad del Agua.  Esa información se incluyó en los Balances 
Hídricos actualizados por quebradas por los puntos de captación propuestos para el 
proyecto y consolidados por etapas. Asimismo, se adjuntan en el Anexo 3.2-5 los derechos 
de uso de terceros del IGA presentado.

Observación absuelta
De la observación Nº 14, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
Según lo evaluado con la primera Información Complementaria, los resultados de las 
descargas máximas obtenidas no tienen un correlato claro de las descargas máximas 
obtenidas, conforme se señala en la evaluación con 1ERA Información complementaria, por 
lo que se le solicitaba que el Administrado ordene los resultados obtenidos y verifique con 
cuales de las metodologías analizadas ha obtenido el caudal máximo de diseño, los cuales 
deben ser presentados en un Cuadro, indicando las obras de diseño a construirse, los 
respectivos periodos de retorno, la metodología utilizada, y ubicación de la información para 
su evaluación y análisis. Sin embargo, el Administrado ha contrastado y revalidado los 
cálculos de la estación Huamachuco (data antigua 1983/2016), siendo estos muy diferentes 
a los que se obtiene con los valores virtuales de la metodología Pisco (Senamhi). Los 
valores obtenidos con información Pisco el Administrado obtiene para periodos de retorno 
entre 5 a 500 años los siguientes valores: Para Palca entre 45.62 mm a 125.58 mm; Laguna 
Negra entre 87.74 mm a 132.67 mm y Poderosa entre 77.27 mm a 140.07 mm. Estos 
resultados son muy diferentes a los de la estación Huamachuco. Por tal motivo se reitera 
que verifique la información de precipitaciones máximas de Huamachuco con las obtenidas 
con Pisco e indique cuales son los valores máximos utilizados para la obra de cimentación 
que se construirá antes del dique de contención, presentados en un Cuadro.

Análisis 
Indica que el diseño del depósito de desmonte ha considerado la construcción de un sistema 
de manejo de aguas de no contacto compuesto por canales de coronación y cunetas de 
escorrentía en la parte superior del depósito para un periodo de retorno de 500 años y así 
asegurar que no ingrese al depósito cualquier eventual escurrimiento. Asimismo, dentro del 

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/01/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : D6940E50

depósito se han considerado cunetas de escorrentía y sistema de sub-drenaje que 
garantizaran la estabilidad física e hidrológica del depósito.

Se incluye esta información como parte de la sección “condiciones hidrológicas e 
hidráulicas” descrita en el ítem 2.10.2.4.1. 

Considerando que, la caracterización hidrológica, en sus caudales máximos, descrita en la 
línea base de la MEIAsd PALCA se ha desarrollado en base a información de PISCO 
SENAMHI se utiliza esta información para los cálculos hidráulicos en el diseño del depósito 
de desmonte Antapita.

Así, se reemplaza la información de precipitaciones máximas de Huamachuco con las 
obtenidas con Pisco SENAMHI para dichos cálculos hidráulicos. 

Cabe precisar que esta información y metodología guarda relación con la utilizada en el 
cálculo hidráulico para los componentes auxiliares propuestos, según corresponde.  

Se actualizan los Anexos 2.10.2.4 y 2.10.2.5 del IGA presentado.

Observación absuelta
De la observación Nº 15, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento

a) Las observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo hidrogeológico 
numérico no fueron absueltas satisfactoriamente. Por lo tanto, la estimación del 
caudal de las aguas residuales industriales generadas en ambas zonas, vendría 
siendo observadas.

Análisis 
El Administrado indica que, respecto al ítem 2.11.5.1.2 y 2.11.5.1.3 (ahora 2.11.5.1.3 y 
2.11.5.1.4) 

Las labores subterráneas (niveles 2520, 2705, 3190, 3500 y 3400), están ubicadas en dos 
zonas:  

Zona norte: 

Comprende las labores subterráneas de las bocaminas Nivel 3190, 3500 y 3400. De las 
labores subterráneas de la zona norte, solo en la bocamina nivel 3190 tendrá su sistema de 
tratamiento de pozas de sedimentación, las labores de los niveles 3400 y 3500 se 
comunicarán en interior mina con el nivel 3190. La descarga del agua tratada se realizará 
desde la bocamina Nv 3190 hacia la quebrada Laguna Negra. 

Asimismo, el agua colectada en la “poza de captación” ubicada aguas abajo del dique de 
contención del depósito de desmonte Antapita, una vez que alcance los ¾ será llevada a 
través de camión cisterna hacia el sistema de tratamiento de pozas de sedimentación del Nv 
3190 para su tratamiento respectivo y así luego ser vertidas a la quebrada Laguna Negra.

Zona sur: 

Comprende labores subterráneas de las bocaminas Nivel 2520 y 2705.
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De las labores subterráneas de la zona sur, en la bocamina del nivel 2520 se realizará el 
tratamiento de aguas residuales industriales en pozas de sedimentación, a esta bocamina 
estará comunicada interiormente la labor subterránea del nivel 2705. La descarga del agua 
tratada se realizará desde la bocamina Nv 2520 hacia la quebrada Allpachaqui.

El Administrado indica que, respecto al origen del agua y usos en interior mina se 
detallan en el ítem 2.11.4.

En las siguientes figuras muestra el origen y usos en interior mina:

Zona Norte Nv. 3190:

Zona sur Nv 2520:

Presenta el diagrama de Balance Hídrico proyectado de la Etapa de Operación – 
Mantenimiento” actualizado, se presenta en la figura 2.11.10 del ítem 2.11.4.2.4, capítulo 2.
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Los cálculos de la zona de mezcla y la evaluación del efecto de cada vertimiento se incluyen 
en el ítem 2.11.5.3, con los datos actualizados de acuerdo a la absolución de la observación 
N°13 y la observación N°25, el cual detalla lo siguiente:

El Administrado indica que durante el avance de labores de exploración tales como cortadas 
y galerías generarán efluentes, los cuales serán derivados hacia la poza de sedimentación 
descrita en el ítem 2.11.5.1., para su tratamiento y descarga final. Se estima un flujo tratado 
producto de los trabajos de interior mina de 0.1 L/s para el nivel 3190 y 0.08 L/s para el nivel 
2520, sin considerar la filtración proyectada en cada nivel de 5.29 L/s y 12 L/s 
respectivamente.

Según lo señalado, toda descarga de efluente, luego de su tratamiento en la poza de 
sedimentación en interior mina sólo será realizado a través de la bocamina del Nv 3190 y de 
la bocamina Nv. 2520, hacia las quebradas Laguna Negra y Allpachaqui respectivamente, 
que son cuerpos de agua natural y de régimen estacional con flujo continuo. Para el control 
de vertimiento se tendrán los puntos de monitoreo PA-MEF-01 Y PA-MEF-02 en los niveles 
3190 y 2520 respectivamente.

Calculo de zona de mezcla para efluente de mina PA-MEF-01 – Zona Norte
El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.1 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 1.67 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Laguna Negra. 

Cabe indicar, que en base al modelamiento hidrogeológico se estima 5.29 l/s que serían las 
aguas provenientes de las filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 
5.39 l/s, con pico máximo de 25 l/s.

Asimismo, para determinar el caudal crítico, se consideró el caudal medio mensual del mes 
de septiembre, siendo este, el caudal más bajo de todo el año. Cabe indicar que los 
caudales generados son para 40 años (191-2020) determinados mediante el producto 
hidrológico PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI, obteniendo un caudal medio 
mensual de 0.0234 m3/s (23.4 l/s), el detalle se muestra en el Anexo 02: Hidrología del 
presente informe.

La estimación de la zona de mezcla es de 89.94 m. La evaluación del efecto del vertimiento 
no genera ningún efecto ambiental negativo a la quebrada Laguna Negra, en la siguiente se 
muestra el cálculo de balanza de masas.
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Respecto a los parámetros evaluados referido al vertimiento realizado (efluente de mina PA-
MEF-01 – Zona Norte), extraídos de los informes de ensayo: N° 44748L/19-MA y 
83521L/19-MA, se concluye lo siguiente:

El CN Wad hace referencia al Cianuro Total; asumiendo el peor escenario, ya que el CN 
Wad es una parte del Cianuro Total; cabe indicar que el Cianuro Total no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua. 

El cromo (Cr), hace referencia al cromo total; asumiendo el peor escenario, ya que el cromo 
hexavalente es una parte del cromo total; cabe indicar que el cromo hexavalente no se 
considera en la categoría 3  del ECA-Agua.

El hierro (Fe), hace referencia al hierro total; asumiendo el peor escenario, ya que el hierro 
disuelto es una parte del hierro total; cabe indicar que el hierro disuelto no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua.

Respecto al pH, indica que corresponde a valores mínimo y máximo (aguas residuales 
industriales), dado que el balance de masas no es aplicable para determinar el pH después 
de la mezcla; sin embargo, aplicando el balance de masas, considerando el valor de 8.00 
referido al efluente y el valor de 8.23 referido al cuerpo de agua resulta 8.11, el cual 
comparándolo con la categoría 3 del ECA-Agua (6.5 – 8.4) no afectaría quebrada Laguna 
Negra.

Respecto a los STS no se considera en la categoría 3  del ECA-Agua; sin embargo, 
aplicando el balance de masas, considerando el valor de <3 mg/l referido al efluente y el 
valor de <3 mg/l referido al cuerpo de agua, resulta 3 mg/l, el cual comparándolo con la 
categoría 4 del ECA-Agua de manera referencial (100 mg/l) no afectaría quebrada Laguna 
Negra.
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Cuenta con el análisis de la calidad de agua del PA-MEF-01 (Efluente de mina: Informe de 
ensayo N° 44748L/19-MA con fecha 2019-03-30, temporada húmeda), del análisis realizado, 
evidencia que no va afectar a la calidad de agua del cuerpo receptor e indica que cumplirá 
con los LMP para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicos 
(D.S. N°010-2010-MINAM).

Cálculo de zona de mezcla para efluente de mina PA-MEF-02 – Zona Sur
El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.08 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 0.75 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Allpachaqui. Cabe indicar, que en base al 
modelamiento hidrogeológico se estima 12 l/s que serían las aguas provenientes de las 
filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 12.08 l/s, con pico máximo 
de 25 l/s.

Asimismo, para determinar el caudal crítico, se consideró el caudal medio mensual del mes 
de septiembre, siendo este, el caudal más bajo de todo el año. Cabe indicar que los 
caudales generados son para 40 años (191-2020) determinados mediante el producto 
hidrológico PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI, obteniendo un caudal medio 
mensual de 0.0381 m3/s (38.1 l/s), el detalle se muestra en el Anexo 02: Hidrología del 
presente informe.

La estimación de la zona de mezcla es de 28.01 m. La evaluación del efecto del vertimiento 
no genera ningún efecto ambiental negativo a la quebrada Allpachaqui, en la siguiente tabla 
se muestra el cálculo de balanza de masas.
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Respecto a los parámetros evaluados referido al vertimiento realizado (efluente de mina PA-
MEF-02 – Zona Sur), extraídos de los informes de ensayo: N° 44748L/19-MA, 44904 L/19-
MA y 83636L/19-MA, se concluye lo siguiente:

El CN Wad hace referencia al Cianuro Total; asumiendo el peor escenario, ya que el CN 
Wad es una parte del Cianuro Total; cabe indicar que el Cianuro Total no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua. 

El cromo (Cr), hace referencia al cromo total; asumiendo el peor escenario, ya que el cromo 
hexavalente es una parte del cromo total; cabe indicar que el cromo hexavalente no se 
considera en la categoría 3  del ECA-Agua.

El hierro (Fe), hace referencia al hierro total; asumiendo el peor escenario, ya que el hierro 
disuelto es una parte del hierro total; cabe indicar que el hierro disuelto no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua.

Respecto al pH, indica que corresponde a valores mínimo y máximo (aguas residuales 
industriales), dado que el balance de masas no es aplicable para determinar el pH después 
de la mezcla; sin embargo, aplicando el balance de masas, considerando el valor de 8.00 
referido al efluente y el valor de 8.38 referido al cuerpo de agua resulta 8.18, el cual 
comparándolo con la categoría 3 del ECA-Agua (6.5 – 8.4) no afectaría quebrada 
Allpachaqui.

Respecto a los STS no se considera en la categoría 3  del ECA-Agua; sin embargo, 
aplicando el balance de masas, considerando el valor de <3 mg/l referido al efluente y el 
valor de 4.9 mg/l referido al cuerpo de agua, resulta 3.9 mg/l, el cual comparándolo con la 
categoría 4 del ECA-Agua de manera referencial (100 mg/l) no afectaría quebrada 
Allpachaqui.

Cabe indicar que no cuenta con el análisis de la calidad de agua del PA-MEF-02 (las 
concentraciones que se consideraron son del efluente de mina del Nv. 3190, ya que aún no 
existe aún la bocamina Nv. 2520), del análisis realizado, evidencia que no va afectar a la 
calidad de agua del cuerpo receptor e indica que cumplirá con los LMP para la descarga de 
efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicos (D.S. N°010-2010-MINAM).

El monitoreo de cada efluente y los puntos de control en el cuerpo receptor forman parte del 
monitoreo de calidad de agua superficial y efluentes mineros del plan de vigilancia ambiental 
(ítem 6.3.7, capítulo 6).
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La ubicación de cada punto se representa en el mapa PA-PVA-03. Los archivos shp y kmz 
se adjuntaron en el sistema SEAL del MINEM y se adjuntan en el informe de 
reconsideración.

Observación absuelta
a) Para absolver esta observación previamente deberá subsanar la anterior 

observación que corresponde a la estimación del caudal de las aguas residuales 
generadas en ambas zonas. La estimación del caudal de las aguas residuales 
servirá para definir el caudal de diseño y de operación, periodo de retención, 
eficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales industriales.

Análisis 
El Administrado indica que, respecto al origen del agua y usos en interior mina se 
detallan en el ítem 2.11.4.

En las siguientes figuras muestran el origen y usos en interior mina, estos acordes a la 
observación N° 13 y N° 25.

Zona Norte Nv. 3190:

El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.1 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 1.67 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Laguna Negra. Cabe indicar, que en base 
al modelamiento hidrogeológico se estima 5.29 l/s que serían las aguas provenientes de las 
filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 5.39 l/s, con pico máximo 
de 25 l/s. En base a la estimación de las aguas residuales se realiza el sistema de 
tratamiento de agua industrial del Nv. 3190, el cual se muestra el resumen en la siguiente 
figura.
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Zona sur Nv 2520:

El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.08 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 0.75 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Allpachaqui. Cabe indicar, que en base al 
modelamiento hidrogeológico se estima 12 l/s que serían las aguas provenientes de las 
filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 12.08 l/s, con pico máximo 
de 25 l/s. En base a la estimación de las aguas residuales se realiza el sistema de 
tratamiento de agua industrial del Nv. 2520, el cual se muestra el resumen en la siguiente 
figura.

Observación absuelta
b) Para absolver esta observación previamente deberá subsanar la anterior 

observación que corresponde a la estimación del caudal de las aguas residuales 
generadas en ambas zonas.

Análisis
De la observación anterior “15b”, de la estimación de generación de aguas residuales, 
presenta el diagrama de Balance Hídrico proyectado de la Etapa de Operación – 
Mantenimiento” actualizado, se presenta la figura 2.11.10 del ítem 2.11.4.2.4, capítulo 2; 
estos están acorde a la estimación del caudal de las aguas residuales generadas en ambas 
zonas.
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Observación absuelta
c) Las observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo hidrogeológico 

numérico no fueron absueltas satisfactoriamente. Por lo tanto, la estimación del 
caudal de las aguas residuales industriales generadas en ambas zonas, vendría 
siendo observadas.

Análisis 
Del efluente de mina PA-MEF-01 – Zona Norte

El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.1 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 1.67 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Laguna Negra. Cabe indicar, que en base 
al modelamiento hidrogeológico se estima 5.29 l/s que serían las aguas provenientes de las 
filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 5.39 l/s, con pico máximo 
de 25 l/s, las características de la generación de agua residual son las siguientes:

- Caudal máximo: 25 l/s, siendo el volumen máximo anual de 788400 m3/año.
- Caudal promedio: 5.39 l/s, siendo el volumen máximo anual de 169979 m3/año.
- Régimen de vertimiento: será continuo.
- Descripción del dispositivo de descarga: será usada una manguera de polietileno de 

4 pulgadas HDP (polietileno), con una longitud aproximada de 40 m, desde la puerta 
de la bocamina hasta la orilla de la quebrada Laguna Negra.

Del efluente de mina PA-MEF-02 – Zona Sur
El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.08 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 0.75 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Allpachaqui. Cabe indicar, que en base al 
modelamiento hidrogeológico se estima 12 l/s que serían las aguas provenientes de las 
filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 12.08 l/s, con pico máximo 
de 25 l/s, las características de la generación de agua residual son las siguientes:

- Caudal máximo: 25 l/s, siendo el volumen máximo anual de 788400 m3/año.
- Caudal promedio: 12.08 l/s, con un volumen promedio anual de 380955 m3/año.
- Régimen de vertimiento: será continuo.
- Descripción del dispositivo de descarga: será usada una manguera de polietileno de 

4 pulgadas HDP (polietileno), con una longitud aproximada de 100 m, desde la 
puerta de la bocamina hasta la orilla de la quebrada Allpachaqui.

Observación absuelta
d) Revisando los citados informes de ensayo se observa que las concentraciones de los 

parámetros proyectados del vertimiento y las concentraciones de los parámetros de 
los cuerpos receptores no coinciden con lo detallado en los Cuadros “Balance de 
masas en el cuerpo receptor Zona Norte y Zona Sur” del ítem 2.11.5.3.
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Por otro lado, se debe indicar que el administrado no ha resuelto la observación 25, 
la cual está referida al cálculo de caudales mensuales del cuerpo receptor.

Además, las observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo 
hidrogeológico numérico, tampoco fueron absueltas satisfactoriamente. Por lo tanto, 
la estimación del caudal de las aguas residuales industriales generadas en ambas 
zonas, vendrían siendo observadas.

Finalmente, se debe precisar que, de acuerdo a la evaluación del efecto del 
vertimiento en el cuerpo receptor presentado, el administrado debería cumplir con los 
Limites fiscalizables (Concentración máximo del vertimiento Cvert), contemplados en 
los Cuadros “Balance de masa en cuerpo receptor del Nv 2520 y 3190” incluidos en 
el ítem 2.11.5.3: Estimación de volumen de efluente industrial del Capítulo II de la 
2da Información complementaria de la MEIAsd del Proyecto de Exploración Minera 
“Palca” para que el cuerpo receptor cumpla con los ECA para Agua de la Categoría 3 
del Decreto supremo N.º 004-2017-MINEM.

Análisis 
Presenta los informes de ensayo del cual coincide con los parámetros en los Cuadros 
“Balance de masas en el cuerpo receptor Zona Norte y Zona Sur” del ítem 2.11.5.3.

Asimismo, ha resuelto la observación 25, la cual está referida al cálculo de caudales 
mensuales del cuerpo receptor el cual utiliza para el efecto del vertimiento.

Además, las observaciones Nº 31, 32 y 33, han sido resueltas correspondiente al modelo 
hidrogeológico numérico, estima los caudales de las aguas residuales industriales 
generadas en ambas zonas, en base a los caudales estimados en la evaluación 
hidrogeológica.

Finalmente, presenta la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor ,el cual, 
cumple con los Límites fiscalizables (Concentración máximo del vertimiento Cvert), el cual 
es menor al LMP para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicos 
(D.S. N°010-2010-MINAM). 

El Titular, deberá cumplir el valor fiscalizable (valores estimados en los balances de masas) 
para garantizar el cumplimiento del ECA-Agua categoría 3, la estimación se detalla a 
continuación:

Calculo de zona de mezcla para efluente de mina PA-MEF-01 – Zona Norte
El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.1 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 1.67 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Laguna Negra. Cabe indicar, que en base 
al modelamiento hidrogeológico se estima 5.29 l/s que serían las aguas provenientes de las 
filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 5.39 l/s, con pico máximo 
de 25 l/s.

Asimismo, para determinar el caudal crítico, se consideró el caudal medio mensual del mes 
de septiembre, siendo este, el caudal más bajo de todo el año. Cabe indicar que los 
caudales generados son para 40 años (191-2020) determinados mediante el producto 
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hidrológico PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI, obteniendo un caudal medio 
mensual de 0.0234 m3/s (23.4 l/s), el detalle se muestra en el Anexo 02: Hidrología del 
presente informe.

La estimación de la zona de mezcla es de 89.94 m. La evaluación del efecto del vertimiento 
no genera ningún efecto ambiental negativo a la quebrada Laguna Negra, en la siguiente se 
muestra el cálculo de balanza de masas.

Respecto a los parámetros evaluados referido al vertimiento realizado (efluente de mina PA-
MEF-01 – Zona Norte), extraídos de los informes de ensayo: N° 44748L/19-MA y 
83521L/19-MA, se concluye lo siguiente:

El CN Wad hace referencia al Cianuro Total; asumiendo el peor escenario, ya que el CN 
Wad es una parte del Cianuro Total; cabe indicar que el Cianuro Total no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua. 

El cromo (Cr), hace referencia al cromo total; asumiendo el peor escenario, ya que el cromo 
hexavalente es una parte del cromo total; cabe indicar que el cromo hexavalente no se 
considera en la categoría 3  del ECA-Agua.

El hierro (Fe), hace referencia al hierro total; asumiendo el peor escenario, ya que el hierro 
disuelto es una parte del hierro total; cabe indicar que el hierro disuelto no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua.

Respecto al pH, indica que corresponde a valores mínimo y máximo (aguas residuales 
industriales), dado que el balance de masas no es aplicable para determinar el pH después 
de la mezcla; sin embargo, aplicando el balance de masas, considerando el valor de 8.00 
referido al efluente y el valor de 8.23 referido al cuerpo de agua resulta 8.11, el cual 
comparándolo con la categoría 3 del ECA-Agua (6.5 – 8.4) no afectaría quebrada Laguna 
Negra.
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Respecto a los STS no se considera en la categoría 3  del ECA-Agua; sin embargo, 
aplicando el balance de masas, considerando el valor de <3 mg/l referido al efluente y el 
valor de <3 mg/l referido al cuerpo de agua, resulta 3 mg/l, el cual comparándolo con la 
categoría 4 del ECA-Agua de manera referencial (100 mg/l) no afectaría quebrada Laguna 
Negra.

Cuenta con el análisis de la calidad de agua del PA-MEF-01 (Efluente de mina: Informe de 
ensayo N° 44748L/19-MA con fecha 2019-03-30, temporada húmeda), del análisis realizado, 
evidencia que no va afectar a la calidad de agua del cuerpo receptor e indica que cumplirá 
con los LMP para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicos 
(D.S. N°010-2010-MINAM).

Calculo de zona de mezcla para efluente de mina PA-MEF-02 – Zona Sur
El origen de las aguas residuales mayormente proviene de las filtraciones producidas por el 
fracturamiento en interior mina y el agua remanente de los trabajos de perforación igual a 
0.08 l/s. La cantidad de agua tomada de la fuente de abastecimiento es de 0.75 l/s, que 
proviene de la fuente de captación de la quebrada Allpachaqui. Cabe indicar, que en base al 
modelamiento hidrogeológico se estima 12 l/s que serían las aguas provenientes de las 
filtraciones. La cantidad de agua generada al final del proceso es 12.08 l/s, con pico máximo 
de 25 l/s.

Asimismo, para determinar el caudal crítico, se consideró el caudal medio mensual del mes 
de septiembre, siendo este, el caudal más bajo de todo el año. Cabe indicar que los 
caudales generados son para 40 años (191-2020) determinados mediante el producto 
hidrológico PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI, obteniendo un caudal medio 
mensual de 0.0381 m3/s (38.1 l/s), el detalle se muestra en el Anexo 02: Hidrología del 
presente informe.

La estimación de la zona de mezcla es de 28.01 m. La evaluación del efecto del vertimiento 
no genera ningún efecto ambiental negativo a la quebrada Allpachaqui, en la siguiente se 
muestra el cálculo de balanza de masas.
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Respecto a los parámetros evaluados referido al vertimiento realizado (efluente de mina PA-
MEF-02 – Zona Sur), extraídos de los informes de ensayo: N° 44748L/19-MA, 44904 L/19-
MA y 83636L/19-MA, se concluye lo siguiente:

El CN Wad hace referencia al Cianuro Total; asumiendo el peor escenario, ya que el CN 
Wad es una parte del Cianuro Total; cabe indicar que el Cianuro Total no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua. 

El cromo (Cr), hace referencia al cromo total; asumiendo el peor escenario, ya que el cromo 
hexavalente es una parte del cromo total; cabe indicar que el cromo hexavalente no se 
considera en la categoría 3  del ECA-Agua.

El hierro (Fe), hace referencia al hierro total; asumiendo el peor escenario, ya que el hierro 
disuelto es una parte del hierro total; cabe indicar que el hierro disuelto no se considera en la 
categoría 3  del ECA-Agua.

Respecto al pH, indica que corresponde a valores mínimo y máximo (aguas residuales 
industriales), dado que el balance de masas no es aplicable para determinar el pH después 
de la mezcla; sin embargo, aplicando el balance de masas, considerando el valor de 8.00 
referido al efluente y el valor de 8.38 referido al cuerpo de agua resulta 8.18, el cual 
comparándolo con la categoría 3 del ECA-Agua (6.5 – 8.4) no afectaría quebrada 
Allpachaqui.

Respecto a los STS no se considera en la categoría 3  del ECA-Agua; sin embargo, 
aplicando el balance de masas, considerando el valor de <3 mg/l referido al efluente y el 
valor de 4.9 mg/l referido al cuerpo de agua, resulta 3.9 mg/l, el cual comparándolo con la 
categoría 4 del ECA-Agua de manera referencial (100 mg/l) no afectaría quebrada 
Allpachaqui.

Cabe indicar que no cuenta con el análisis de la calidad de agua del PA-MEF-02 (las 
concentraciones que se consideraron son del efluente de mina del Nv. 3190, ya que aún no 
existe aún la bocamina Nv. 2520), del análisis realizado, evidencia que no va afectar a la 
calidad de agua del cuerpo receptor e indica que cumplirá con los LMP para la descarga de 
efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicos (D.S. N°010-2010-MINAM).

Observación absuelta
e) Para absolver la presente observación, el administrado deberá resolver la 

observación 25, la cual está referida al cálculo de caudales mensuales del cuerpo 
receptor, así como las observaciones Nº 31, 32 y 33, que corresponden al modelo 
hidrogeológico numérico, el cual estimara el caudal de las aguas residuales 
industriales generadas en ambas zonas.

Análisis 
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El Administrado resuelve la observación 25, la cual está referida al cálculo de caudales 
mensuales del cuerpo receptor; asimismo, absuelve las observaciones Nº 31, 32 y 33, que 
corresponden al modelo hidrogeológico numérico, el cual estima el caudal de las aguas 
residuales industriales generadas en ambas zonas (zona norte y zona sur). 

De la evaluación del efecto del vertimiento en quebradas Laguna Negra y Alpachaqui, se 
observa que no presentan excedencias de los ECA para Agua de la Categoría 3 “Riego de 
vegetales y Bebidas de animales”.

Observación absuelta
De la observación Nº 17, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento

a) Al respecto, esta observación no ha sido absuelta por que el administrado está 
ratificando los cálculos realizados en base de la precipitación en 24 horas de la 
estación Huamachuco; sin embargo, con los resultados de la precipitación utilizando 
la metodología Pisco-Senamhi, los resultados son muy diferentes. Por lo tanto, el 
administrado debe verificar y analizar los resultados de la estación Huamachuco y 
los resultados de la metodología Pisco-Senamhi.

Análisis 
Incluye y actualiza la información de máximas avenidas, en función de la absolución de la 
observación N°27, para los componentes auxiliares en el anexo 2.10.2.5, incluyéndose 
también para el depósito de desmonte (anexo 2.10.2.4 Cálculos hidráulicos).

Cabe precisar que en el caso del depósito de desmonte, se ha considerado aplicar como 
base para los cálculos hidráulicos, los resultados de precipitación utilizando la metodología 
PISCO SENAMHI en lugar de los datos de la estación Huamachuco. Como resultado de 
este nuevo cálculo, se han ajustado levemente las dimensiones de las obras hidráulicas del 
depósito.

Este cambio de información base se sustenta en que dicha información y metodología ha 
sido utilizada en la caracterización hidrológica, en sus caudales máximos, descrita en la 
línea base de la MEIAsd PALCA por tanto, en todos los cálculos hidráulicos realizados para 
los componentes propuestos que corresponde, se está utilizando la misma metodología.  

Observación absuelta
b) Considerando que el administrado no absolvió la observación del literal a) de la 

presente, que corresponde al cálculo de caudales máximos, estaría pendiente 
evaluar el diseño de las infraestructuras hidráulicas de los componentes.

Análisis 
El Administrado incluye los planos 01-2020-PA-IH-01 y 01-2020-PA-IH-02 y los Mapas PA-
PY-04, PA-PY-04A y PA-PY-04B, referido al diseño de las infraestructuras hidráulicas.

De acuerdo a los ajustes realizados en el cálculo de caudales máximos, se sustenta la 
reafirmación del diseño de alcantarilla y canales de coronación de los depósitos de top soil 
en el informe actualizado presentado en el anexo 2.10.2.5.
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De acuerdo a los ajustes realizados en el cálculo de caudales máximos (anexo 2.10.2.5), se 
han modificado los datos base utilizados en el cálculo hidráulico para el diseño de canales 
del depósito de desmonte (anexo 2.10.2.4), tal como se indica en el literal a de esta 
observación. Se incluye el cálculo hidráulico de las cunetas para instalaciones auxiliares en 
el anexo 2.10.2.5. La información del manejo de agua de no contacto se describe en el ítem 
2.11.5.6 del capítulo 2 del IGA presentado.

Observación absuelta
De la observación Nº 21, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
Al respecto, en el Capítulo III: Línea Base Ambiental y Social, en la sección 3.2.1.4.2 
Evapotranspiración potencial y real, en el Cuadro 3.2-5. Evapotranspiración mensual en el 
área de estudio (pag.11), los valores promedios totales mensuales de las microcuencas son 
diferentes a las precipitaciones del Cuadro 3.2.1.5.3 Precipitación anual y mensual por 
microcuencas (pág. 27). Por ejemplo, Microcuencas: Honda y Seca, la Precipitación es de 
1133.8 mm/año (pág.11) diferente a 1165.3 mm/año (pág.27); microcuenca Seca 1200.6 
mm/año (pág.11) diferente a 1238.9 mm/año (pág. 27) y así las demás microcuencas. 
Verificar valores de la precipitación total mensual de las microcuencas; así mismo la 
Precipitación que se ha tomado para la generación de caudales de las microcuencas.

Análisis 
Se modifica la metodología empleada para la estimación de evapotranspiración potencial y 
real por el método de balance hídrico climático para un año promedio. 

Considerando que no se cuenta con un estudio agrostológico, se ha utilizado la 
caracterización de suelos aplicado para el área de estudio en base a calicatas (véase ítem 
3.2.12) comparándose con la tabla de capacidad máxima de retención de agua aproximada 
para diferentes combinaciones de suelo y vegetación (Fuente: Instrucciones y tablas para el 
cómputo de la EP y el Balance Hídrico, INTA, Instituto de Suelos y Aerotecnia, tirada interna 
Nº 46), determinándose una capacidad máxima de 150 mm.

Asimismo, se corrige la latitud aplicada para cada microcuenca y/o subcuenca.  Se actualiza 
el ítem 3.2.1.4.2 según lo indicado.

Los valores promedio totales mensuales de las microcuencas utilizados para el cálculo de 
evapotranspiración corresponden a los valores presentados en los cuadros del ítem 
3.2.1.5.3 del capítulo 3.2 Línea Base Física (archivo “Cap 3.2_Linea Base Fisica_ene22”). 
Sin embargo, al actualizar dicho capítulo, ahora el nombre del archivo corresponde a “Cap 
3.2_Linea Base Fisica_may22”.

Observación absuelta
De la observación Nº 24, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
En la segunda información complementaria, el administrado en la observación Nº 21 literal 
b), se actualizó las tablas con los nuevos cálculos referido a la evapotranspiración y balance 
hídrico climático; del cual se tomaron las temperaturas y precipitaciones de cada 
microcuenca estimada, el cual homogeniza una sola información respecto a los variables 
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estimadas (precipitaciones y temperaturas), un mayor detalle se muestra en la respuesta de 
la observación 21 literal b) y 25. 

En este caso el administrado no ha respondido la observación 25 no ha sido absuelta, por lo 
tanto esta observación 24, que está ligada a esa observación, no ha sido absuelta.

Análisis 
Las temperaturas y precipitaciones se tomaron de cada microcuenca estimada, el cual 
homogeniza una sola información respecto a las variables estimadas (precipitaciones y 
temperaturas), un mayor detalle se muestra en la observación 21b.

Se actualizan los cuadros de balance hídrico en el ítem 3.2.1.6 con los resultados obtenidos, 
en función de la nueva metodología aplicada en el ítem 3.2.1.4.2 (Observación 21b).

Considera que la observación 25 corresponde al cálculo de caudales medios mensuales, 
mientras que esta observación está relacionada a la Temperatura y Precipitación para el 
cálculo de la ETP y ETR.

Observación absuelta
De la observación Nº 25, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
Habiendo evaluado y analizado esta absolución, en donde ha generado caudales medios 
mensuales de la subcuenca Carrizal, en base a información secundaria que data de 
1965/2013. Sin embargo, se solicitó al Administrado que actualice la información al año 
2021, por cuanto la información secundaria no debe ser mayor a 05 años de antigüedad, 
puesto que generalmente en un quinquenio los valores han variado históricamente. Así 
también estamos en un periodo de cambio climático y justamente a partir del año 2015 los 
valores climáticos del mundo han variado y siguen variando sustancialmente.  

Sobre estos cambios, en la Reunión de “Ginebra, 23 de septiembre de 2019 - Los indicios 
del cambio climático y sus efectos, como el aumento del nivel del mar, el derretimiento de 
los hielos y la aparición de fenómenos meteorológicos extremos, se intensificaron durante el 
período 2015-2019, que, según la Organización Meteorológica Mundial (OMM), será 
probablemente el quinquenio más cálido jamás registrado. La concentración de gases de 
efecto invernadero ha aumentado también a niveles sin precedentes, confirmando una 
tendencia al calentamiento en el futuro. 

Según la Declaración de la OMM sobre el estado del clima mundial en 2015-2019 – que 
servirá de base para los debates de la Cumbre sobre la Acción Climática organizada por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, la temperatura media mundial ha aumentado en 
1,1 ºC desde la era preindustrial y en 0,2 ºC con respecto al período 2011-2015. (see the full 
WMO report on The Global Climate in 2015-2019)”.  

Por las consideraciones expuestas, se solicita al administrado actualice la información 
secundaria utilizada hasta el año 2021, puesto que los elementos del ciclo hidrológico han 
cambiado, principalmente la precipitación y la evapotranspiración.

Análisis 
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El Titular indica que en respuesta a los literales a, b, c y d, para la generación de caudales 
medios mensuales se opta por utilizar otra metodología, ya que en la zona de estudio los 
caudales aforados son puntuales y se cuenta con un registro muy limitado, el cual no 
permite realizar una calibración del modelo propuesto.

En tal sentido, se propone la estimación de caudales en base a la transferencia hidrológica 
de una estación donde se registra información hidrométrica, utilizando para este caso, la 
subcuenca COMID 2254, semejante a la subcuenca carrizal, cuya información se encuentra 
en producto hidrológico PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI”.

(https://figshare.com/articles/dataset/PISCO_HyM_GR2M_v1_1/14382758)

El periodo de la información utilizada comprende 40 años (1981-2020), cuya antigüedad 
excede los últimos 05 años, según lo solicitado. 

La descripción completa y actualizada se presenta en el ítem 3.2.8.1.1. Los registros se 
adjuntan en el Anexo 3.2-1 L. 

Ver VII Anexos: Anexo 02: Hidrología.

Observación absuelta
De la observación Nº 27, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
Al respecto, de acuerdo a la respuesta del Administrado señala que en el Anexo 2.10.2.4-1, 
que los caudales máximos utilizados, han sido calculados en función de la precipitación 
máxima en 24 horas de la estación Huamachuco y que de acuerdo a la información 
actualizada según la observación 23, se han comprobado que los cálculos de diseños del 
depósito son similares (Anexo  2.10-2.5), ratificando los cálculos de la Tabla 2.1-1. 

Sin embargo, según lo mencionado por el administrado y los resultados de la Observación 
23 y los valores de la estación Huamachuco son muy diferentes, por cuanto, los valores 
obtenidos con información Pisco el Administrado obtiene para periodos de retorno entre 5 a 
500 años los siguientes valores: Para Palca entre 45.62 mm a 125.58 mm; Laguna Negra 
entre 87.74 mm a 132.67 mm y Poderosa entre 77.27 mm a 140.07 mm. Estos resultados 
son muy diferentes a los de la estación Huamachuco, que para los mismos periodos de 
retorno se obtienen: para 5 años = 50.2 mm y para 500 años = 79.9 mm.; los cuales son 
muy diferentes y por lo tanto los caudales deben ser también diferente. 

Por tal motivo se reitera que verifique la información de precipitaciones máximas de 
Huamachuco con las obtenidas con Pisco (Senamhi) e indique en un cuadro los resultados 
tanto para con valores de precipitación máxima de Huamachuco con los valores 
actualizados mediante la metodología Pisco-Senamhi.

Análisis 
En el diseño del depósito de desmonte, elaborado por JMF Ingeniería y Construcción para 
PODEROSA, se han incluido los cálculos hidráulicos, los cuales se adjuntan en el Anexo 
2.10.2.4, donde los caudales máximos utilizados, han sido calculados en función de las 
precipitaciones máximas utilizando la metodología PISCO SENAMHI, en lugar de la estación 
Huamachuco, y las áreas de drenaje establecidas para el depósito. Este cambio de 
información base se sustenta en que dicha información y metodología ha sido utilizada en la 
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caracterización hidrológica, en sus caudales máximos, descrita en la línea base de la 
MEIAsd PALCA por tanto, en todos los cálculos hidráulicos realizados para los componentes 
propuestos se está utilizando la misma metodología.  

Por otro lado, utilizando la información actualizada según la observación 23, se han 
calculado caudales máximos para los mismos periodos de retorno, siendo utilizados para los 
cálculos de diseño del depósito (Anexo 2.10.2.5), por tanto, se ha modificado estos cálculos. 

Se han actualizado los datos de la tabla 2.10-1, con los valores obtenidos para las dos áreas 
de drenaje, de acuerdo a lo presentado en el anexo 2.10.2.4. Cálculos hidráulicos. 

De acuerdo a lo solicitado, se adiciona los tiempos de retorno de 5, 10, 25 en la tabla 2.101 
del ítem 2.10.2.4.5.

Observación absuelta
De la observación Nº 28, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
Evaluando y analizando las fichas de las quebradas, se puede señalar que las quebradas 
Carrizal y Allpachaqui, en los aforos realizados aparentemente no concuerdan con las 
características hidráulicas presentadas: 

Si tomamos como ejemplo la Qda. Carrizal (Subcuenca), el administrado realizó un aforo 
con correntómetro obteniendo 0.19 l/s. Tomando los valores mínimos de ancho y tirante de 
dicha quebrada y considerando una velocidad mínima de 1 m/s el caudal es de 0.6 m3/s 
(1.2x0.5x1.0), con lo cual no es coincidente con lo realizó en campo. 

Tomando otro ejemplo a la Qda. Allpachaqui, en donde considerando los valores máximos 
de ancho y tirante y una velocidad de 2.0m/s, se obtiene un valor de caudal de 390 l/s 
(1.3x0.15x2), pero en la fotografía se puede notar el nivel del agua no se ha medido con el 
tirante máximo. 

En estos casos el administrado debe verificar los datos de las características hidráulicas con 
los aforos obtenidos. Asimismo, el administrado debe presentar las planillas del inventario 
de la infraestructura hidráulicas del estudio según lo solicitado y de acuerdo a la Resolución 
Jefatural N° 030-2013-ANA las cuales no se han ubicado.

Análisis 
Respecto a la quebrada Carrizal, por error material, se consigna un caudal erróneo de 0.19 
l/s, siendo el caudal correcto 1339.9 L/s. Se corrige este valor en la ficha correspondiente.

En cuanto a la quebrada Allpachaqui, las características hidráulicas son las correctas y la 
fotografía presenta un tirante variable, del cual se consignó el valor máximo para el cálculo.

Respecto a las planillas del inventario de infraestructura hidráulica, la R.J. N° 030-2013-ANA 
ha sido derogada en el 2018 y actualmente se cuenta con la R.J. N° 327-2018-ANA 
Reglamento de operadores de infraestructura hidráulica, en cuyo art. 5, literal j, se señala 
que, es responsabilidad del operador mantener actualizado el inventario de infraestructura 
hidráulica, mientras que en su art.21, señala que el inventario de infraestructura hidráulica 
es elaborado y actualizado cada año por el operador y presentado al ALA para su 
aprobación. 
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Por lo señalado, para el presente estudio No aplica, la presentación de las planillas 
solicitadas; sin embargo, para facilitar la evaluación, se adiciona en el Anexo 3.2-5 las fichas 
de infraestructuras referidas por PODEROSA mediante información secundaria y se incluye 
la carta 229-2022 CUT 84849-2022 y su informe adjunto 012-2022-ANA-
AAA.MALA.H/JGUR del ALA Huamachuco, en respuesta al requerimiento de información 
sobre infraestructura hidráulica registrada en la subcuenca Carrizal.

Observación absuelta
De la observación Nº 29, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
En la segunda información complementaria, el administrado no resuelve la Observación 27, 
por lo tanto, no se podría recalcular o refirmar el diseño de las infraestructuras hidráulicas de 
las aguas contacto y no contacto del depósito de desmonte.

Análisis 
Se identifica la quebrada denominada “Antapita” y terraza aluvial en el plano 300-027-17-05-
100. El depósito cuenta con un manejo de aguas de contacto y no contacto. Las aguas de 
contacto con el depósito de desmonte NO serán generadoras de drenaje ácido, por tanto, no 
requeriría mayor tratamiento previo; sin embargo, conservadoramente, serán derivadas de la 
poza de captación hacia las pozas de sedimentación en interior mina para su tratamiento, 
mediante contenedores o cisterna. 

Los canales de coronación permanente, canales perimetrales y el vertedero de rebose 
fueron diseñados para contener flujos generados por un evento de tormenta de 24 horas de 
duración y 500 años de periodo de retorno. 

Los cálculos hidráulicos para las obras hidráulicas del depósito de desmonte han sido 
modificados de acuerdo a lo indicado en la observación 27, con los cuales se ha reajustado 
levemente el diseño de dichas obras.

Se actualiza el plano correspondiente del depósito de desmonte Antapita (300-027-17-05-
430).

Observación absuelta
De la observación Nº 31, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
La conceptualización de las hidroisohipsas presentadas en los planos HG-PA200 y HG-PA-
200A, no representa el drenaje que se estaría dando a través de las labores existentes, no 
se muestra la proyección de las mismas, ni secciones hidrogeológicas que evalúen la 
relación entre los componentes existentes y el nivel freático, así como sus direcciones de 
flujo.

Análisis 
El Administrado incluye en el ítem de Hidrogeología lo siguiente:

En el ítem 3.2.9.1, unidad hidrogeológica y tipo de acuífero la descripción sobre:

- Litología de las unidades geológicas que lo constituyen, composición litológica,
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- Geometría de cada unidad hidrogeológica, su distribución, extensión y espesor.
- Identificación del espesor de la zona saturada y no saturada, interacciones entre los 

diferentes horizontes acuíferos, flujos laterales. 

Ítem 3.2.9.2 presencia de agua en la zona de evaluación

Ítem 3.2.9.3 condiciones generales del acuífero. 

Ítem 3.2.9.4 hidráulica subterránea 

Ítem 3.2.9.5 análisis hidroquímico 

Ítem 3.2.9.6 análisis de recarga

Ítem 3.2.9.7 Régimen de flujo subterráneo

Ítem 3.2.9.8 modelo hidrogeológico conceptual

Ítem 3.2.9.9 modelo numérico de flujo subterráneo

Ítem 3.2.9.10 análisis general

Se detalla la litología y caracterización en el ítem 3.2.9.1 incluyendo el plano HG-PA-100 y 
los planos de corte AA y BB (HG-PA-101 y HG-PA-102), así como el Anexo 3.2-4 con los 
perfiles litológicos y las Figuras 3.2-34, 3.2-35 y 3.2-36 en el ítem 3.2.9.1.1.

Referente a las pruebas hidráulicas se detallan en el ítem 3.2.9.5 y se incluyen las pruebas 
slug en el Anexo 3.2-4. La cita corresponde a la evaluación hidrogeológica alcanzada por 
PODEROSA y cuyo contenido ha sido incluido para la caracterización hidrogeológica del 
presente estudio.

Incluye información respecto a los flujos de drenaje. Respecto a las profundidades del nivel 
de agua subterránea, en la zona norte se utilizaron registros puntuales observados durante 
el trabajo de campo.

Para la zona Sur, no se dispone de puntos de observación de nivel y caudal de filtraciones 
como en la zona norte, ni evidencias de la presencia de acuíferos. Por ello se han 
identificado algunas profundidades del nivel freático en la margen izquierda de la quebrada 
Carrizal, mediante las curvas equipotenciales generadas con el modelo de flujo de agua 
subterránea que tiene como base las estructuras geológicas, así como las condiciones de 
frontera que constituyen las quebradas el patrón de las Líneas de flujo está en función de las 
cargas hidráulicas, es decir de las zonas con mayor potencial hacia menor potencial y 
convergen en todos los casos en las quebradas, lo que significa que no hay flujo masivo de 
aguas subterráneas en toda formación geológica que caracteriza la zona, pues el flujo del 
agua subterránea ocurre principalmente a través de las fallas y fracturas.

Se incluye los planos HG-PA-200 y HG-PA-200A actualizados, donde indica el nivel freático, 
y las direcciones de flujo, en las siguientes figuras se muestra lo indicado.
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Asimismo, en las siguientes figuras se muestra la proyección de las labores subterráneas en 
planta y en perfil y las direcciones de flujo.
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Las fluctuaciones de la napa a través del tiempo se encuentran gobernadas por factores 
hidrometeorológicos. Las intensidades de precipitación constituyen la recarga del medio 
fracturado y las aguas de escorrentía a través de las quebradas. 
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Debido al gradiente hidráulico pronunciado, no se prevé elevación de los niveles freáticos, 
sin embargo, las descargas de agua fluctúan estacionalmente durante periodos secos y de 
lluvia, saliendo por las paredes de las labores subterráneas a través de las fracturas 
mapeadas.

Del modelamiento numérico se extrae lo siguiente:

Los estadísticos de calibración del régimen permanente, señalan un valor de la Raíz Media 
Cuadrática de 6, mientras que los valores de correlación, regresión linear y Pearson, indican 
un valor de 0.99, esto corresponde a valores aceptables o dentro del rango para el 
desarrollo de simulaciones predictivas. 

Respecto del balance hídrico, se estima que, en promedio, como consecuencia de las 
precipitaciones, hacia la zona del modelo, el ingreso de agua es de 432 litros por segundo, 
la infiltración desde los cauces superficiales ha sido estimada en 239 litros por segundo, 
mientras que el ingreso desde la Laguna Negra, ha sido calculado en 11.6 litros por 
segundo. 

Las salidas de agua del sistema modelado, lo constituyen los volúmenes que salen hacia los 
cauces superficiales, que han sido estimados en 677 l/s. Los caudales de salida en las 
labores subterráneas han sido estimados en 5.29 l/s en el nivel 3190, mientras que en el 
nivel 2520, se han estimado hasta 12 l/s.

Observación absuelta
De la observación Nº 32, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
En la generación de hidroisohipsas estas no estarían representando la situación actual, ya 
que no ha considerado la proyección de las labores mineras que presentarían un caudal de 
drenaje continuo. 

En cuanto al modelo numérico presentado, el modelo numérico en estado estacionario no 
presenta la situación actual del área de estudio toda vez que se tiene conocimiento de la 
existencia de labores mineras que poseen drenaje continuo, sin embargo, no se evidencia 
tal situación y lo cual viene siendo materia de observación desde la conceptualización del 
sistema hidrogeológico (Observaciones N° 31 y 32), en cuanto a la generación del modelo 
en estado transitorio este no evalúa la proyección de las labores mineras contempladas en 
el presente MEIAsd según su plan de minado propuesto, no presenta secciones ni las vistas 
en planta de los resultados del modelo según avance de labores de las cuales pueda 
evidenciarse si las labores subterráneas tendrán alguna influencia con el acuífero de la zona 
del proyecto, así mismo el modelo en estado transitorio no evalúa los posibles caudales que 
se drenarían por la proyección de las labores mineras.  

Así también, no se ha evaluado el potencial de generación de agua ácida por lo cual el 
modelo de transporte deberá considerar el escenario más crítico para los componentes 
principales y no solo para los pozos percoladores del sistema séptico, debiendo incluir en su 
análisis las labores mineras que forman parte del proyecto y el depósito de desmonte 
Antapita y plantear medidas para manejo, control y prevención de posibles afectaciones a 
los recursos hídricos. 
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En cuanto a las medidas de manejo para cuerpos de agua subterránea en el ítem 6.2.4.2 se 
detallaron las medidas propuestas para la protección de los cuerpos de agua subterráneo 
ubicados en el área de influencia directa e indirecta del Proyecto, más aún por lo descrito 
líneas arriba el administrado deberá replantear las medidas de manejo y analizar los 
resultados que se obtengan del modelo numérico. 

Finalmente, en el plan de vigilancia ambiental, en el ítem 6.3.7 en el cual indica que se 
desarrollará el monitoreo y control regular de la calidad de agua superficial, subterránea y 
efluentes minero-metalúrgicos, en el cual considerando que nuestra legislación no cuenta 
con parámetros de evaluación para agua subterránea se consideran los mismos parámetros 
de evaluación para agua superficial: Temperatura (T°), pH, conductividad eléctrica (CE), 
Oxígeno disuelto (OD), Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO), Demanda Química de 
Oxigeno (DQO), Aceites y grasas, Fenoles, Fluoruros, Detergentes (SAAM), Bicarbonatos, 
Cloruros, Nitritos, Sulfatos, Cianuro WAD y metales totales.

Sin embargo, se considera insuficientes las estaciones de monitoreo de agua subterránea 
para la cantidad de componentes del presente MEIAsd y que podrían tener alguna influencia 
con el agua subterránea, además el titular deberá tener en cuenta los resultados del modelo 
numérico en base a las observaciones descritas en la presente observación.

Análisis 
Se incluye información del modelo numérico en el ítem 3.2.9.9

El sustento técnico para la elaboración del modelo matemático son los resultados de la 
propia evaluación hidrogeológica previa al modelamiento. En consecuencia, corresponde a 
todo el contenido del acápite de hidrogeología presentado en el presente estudio. Como 
parte de la información complementaria se han incluido las secciones geológicas, aunque se 
considera homogénea ya que en la zona predomina el complejo Marañón y las rocas 
granodioritas de considerable espesor, el flujo del agua en el medio ocurre básicamente a 
través de las fallas geológicas, siendo el flujo preferente en todos los casos.

Respecto a las medidas de manejo para el manejo de cuerpos de agua subterránea, estas 
se han descrito en el capítulo 6, ítem 6.2.4; mientras que el control de calidad y cantidad de 
agua relacionados con el comportamiento hidrogeológico corresponden al monitoreo de 
agua subterránea y de efluentes que captaran las filtraciones en galerías y se han incluido 
en el plan de vigilancia ambiental y se describen en el ítem 6.3.7.

El modelo fue construido para representar las condiciones hidrogeológicas observadas del 
estudio hidrogeológico desarrollado en régimen permanente, considerando para ello el 
funcionamiento de las aguas subterráneas y el balance hídrico en el área de Palca, 
incluyendo las salidas de agua a través del nivel subterráneo 3190, en un paso diario.

Luego de la calibración en régimen permanente, se desarrolló el modelo en régimen 
transitorio, para lo cual se programaron las simulaciones para el día 1, el año1, el año 5, el 
año 10, y el año 20.

Resultados del Régimen Permanente

De acuerdo con los resultados del modelo, la piezometría varía desde los 3300 metros sobre 
el nivel del mar, desde el noreste, hasta los 1300 msnm en la confluencia de la quebrada 
Carrizal con Chagual, localizado en la base de la microcuenca Carrizal al oeste.
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El flujo del agua subterránea es paralelo a las fallas, la dirección predominante es de NE a 
SW, fluyendo el agua en muchas de las fallas hasta alcanzar la quebrada Carrizal con 
gradientes hidráulicos que llegan a 26 %.

La gradiente promedio observada en la piezometría es de 14%, dividido en 03 sectores, en 
los tramos superiores, entre las cotas 3300 a 2700, la gradiente es mayor a 18% en la zona 
de las labores de los niveles 3190, mientras que para las labores proyectadas de los niveles 
2520, las gradientes son mayores a 20%.

Se observa una influencia del contexto estructural en el régimen de flujo subterráneo, 
generando compartimentaciones en la piezometría y cambios de orientación, como por 
ejemplo en el nivel 3190, en donde las cotas varían desde los 3100 hasta los 2900 msnm en 
gradientes que superan la gradiente promedio, alcanzando los 16%, dirigidos desde el norte 
hacia el suroeste.

En el tramo medio inferior, las gradientes son menores a 12%, entre las cotas 2600 y 1300 
metros sobre el nivel del mar, en el tramo de confluencia de Carrizal con Chagual.

Respecto del balance hídrico, se estima que, en promedio, como consecuencia de las 
precipitaciones, hacia la zona del modelo, el ingreso de agua es de 432 litros por segundo, 
la infiltración desde los cauces superficiales ha sido estimada en 239 litros por segundo, 
mientras que el ingreso desde la Laguna Negra, ha sido calculado en 11.6 litros por 
segundo.

Las salidas de agua del sistema modelado, lo constituyen los volúmenes que salen hacia los 
cauces superficiales, que han sido estimados en 677 litros por segundo mientras que, hacia 
las labores subterráneas, representadas por el nivel 3190, se han estimado 5.29 litros por 
segundo, mientras que en el nivel 2520, se han estimado hasta 12 l/s.

Resultados del Modelo en Régimen Transitorio

Con respecto de la variación piezométrica, el modelo predictivo indica los siguientes:

Se observarán cambios locales en la piezometría próxima al nivel 2520, en donde los 
niveles varían desde los 2800 hasta los 2500 metros sobre el nivel del mar, debido a las 
grandes pendientes, no se esperan grandes cambios en el régimen local, con descensos 
que alcanzarán los 2 metros en el tramo principal del nivel 2520, dirigiendo los flujos de 
manera local desde el noreste hacia el oeste.

Las pendientes de la piezometría se mantendrán en general, con un promedio de 14% en el 
tramo del nivel 3190 y de 13% en el nivel 2520.

No se prevén cambios en la piezometría de los puntos de observación utilizados para el 
modelo matemático calibrado.

Con respecto de las predicciones del balance hídrico, se establecen los siguientes:

Los caudales de salida en las labores subterráneas han sido estimados en 5.29 litros por 
segundo en el nivel 3190, mientras que en el nivel 2520, se han estimado picos de 12 litros 
por segundo

Los cambios en el almacenamiento del acuífero serán mínimos, con una disminución de 
hasta 11 litros por segundo.
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Modelamiento de masas

Se ha desarrollado un modelo de masa utilizando el código MT3DMS (USGS, 2018), luego 
del desarrollo del modelo en régimen transitorio, luego del que se realizaron los siguientes 
hallazgos:

Con la finalidad de obtener resultados en escenarios críticos, se han simulado 
concentraciones de Sulfatos, para el fondo hidroquímico del sistema modelado de 1 
miligramo por litro, mientras que desde el trazo de los niveles 3190 y 2520, se han simulado 
concentraciones de 1000 mg/litro.

Los resultados para el nivel 3190, indican un transporte mínimo, limitados únicamente a una 
zona buffer de 100 metros desde el origen (el trazo de los niveles), esto, debido a la baja 
conductividad hidráulica del medio y el proceso de retención y precipitación como su 
consecuencia directa

Los resultados para el nivel 2520, indican un transporte que para el año 1, llegará a una 
distancia de 100 metros, al año 5, alcanzará los 500 metros, en el año 10 llegará a los 1200 
metros y finalmente, aflorará en la superficie del río Carrizal a los 2.9 kilómetros de la fuente, 
con concentraciones que alcanzarán los 5 mg/litro en superficie.

Programa de monitoreo

Para mejorar el control de ambos recursos hídricos, se complementa el plan de vigilancia 
para el recurso hídrico, tanto superficial como subterráneo con la inclusión de otros puntos 
de monitoreo. 

Se actualiza el plan de vigilancia respectivo en el capítulo 6. Se actualiza el mapa PA-PVA-
03.

Ver VII Anexos: Anexo 03: Programa de monitoreo.

Observación absuelta
De la observación Nº 33, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
En la segunda información complementaria, el modelo numérico estacionario, transitorio y 
de transporte, ha sido observado tal como se ha detallado en el análisis de la observación 
N° 32 por lo cual este no sería validado. 

En cuanto a las medidas de manejo para cuerpos de agua subterránea en el ítem 6.2.4.2 se 
detallaron las medidas propuestas para la protección de los cuerpos de agua subterráneo 
ubicados en el área de influencia directa e indirecta del Proyecto, el administrado debió 
replantear las medidas de manejo y considerar los resultados del modelo numérico, sin 
embargo, este viene siendo observado. 

Finalmente, en el plan de vigilancia ambiental, en el ítem 6.3.7., en el cual se plantean las 
estaciones de monitoreo de agua subterránea, se consideran insuficientes dichas estaciones 
para la cantidad de componentes del presente MEIAsd y que podrían tener alguna influencia 
con el agua subterránea, además el titular debió considerar los resultados del modelo 
numérico el cual viene siendo observado (observaciones 31, 32 y 33).

Análisis 
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Del modelo numérico estacionario, transitorio y de transporte, ha sido absuelta en el análisis 
de la observación N° 32. 

En cuanto a las medidas de manejo, propone el sistema de drenaje se describe en el ítem 
2.11.5.1.1 y el manejo del sistema de drenaje en interior mina se describe en los ítems 
6.2.4.2 / 6.2.4.3 / 6.2.4.5.

Para mejorar el control de ambos recursos hídricos, se complementa el plan de vigilancia 
para el recurso hídrico, tanto superficial como subterráneo con la inclusión de otros puntos 
de monitoreo.  Se actualiza el plan de vigilancia respectivo en el capítulo 6. Se actualiza el 
mapa PA-PVA-03.

Ver VII Anexos: Anexo 03: Programa de monitoreo.

Observación absuelta
De la observación Nº 35, precisada en la Tabla Nº 1:
Requerimiento
En base a las observaciones realizados en el presente informe, el administrado deberá 
actualizar el Capítulo "Identificación y evaluación de impactos", incluyendo la evaluación de 
los impactos en cantidad y calidad del recurso hídrico (superficial y subterráneo), así como 
la ocupación de los cauces, por los componentes y actividades a desarrollar en cada etapa 
del proyecto (construcción, operación y cierre).

Asimismo, en función a los resultados del citado capítulo deberá ampliar el Capítulo 
"Estrategia de manejo ambiental" presentando las medidas específicas de protección del 
recurso hídrico que se ubican dentro del área de influencia ambiental del proyecto, 
considerando los componentes y actividades a desarrollar en cada etapa del proyecto 
(construcción, operación- mantenimiento y cierre).

Por otro lado, deberá evaluar los impactos acumulativos y/o sinérgicos en base a los 
componentes existentes y los proyectados, en caso de impactos residuales, deberá plantear 
las medidas de compensación ambiental.

Finalmente, se debe presentar la identificación y evaluación de riesgos y/o vulnerabilidad 
que se podrían generar sobre los recursos hídricos, así como las medidas de contingencia 
que se plantearan en función al resultado de la evaluación.

Teniendo en cuenta que no fueron absueltas las observaciones Nº 10, 11, 14, 17, 21, 24, 25, 
27, 28, 29, 31, 32, 33 y 35 las cuales están relacionadas al balance hídrico que está en 
función al análisis de la disponibilidad hídrica, hidrografía, hidrología e hidrogeología, cuya 
información es relevante para determinar si se prevé un impacto en cantidad y calidad del 
recurso hídrico (superficial y subterráneo).

Además, el administrado no absolvió la observación que corresponde a la evaluación del 
impacto del vertimiento de aguas residuales tratadas al cuerpo receptor, tal como se le 
solicito en el literal a) de la observación 15. Por lo tanto, le correspondía al administrado 
absolver las citadas observaciones, para actualizar el Capítulo 5 y en consecuentemente el 
Capítulo 6.

Análisis 
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El Administrado indica que actualiza el capítulo 5 "Identificación y evaluación de impactos", 
incluyendo la evaluación de los impactos en cantidad y calidad del recurso hídrico 
(superficial y subterráneo), así como la ocupación de los cauces, por los componentes y 
actividades a desarrollar en cada etapa del proyecto (construcción, operación y cierre).

Se amplía el capítulo 6 "Estrategia de manejo ambiental" presentando las medidas 
específicas de protección del recurso hídrico que se ubican dentro del área de influencia 
ambiental del proyecto, considerando los componentes y actividades a desarrollar en cada 
etapa del proyecto (construcción, operación- mantenimiento y cierre).

Concluye que no se generarán impactos acumulativos y/o sinérgicos, en base a los 
componentes existentes y proyectados, dado que los componentes existentes del proyecto 
aprobado no formaran parte de la modificación, los cuales se encuentran actualmente en un 
área con acceso restringido por terceros y serán cerrados una vez que se obtenga la 
autorización judicial de acceso a dicha área. No se consideran impactos residuales.

Se incluye la identificación de riesgos sobre el recurso hídrico y las medidas de contingencia 
que correspondan.    

De acuerdo a la información actualizada, el titular declara que en todas las observaciones 
precedentes relacionadas con el impacto establecido para la cantidad y calidad del recurso 
hídrico (superficial y subterránea), se consideran válidas y oportunas las medidas de manejo 
ya establecidas, sin embargo, para mejorar el control de ambos recursos hídricos, se 
complementa el plan de vigilancia para el recurso hídrico, tanto superficial como subterráneo 
con la inclusión de otros puntos de monitoreo. 

Se actualiza la información en el capítulo 5 "Identificación y evaluación de impactos", en la 
evaluación de los impactos en cantidad y calidad del recurso hídrico (superficial y 
subterráneo) y el plan de vigilancia respectivo en el capítulo 6. Se actualiza el mapa PA-
PVA-03.

Ver VII Anexos: Anexo 04 y Anexo 05.
Observación absuelta
V CONCLUSIONES
5.1 La Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIAsd) del 

Proyecto de Exploración Minera “Palca” tiene por objetivo evidenciar el potencial 
mineral hospedado en el área de ampliación del proyecto, estudiando principalmente 
minerales auríferos y argentíferos, para alcanzar un conocimiento detallado del 
depósito mineral y así determinar la viabilidad de una futura operación de extracción 
minera. Se contempla la ejecución de 30 310 m de perforación diamantina en interior 
mina, distribuidos en cincuenta y cinco (55) sondajes para catorce (14) cámaras de 
perforación diamantina, cuyo desarrollo implica un laboreo subterráneo de 32 597 m 
de avance.

5.2 De la revisión y evaluación remitida a través del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por Minera Poderosa S.A., contra la Resolución Directoral N° 146-
2022/MINEM-DGAAM, que desaprobó la Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado (MEIASd) del proyecto de exploración minera “Palca”, y de la 
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información complementaria, se determina que las observaciones 10, 11, 14, 15, 17, 
21, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 33 y 35 han sido absueltas.

5.3 Para el abastecimiento de agua se consideran 04 puntos de captación: dos (02) en la 
quebrada Laguna Negra, que serán utilizadas consecutivamente, conforme el avance 
del proyecto, una (01) en la quebrada Allpachaqui y una (01) en la quebrada Carrizal, 
en base a la evaluación hidrológica se estimaron caudales medios y caudales a una 
persistencia del 75%, del cual mediante el balance hidrológico para todas las etapas 
del proyecto y considerando la demanda de agua del proyecto, el caudal ecológico y el 
uso de terceros, muestra un superávit en todos los meses del año, el cual abastece de 
agua al proyecto (ver VII Anexos: Anexo 01: Demanda de agua).

5.4 El diseño del depósito de desmonte ha considerado la construcción de un sistema de 
manejo de aguas de no contacto compuesto por canales de coronación y cunetas de 
escorrentía en la parte superior del depósito para un periodo de retorno de 500 años; 
asimismo, dentro del depósito se han considerado cunetas de escorrentía y sistema de 
sub-drenaje que garantizaran la estabilidad física e hidrológica del depósito.

5.5 De las labores subterráneas de la zona norte, las labores de los niveles 3400 y 3500 
se comunicarán en interior mina con el nivel 3190. La descarga del agua tratada se 
realizará desde la bocamina Nv 3190 hacia la quebrada Laguna Negra. El agua 
colectada en la “poza de captación” ubicadas aguas abajo del dique de contención del 
depósito de desmonte Antapita, una vez que alcance los ¾ será llevada a través de 
camión cisterna hacia el sistema de tratamiento de pozas de sedimentación del Nv 
3190 para su tratamiento respectivo y así luego ser vertidas a la quebrada Laguna 
Negra. De las labores subterráneas de la zona sur, en la bocamina del nivel 2520 se 
realizará el tratamiento de aguas residuales industriales en pozas de sedimentación, a 
esta bocamina estará comunicada interiormente la labor subterránea del nivel 2705. La 
descarga del agua tratada se realizará desde la bocamina Nv 2520 hacia la quebrada 
Allpachaqui.

5.6 En base a la evaluación hidrogeológica, los caudales de salida en las labores 
subterráneas han sido estimados en 5.29 l/s en el nivel 3190, mientras que en el nivel 
2520, se han estimado hasta 12 l/s.

5.7 En la reconsideración, el titular presentó la evaluación del efecto del vertimiento en el 
cuerpo receptor, el cual acorde a los balances presentados considera Límites 
fiscalizables (Concentración máximo del vertimiento Cvert), el cual es menor al LMP 
para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicos (D.S. 
N°010-2010-MINAM). Con dichos valores declarados por el titular se garantizan el 
cumplimiento del ECA-Agua categoría 3.

5.8 Para mejorar el control de los recursos hídricos, se complementa el plan de vigilancia 
para el recurso hídrico, tanto superficial, subterráneo y efluentes en base a la 
evaluación hidrogeológica referido a la dirección del flujo de agua subterránea y 
quebradas de importancia cercanos a los componentes del proyecto (ver VII Anexos: 
Anexo 03: Programa de monitoreo).

5.9 En ese sentido, considerando los aspectos antes señalados y luego de haber evaluado 
la información remitida a través del Recurso de Reconsideración interpuesto por 
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Minera Poderosa S.A., contra la Resolución Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM, 
conforme se advierte en el numeral 5.1 del presente informe, corresponde emitir 
OPINIÓN FAVORABLE a la solicitud de opinión técnica de la Modificación del Estudio 
de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIASd) del proyecto de exploración minera 
“Palca”, presentado por Minera Poderosa S.A., por encontrarlo conforme.

VI RECOMENDACIONES
6.1 Remitir copia del presente Informe Técnico a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, para conocimiento y fines.

6.2 La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y 
Minas, deberá considerar la presente opinión favorable en el proceso de evaluación de 
la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado presentado bajo 
responsabilidad.

6.3 En base a los alcances evaluados en la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del proyecto de exploración minera “Palca”, Compañía Minera 
Poderosa S.A., deberá tramitar la autorización de uso de agua superficial proveniente 
de las quebradas: Alpachaqui, Laguna Negra y Carrizal; asimismo, deberá tramitar las 
autorizaciones de vertimiento provenientes del efluente de mina PA-MEF-01 – Zona 
Norte hacia la quebrada Laguna Negra,  y el efluente de mina PA-MEF-02 – Zona Sur 
hacia la quebrada Allpachaqui.

6.4 La presente opinión no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros 
requisitos legales con los que deberá contar Compañía Minera Poderosa S.A., para 
continuar con el desarrollo del proyecto, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
vigente.

Es cuanto tengo que informar a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

GIANCARLO ANTHONI OLIVERA ESPEJO
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

VII ANEXOS
Anexo 01: Demanda de agua
Considera para la estimación de la disponibilidad hídrica, la aplicación del Q75% de 
persistencia y el caudal ecológico de acuerdo a la R.J. Nº 267-2019-ANA, aplicando el 15% 
en función a las características del régimen hídrico del cuerpo de agua y su importancia 
ecológica.
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Indica que según informe del ALA Huamachuco y el portal web de la ANA, no se ha 
identificado alguna autorización o licencia para uso de agua con fin poblacional que se vea 
afectado por el proyecto; los poblados cercanos se abastecen de pequeños manantiales 
dentro de la subcuenca Carrizal o de fuentes de agua de subcuencas adyacentes. 

En cuanto a la autorización o licencia para uso de agua con fin agrícola se han identificado 
en fuentes de agua dentro del área del proyecto de los cuales, 04 de ellas se encuentran en 
las quebradas Carrizal y Allpachaqui, en la siguiente Tabla se detalla la ubicación del canal:

Tabla 2. Fuentes de agua dentro del proyecto para uso agrícola
Coordenadas UTM WGS 84 18 sur

Nombre del sistema
Este Norte

Canal de riego Palca 217 956 9 132 024
Canal de riego Tiracra Alpachaqui Pamparacra 218 593 9 133 231
Canal de riego Poderosa Suyubamba 219 553 9 133 614
Canal denominado Pacaybamba 216 673 9 131 723
 Fuente: CARTA N° 0229-2022-ANA-AAA.M-ALA.H del IGA presentado.

Mientras que existen también 06 sistemas de riego sin derecho de uso pero consideradas 
por el ALA Huamachuco; por tanto para el abastecimiento del proyecto, son incluidas en los 
balances hídricos establecidos por etapas.

Etapa de construcción
Para el abastecimiento de agua se consideran 04 puntos de captación: dos (02) en la 
quebrada Laguna Negra, que serán utilizadas consecutivamente, conforme el avance del 
proyecto, una (01) en la quebrada Allpachaqui y una (01) en la quebrada Carrizal. De 
acuerdo a la demanda estimada de 0,78 L/s para las actividades de construcción se 
considera la disponibilidad de las quebradas, y según el balance de agua quedaría de la 
siguiente manera:
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Indica que en la etapa de construcción, la demanda será cubierta por las quebradas, como 
se muestra en los cuadros anteriores. 

Etapa de operación
Para el abastecimiento de agua se consideran 04 puntos de captación: dos (02) en la 
quebrada Laguna Negra, que serán utilizadas consecutivamente, conforme el avance del 
proyecto, una (01) en la quebrada Allpachaqui y una (01) en la quebrada Carrizal. Ha 
considerado el periodo de mayor demanda durante la etapa de operación, sin considerar el 
sistema de recirculación que es el escenario más crítico, estimándose un promedio anual de 
demanda de 3.6 l/s, y según el balance de agua quedaría de la siguiente manera:
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Etapa de cierre
Para la etapa de cierre, habrá una disminución de la demanda hídrica, respecto a la 
estimada para las actividades de operación. El requerimiento de agua cubrirá principalmente 
la demanda del personal y para la aplicación de las medidas de cierre de labores, retiro y 
desmantelamiento de componentes, como la rehabilitación y revegetación de las áreas 
disturbadas. A continuación, se presenta el balance hídrico proyectado para la etapa de 
cierre.

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/01/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : D6940E50

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/01/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : D6940E50

Anexo 02: Hidrología
Del ítem 3.2.8.1.1 Estimación de caudales medios en el área de estudio, indica que la zona 
de estudio los caudales aforados son puntuales y se cuenta con un registro muy limitado, no 
permite realizar la calibración para un modelo especifico. Como se sabe, lo ideal sería 
contar con una estación hidrométrica para medir los caudales en el punto requerido; sin 
embargo, no se cuenta con información de aforos ya que es un proyecto de exploración 
minera.

Propone la estimación de caudales medios mensuales en base a la metodología 
transferencia hidrológica de una estación donde se registra información hidrométrica, la cual 
pueda tomarse y estimar los caudales de las quebradas donde se va utilizar el agua para las 
actividades del proyecto.

La Autoridad Nacional del Agua, realizó la “Evaluación de Recursos Hídricos en la Cuenca 
Marañón”, en noviembre del 2015, con un periodo 1965-2013; dicho estudio tiene como 
objetivo principal la determinación de la disponibilidad hídrica de las cuencas hidrográficas 
de la cuenca del Marañón como un modelo de soporte para la toma de decisiones; sin 
embargo, no presenta información histórica no menor a 5 años de antigüedad, ni estaría 
considerando los valores climáticos del mundo a partir del 2015.

En tal sentido, se opta por utilizar el producto hidrológico PISCO_HyM_GR2M desarrollado 
por SENAMHI. Este producto hidrológico fue desarrollado empleando los datos grillados de 
precipitación y evapotranspiración a nivel mensual del producto PISCO de SENAMHI y el 
modelo hidrológico conceptual GR2M. El producto PISCO_HyM_GR2M tiene cobertura en 
todo el territorio nacional incluyendo cuencas transfronterizas, para lo cual se delimitaron 
3594 subcuencas y tramos de río a fin de realizar el modelamiento hidrológico a nivel 
semidistribuido.

Para la calibración y validación del modelo hidrológico a nivel nacional se utilizaron datos 
observados de caudales mensuales, entre enero de 1981 a marzo del 2020, en 43 
estaciones hidrométricas a lo largo de las tres vertientes hidrográficas del Perú (Pacífico, 
Atlántico, y Titicaca).

Asimismo, se utilizó un enfoque de regionalización basado en el análisis de sensibilidad de 
los parámetros del modelo GR2M y su relación con dos índices hidroclimáticos para estimar 
caudales en cuencas sin información de caudales.

El rendimiento del modelo se evaluó utilizando la eficiencia de Kling-Gupta (KGE), raíz 
cuadrada de Nash transferida - Métricas de eficiencia de Sutcliffe (NSEsqrt) y error de 
balance de agua (WBE). Los resultados muestran una muy buena representación de las 
descargas mensuales para una gran parte de las subcuencas peruanas (KGE ≥ 0.75, 
NSEsqrt ≥ 0.65 y −0.29 < WBE < 0.23).  

Optado utilizar los caudales del COMID=2254, según los siguientes considerandos:

- Las altitudes de la zona de estudio que engloba a la cuenca Carrizal (cota máxima 
4412 msnm y cota mínima 1352 msnm) con el área de drenaje del COMID son 
semejantes (cota máxima 4252 msnm y cota mínima 1328 msnm).

- Las zonas de vida del proyecto, son semejantes a las zonas de vida del COMID 
2254.
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- Se superpuso el mapa climático elaborado por SENAMHI del año 2020 con la 
subcuenca Carrizal y el COMID 2254, del cual tienen climas semejantes.

El análisis detallado correspondiente se presenta en el Anexo 3.2-1_L. Caudales 
Transpuestos, del IGA presentado.

Para la determinación de la disponibilidad hídrica de la subcuenca Carrizal y las 
microcuencas donde se ubica el proyecto, se realizó en base a la transferencia hidrológica, 
el cual consiste en el modelamiento hidrológico, del cual se utiliza el método de 
transferencia hidrológica, por no tener aforos en la zona del proyecto.

Para aplicar la transferencia hidrológica, se emplea el área del COMID =2254, y sus 
precipitaciones extraídas del producto PISCO HyM GR2M; asimismo, se conocen las  áreas 
de las microcuencas de estudio y el área de la subcuenca Carrizal, así como sus 
precipitaciones, estimadas en la Línea Base (periodo 1981-2020); los cuales se muestran en 
la siguiente Tabla.

Indica que el análisis engloba los diferentes fenómenos climatológicos que han podido pasar 
a través del tiempo; y se cuenta con un mayor registro de años (40 años), los cuales 
asemejan las condiciones hidrológicas de las quebradas del área de estudio; en 
consecuencia, los caudales estimados representan al escurrimiento de dichas quebradas.

Asimismo, estima sus caudales a una persistencia del 75% mediante el análisis estadístico 
de probabilidad de ocurrencia de las descargas medias mensuales mediante la fórmula de 
Weibull con fines de balances de agua de las microcuencas de estudio, en la siguiente Tabla 
se muestra lo indicado.
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Anexo 03: Programa de monitoreo
c) Monitoreo de caudales

Se establecen 02 estaciones para el control de caudales. Las estaciones se implementarían 
desde la etapa de operación del Proyecto. El monitoreo se realizará diariamente en cada 
estación, los datos serán recolectados mensualmente, la ubicación de las estaciones 
hidrométricas se muestra en la siguiente Tabla.

d) Monitoreo de calidad de agua superficial, subterránea y efluentes mineros

La comparación de parámetros para cuerpos receptores se realizará con los Estándares de 
Calidad Ambiental para agua superficial del D.S. N° 004-2017-MINAM: Categoría 3 Riego de 
vegetales y bebidas de animales y para efluentes con los Límites Máximos Permisibles del 
D.S. N° 010-2010-MINAM.

Los parámetros para la evaluación de la calidad de aguas superficiales y subterráneas son 
los siguientes: Temperatura (T°), pH, conductividad eléctrica (CE), Oxígeno disuelto (OD), 
Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO), Demanda Química de Oxigeno (DQO), Aceites y 
grasas, Fenoles, Fluoruros, Detergentes (SAAM), Bicarbonatos, Cloruros, Nitritos, Sulfatos, 
Cianuro WAD y metales totales; asimismo, se considera la medición del caudal para los 
cuerpos de agua superficial y medición del nivel freático para los cuerpos de agua 
subterránea.

Los parámetros referidos a la calidad de agua residual industrial a monitorear son los 
siguientes: Caudal, Temperatura (T°), pH, Solidos suspendidos totales (STS), Solidos 
disueltos totales (STD), Conductividad eléctrica (CE), Oxígeno disuelto (OD), Aceites y 
grasas, Metales totales, Cromo VI, Hierro (disuelto) y Cianuro total.

Para el caso de cuerpos receptores y efluentes se realizará el monitoreo con una frecuencia 
trimestral. En el caso de agua subterránea se realizará el monitoreo trimestral en manantes 
y piezómetros del depósito de desmonte, mientras que en piezómetros de control para el 
laboreo progresivo de exploración se realizará con una frecuencia semestral (desde el año 2 
de operación).

Considerando esta situación y la nueva distribución de los componentes propuestos se 
replantea la red de monitoreo de acuerdo al siguiente cuadro.
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Anexo 04: Evaluación de impactos
Impactos sobre el componente AGUA SUPERFICIAL 

➢ Variación del caudal en cursos de agua

En la etapa de construcción, las actividades propias del proyecto (construcción, limpieza 
general, entre otros) requerirán del consumo de agua de las quebradas, así como el 
personal a cargo de dichas actividades. El caudal requerido para uso doméstico será 
abastecido, por unos días, del sistema de agua potable del poblado de Suyubamba ya que 
el alojamiento y alimentación del personal será en el mismo poblado mientras se concluyen 
los trabajos de construcción del campamento temporal más el sistema de captación y 
distribución de agua para uso doméstico en la quebrada Laguna Negra. Una vez instalado el 
sistema, todo el abastecimiento de agua para uso doméstico será a través de este; y para 
las construcciones, se utilizará el agua captada de la quebrada Carrizal.

Las aguas a ser utilizadas en ésta etapa de construcción respetarán el caudal ecológico 
(15% caudal. Lo mencionado implica que no se impactarán a las especies de flora y fauna 
acuática del curso natural de agua de donde se captará el recurso hídrico. Asimismo, aguas 
abajo de los puntos de captación, no se afectarán las dotaciones de agua para riego ni para 
uso poblacional del recurso hídrico mencionado.

En el entorno de los puntos de captación indicados, no se han registrado otras captaciones 
o usos de recursos hídricos, implicando que no hay efecto acumulativo, en dichos puntos.

Cabe señalar que PODEROSA, previo a la utilización de cursos naturales de agua obtendrá 
las autorizaciones de uso de agua requeridas con las autoridades competentes, en 
cumplimiento de lo establecido por la legislación nacional.

Cabe precisar que, en el caso de la quebrada “Antapita” donde se ubicará el depósito de 
desmonte del mismo nombre, no presenta flujo de agua y sólo presenta un afloramiento en 
la parte baja de la quebrada a unos 60 m aguas abajo del dique del depósito, por tanto, no 
se afectará algún caudal en esta quebrada.

Otro aspecto importante es la ocupación temporal del cauce de algunas quebradas con 
agua permanente durante la habilitación de accesos y sus obras hidráulicas (badenes y 
alcantarilla), en las cuales será necesario estrechar temporalmente el cauce hacia cada uno 
de sus márgenes para permitir el desarrollo de las labores, sin generar la interrupción del 
flujo natural del cuerpo de agua. 

En la instalación de la línea primaria de distribución eléctrica se puede precisar que las 
actividades a realizar, por su naturaleza mecánica, no afectaran los cuerpos de agua 
superficial.

Se deberá prever el consumo indiscriminado, por parte del personal, de diferentes fuentes 
de agua superficial existentes en la zona de trabajo.

Considerando lo señalado, se deduce que el impacto es negativo, de intensidad baja y 
extensión puntual. Es un impacto de momento inmediato, persistencia temporal, efecto 
directo, reversible y totalmente recuperable en el corto plazo dado que retornará a 
condiciones iniciales descritas en la línea base. No se han identificado sinergias o efectos 
acumulativos asociados a este impacto. 
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En ese sentido, la valoración obtenida para este impacto es Leve -20 a -23.

➢ Alteración de la red de drenaje o del cauce

El proyecto incluye controlar el escurrimiento superficial. El desvío y la captación de 
escurrimiento ocasionarán un cambio en el sistema de drenaje original de las áreas 
utilizadas, especialmente en el depósito de desmonte, sin embargo, esta será de manera 
localizada.

PODEROSA ha contemplado la construcción de obras de drenaje superficial como canales 
o cunetas perimetrales para re-direccionar las aguas de lluvia (escorrentía) de tal manera 
que evitará su ingreso a las instalaciones y permitirá la continuidad hidrológica. El desbroce 
y actividades de corte y relleno, modificarán la escorrentía superficial de manera muy 
localizada.

Asimismo, se incluye la construcción de badenes y alcantarilla en las intersecciones con los 
cuerpos de agua durante la etapa de construcción por lo que será necesario ocupar 
temporal y parcialmente el cauce de quebradas, mientras se desarrolle la construcción de 
estas obras hidráulicas, estrechando temporalmente el cauce hacia cada uno de sus 
márgenes sin generar la interrupción del flujo natural del cuerpo de agua.   

Considerando lo señalado, se deduce que el impacto es negativo, de intensidad baja y 
extensión puntual a parcial. Es un impacto de momento a corto plazo, persistencia temporal, 
efecto directo y reversible en el corto plazo. Además, este impacto será recuperable en el 
corto plazo. No se han identificado sinergias o efectos acumulativos asociados a este 
impacto.

En ese sentido, la valoración obtenida para este impacto es Leve -20 a -22.

➢ Alteración de la calidad del agua superficial

La intervención de cauce (desvío y remoción) de algunas quebradas como parte de la 
construcción de obras hidráulicas (badenes y alcantarilla) en la habilitación de accesos u 
obras de captación para el abastecimiento de agua, generará puntualmente la alteración de 
la calidad del agua superficial, por el incremento temporal de la turbidez de sus aguas a 
causa del aporte de sedimentos, y por consiguiente afecta a la fauna acuática; sin embargo, 
no se propagará más allá del punto de impacto ya que volverá a sedimentar a poca 
distancia, siempre que se apliquen las barreras de control de sedimentos. 

No se considera la posibilidad de generación de drenaje ácido en el material excedente, 
considerando que dicho material mantendrá sus propias características sin alguna 
transformación por parte de las actividades del proyecto.

En la instalación de la línea primaria de distribución eléctrica se puede precisar que las 
actividades a realizar, por su naturaleza mecánica, no afectaran significativamente la calidad 
del agua superficial.

Durante esta etapa no se realizará extracción de material de préstamo en las quebradas ni 
habrá vertimiento directo de aguas residuales al suelo o cuerpos de agua.

Se considera como Riesgo, los derrames fortuitos de elementos contaminantes (combustible 
y/o aceites y/o grasas) de las maquinarias empleadas o el arrojo de residuos sólidos 
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generados durante las actividades de construcción, en los cauces de las quebradas; 
asimismo, la posibilidad de vertimientos no autorizados de aguas residuales. 

Considerando lo señalado, se deduce que el impacto es negativo, de intensidad baja y 
extensión puntual. Es un impacto de momento inmediato, persistencia momentánea, efecto 
directo, recuperación de manera inmediata y reversible en el corto plazo. No se han 
identificado sinergias o efectos acumulativos asociados a este impacto. 

En ese sentido, la valoración obtenida para este impacto es Leve -20.

Medio FÍSICO: Impactos sobre el componente AGUA SUBTERRÁNEA 
➢ Alteración del nivel freático o zonas de recarga de acuífero y de la calidad del agua 

ubterránea (Riesgo). 

Durante las actividades de construcción (perforación, voladura puntual) para la apertura y 
acondicionamiento de bocaminas y el corte de ladera durante la habilitación de accesos se 
considera como un riesgo la posibilidad que aparezca por las fisuras en la roca, alguna 
filtración producto de las precipitaciones durante la época de lluvias; por ello se priorizarán 
estas actividades durante la época seca.  

Las perforaciones y uso de explosivo puntual para la apertura de bocaminas no influirán en 
las aguas subterráneas ya que sólo podría manifestarse con la profundización de labores 
durante la etapa operativa, en los demás componentes las excavaciones no excederán los 
5m de profundidad y de acuerdo con la evaluación hidrogeológica, el nivel freático 
normalmente se encuentra a una profundidad superior a los 100m.   

En el caso particular del área de la quebrada donde se proyecta implementar el depósito de 
desmonte, en las inmediaciones del dique de contención proyectado se registró el nivel 
freático a una profundidad de 14,7m, en el resto del área no se encontró el nivel freático 
hasta 158 m de profundidad. Asimismo, en el área del Proyecto existen labores artesanales 
activas poco profundas donde no se identifican filtraciones naturales. PODEROSA establece 
en sus diseños, un nivel freático conservador, asumiendo la condición más desfavorable que 
éste puede alcanzar por las características del terreno.
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Anexo 05: Medidas de manejo

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/01/2023



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Anexo 2 

MATRICES DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS PARA LAS ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, CIERRE 

Y POST CIERRE 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Físico 

Aire 

Afectación a 

la calidad del 

aire 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -22 Leve 

Construcción de depósito de 

desmonte y obras 

complementarias 

N -1 2 4 4 1 4 1 4 1 1 2 -34 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 2 4 2 1 1 1 4 1 1 2 -25 Moderado 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para 

manejo de residuos sólidos 

N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -22 Leve 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 4 2 4 1 4 1 1 2 -35 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 2 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -24 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 1 4 1 4 1 1 2 -28 Moderado 

Ruido y 

Vibraciones 

Cambio de 

los niveles de 

ruido 

ambiental. 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -22 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras  complementarias 
N -1 2 4 2 1 4 1 4 1 1 2 -28 Moderado 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 2 4 2 1 1 1 4 1 1 2 -25 Moderado 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -22 Leve 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 4 2 4 1 4 1 1 2 -35 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 2 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -24 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 1 4 1 4 1 1 2 -28 Moderado 

Variación del 

nivel de 

vibraciones. 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 1 -22 Leve 

Construcción de accesos N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 2 -23 Leve 

Suelo 

Cambios en 

el uso de 

suelo 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 2 2 -31 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 2 4 1 2 1 1 4 2 1 2 -24 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de sistema de control de aguas 

de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 
Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 2 2 -31 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 
Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 
Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 2 -30 
Moderado 

Afectación a 

la calidad del 

suelo 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 2 4 2 2 1 1 4 2 2 2 -28 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de sistema de control de aguas 

de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 1 1 4 2 2 2 -28 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 2 2 1 1 4 2 2 2 -26 
Moderado 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 
Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 2 1 1 4 2 2 2 -28 
Moderado 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Merma o Pérdida 

de suelo 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 2 2 -31 Moderado 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 2 2 1 1 4 1 2 2 -25 
Moderado 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 2 2 -31 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 2 -30 Moderado 

Erosión 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -20 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras 

complementarias 

N -1 2 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -20 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -20 Leve 

Construcción de sistema de control de aguas 

de escorrentía y no contacto 
N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 1 -19 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -20 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 1 -19 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -20 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -20 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 1 1 2 4 1 2 1 2 1 -19 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 1 1 2 4 1 2 1 2 2 -22 Leve 

Geomorfologí

a 

Modificación del 

relieve local 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de depósito de 

desmonte y obras 

complementarias 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 2 2 -31 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top 

soil) 

N -1 2 4 2 2 1 1 4 1 1 2 -26 Moderado 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistema de control de aguas 

de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 2 2 -31 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Afectación a la 

estabilidad física 

de taludes 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 1 1 2 1 1 4 1 2 1 -18 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 1 1 1 2 1 1 4 2 2 1 -19 Leve 

Construcción de accesos N -1 1 1 1 2 1 2 4 2 2 1 -20 Leve 

Agua 

Superficial 

Variación del 

caudal en cursos 

de agua 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de sistema de control de aguas 

de escorrentía y no contacto 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 4 -23 Leve 

Construcción de accesos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Alteración de la 

red de drenaje 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 2 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -22 Leve 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 2 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -22 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas para 

disposición de aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -22 Leve 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 1 2 1 1 3 1 2 1 -22 Leve 

Alteración de la 

calidad de agua 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 1 -20 Leve 

Biológico 

Flora  

terrestre 

Variación de 

cobertura 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

vegetal. Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 3 4 -34 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para 

manejo de residuos sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 4 -23 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas 

residuales 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 3 4 -34 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 4 -23 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 4 -32 Moderado 

Variación en 

abundancia y 

diversidad de 

especies 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras 

complementarias 

N -1 2 4 2 3 4 1 4 2 2 4 -34 Moderado 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material 

removido) 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 3 4 1 4 2 2 4 -34 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 2 -21 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 2 3 4 1 4 2 2 4 -32 Moderado 

Fauna 

terrestre 

Variación en 

abundancia y 

diversidad de 

especies 

Construcción de depósito de 

desmonte y obras 

complementarias 

N -1 1 1 1 2 4 1 4 1 3 1 -22 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 1 2 2 1 1 4 1 3 1 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para 

manejo de residuos sólidos 

N -1 1 1 1 2 1 1 4 1 2 1 -18 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 1 1 2 1 1 4 1 2 1 -18 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 1 1 2 1 1 4 1 2 1 -18 Leve 

Construcción de accesos N -1 1 1 2 2 4 1 4 1 3 1 -25 Moderado 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 1 1 2 1 1 4 1 2 1 -18 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 1 1 2 1 1 4 1 2 1 -18 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 1 1 2 1 1 4 1 2 1 -18 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 1 2 2 4 1 4 1 2 1 -24 Leve 

Perturbación y 

desplazamiento 

de especies 

Construcción de depósito de 

desmonte y obras 

complementarias 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 3 4 -34 Moderado 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas 

residuales 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 3 4 -34 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones 

auxiliares 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 4 -32 Moderado 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Hidrobiología 

Variación en 

abundancia y 

diversidad de 

especies 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Ecosistema 
Variación del 

hábitat terrestre 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de depósito de 

desmonte y obras 

complementarias 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 3 2 -32 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top 

soil) 

N -1 1 4 2 2 1 1 4 1 2 1 -24 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material 

removido) 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 2 2 1 1 4 1 2 2 -25 Moderado 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas 

residuales 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 3 2 -32 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 2 3 2 -32 Moderado 

variación del 

hábitat acuático 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Socio 

económico 

Infraestructur

a 

Incremento de 

tránsito en vías 

locales. 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 1 4 2 2 4 1 4 1 1 2 -27 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de accesos N -1 1 4 2 2 4 1 4 1 1 2 -27 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 
Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 2 2 4 1 4 1 1 2 -27 
Moderado 

Afectación a vías 

locales. 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 2 1 1 2 4 1 3 1 2 1 -22 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 2 1 1 2 4 1 3 1 2 1 -22 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 1 1 2 4 1 3 1 2 1 -22 Leve 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 1 1 2 4 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 1 1 2 4 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 1 1 2 4 1 3 1 2 1 -20 Leve 

Empleo, 

bienes y 

servicios 

Variación del 

Empleo local 

Contratación de personal y adquisición de 

servicios 

P 1 2 4 2 2 1 2 4 1 1 2 27 
Moderado 

Relaciones Empresa - población P 1 1 1 2 2 1 2 3 1 1 2 21 Leve 

Variación en 

compra local y 

demanda de 

servicios 

Contratación de personal y adquisición de 

servicios 

P 1 2 4 2 2 1 2 4 1 2 2 28 Moderado 

Relaciones Empresa - población P 1 1 1 2 2 1 2 3 1 1 2 21 Leve 

Territorio, 

Recursos 

naturales 

Cambio de 

propiedad y uso 

de terrenos 

locales 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 
Leve 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de accesos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Organización, 

grupo de 

interés 

Incremento de 

recursos para el 

desarrollo local 

Contratación de personal y adquisición de 

servicios 
P 1 2 1 2 2 4 2 3 1 2 2 27 Moderado 

Relaciones Empresa - población P 1 2 4 2 2 4 4 4 1 2 2 33 Moderado 

Afectación de la 

dinámica social 

local 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 1 1 2 4 2 3 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas de captación de 

agua 
N -1 1 1 1 2 4 2 3 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 
N -1 1 1 1 2 1 2 3 1 2 1 -18 Leve 

Contratación de personal y adquisición de 

servicios 
N -1 1 1 1 2 1 2 3 1 2 1 -18 Leve 

Percepciones 

de población 

local 

Temores de 

contaminación 

ambiental 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 4 1 4 1 2 1 -24 Leve 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistema de control de aguas 

de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Construcción de sistemas para disposición 

de aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 4 1 4 1 2 1 -24 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción de accesos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 1 -21 Leve 

Integrado 

Paisaje 

Afectación del 

paisaje visual 

local 

Acondicionamiento de bocamina y frentes 

de exploración 
N -1 1 4 1 2 4 1 4 1 2 2 -25 Moderado 

Construcción de depósito de desmonte y 

obras complementarias 
N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 2 -30 Moderado 

Acondicionamiento de áreas para material 

orgánico (top soil) 
N -1 1 4 2 2 1 1 4 1 1 2 -24 Leve 

Construcción de depósitos temporales 

(mineral, material removido) 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción y Acondicionamiento de 

instalaciones para manejo de residuos 

sólidos 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 2 -30 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 
N -1 1 4 1 2 4 1 4 1 2 2 -25 Moderado 

Patrimonio 

natural 

Presión sobre 

ANP o zona de 

amortiguamiento 

Construcción de depósito de desmonte y 

disposición de material inerte 
N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 2 -30 Moderado 

Acondicionamiento de instalaciones para 

manejo de residuos sólidos 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Medio 

Componente 
ambiental 

Impacto 

 
Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
 (IM) 

Nivel 

Construcción del sistema para disposición de 

aguas de escorrentía 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción del sistema para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 2 2 -30 Moderado 

Construcción de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

combustibles 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 2 -22 Leve 

Construcción de instalaciones para 

generación de energía 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Construcción de campamentos y servicios al 

trabajador 
N -1 1 4 2 2 4 1 4 1 2 2 -28 Moderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE OPERACIÓN 

Medio Componente 
ambiental 

Impacto Actividad 
 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

Físico 

Aire 

Afectación 

a la calidad 

del aire 

Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 2 4 2 2 1 1 4 1 1 4 -28 Moderado 

Disposición de residuos sólidos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 4 -23 Leve 

Mantenimiento de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -22 Leve 

Uso de accesos N -1 2 4 2 2 1 1 4 1 1 4 -28 Moderado 

Abastecimiento de combustible N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 4 -23 Leve 

Uso de talleres y otras instalaciones 

auxiliares 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 
Leve 

Variación del 

nivel de 

radiaciones 

no ionizantes 

Operación de instalaciones para 

generación de energía eléctrica (LT y SE) N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Ruido y 

Vibraciones 

Variación del 

nivel de ruido 

ambiental 

Desarrollo de labores mineras en interior 

mina 

N -1 1 4 1 1 4 1 4 1 1 2 -23 Leve 

Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 1 4 -31 
Moderado 

Disposición de residuos sólidos N -1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 2 -23 Leve 

Operación de los sistemas para disposición 

de aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Operación de los sistemas de captación de 

agua y recirculación de agua recuperada 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Uso de accesos N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 1 4 -31 Moderado 

Uso de almacenes N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Uso de talleres y otras instalaciones 

auxiliares 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Abastecimiento de combustible N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Uso de campamentos y servicios al 

trabajador 
N -1 2 4 2 2 4 1 4 1 1 4 -31 Moderado 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE OPERACIÓN 

Medio Componente 
ambiental 

Impacto Actividad 
 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

Variación del 

nivel de 

vibraciones. 

Desarrollo de labores mineras en interior 

mina 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 
Leve 

Uso de accesos N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 -19 Leve 

Suelo 

Afectación a la 

calidad del suelo 
Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 1 1 1 2 4 1 2 2 2 2 -21 
Leve 

Uso de accesos N -1 1 1 1 2 4 1 2 2 2 2 -21 Leve 

Erosión del 

suelo 

Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 2 1 2 -22 
Leve 

Operación de los sistemas para disposición 

de aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 2 1 2 -22 Leve 

Uso de accesos N -1 1 4 1 2 1 1 4 2 1 2 -22 Leve 

Geomorfología 
Modificación del 

relieve local 
Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 1 4 2 4 4 1 3 4 4 4 -36 Moderado 

Agua 

superficial 

Variación del 

caudal en cursos 

de agua 

Operación de los sistemas de captación de 

agua y recirculación de agua recuperada 
N 

 

-1 
 

1 

 

4 

 

1 

 

3 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

1 

 

4 

 

-24 
 

Leve 

Alteración de la 

red de drenaje 

Mantenimiento de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 3 1 1 4 1 1 4 -24 Leve 

Alteración de la 

calidad del agua 

Operación de los sistemas para disposición 

de aguas residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Agua 

subterránea 

Alteración del 

nivel freático y 

zonas de recarga 

de acuífero 

 

Desarrollo de labores mineras en interior 

mina 

 
N 

 

-1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

2 

 

3 

 

3 

 

2 

 

-23 
 

Leve 

Biológico Fauna 

terrestre 

Perturbación y 

desplazamiento 

de especies 

Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 
Leve 

Disposición de residuos sólidos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Uso de accesos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 

Uso de talleres y otras instalaciones N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE OPERACIÓN 

Medio Componente 
ambiental 

Impacto Actividad 
 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

auxiliares 

Uso de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 4 -24 
Leve 

Ecosistema 

Variación del 

hábitat acuático  

Operación de los sistemas para disposición 

de aguas residuales 
N -1 1 1 1 2 1 1 3 2 3 4 -22 Leve 

Socio 

económico 

Infraestructura  

Incremento de 

tránsito en vías 

locales. 

 
Uso de accesos N 

 
-1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
2 

 
4 

 
1 

 
3 

 
1 

 
1 

 
2 

 
-23 Leve 

Afectación a vías 

locales. 

Uso de accesos N -1 1 1 1 2 4 1 3 1 1 2 -20 Leve 

Empleo, bienes 

y servicios 

Variación del 

Empleo local 

Contratación de personal y adquisición de 

servicios 

P 1 2 4 2 2 1 2 4 1 2 2 28 
Moderado 

Relaciones Empresa - población P 1 1 1 2 2 1 2 3 1 1 2 21 Leve 

Variación en 

compra local y 

demanda de 

servicios  

Contratación de personal y adquisición de 

servicios 

P 1 2 4 2 2 1 2 4 1 2 2 28 Moderado 

 

Relaciones Empresa - población P 
 

1 

 

1 

 

1 

 

2 

 

2 

 

1 

 

2 

 

3 

 

1 

 

1 

 

2 

 

21 

 

Leve 

Organización, 

grupo de 

interés  

Incremento de 

recursos para el 

desarrollo local  

Contratación de personal y adquisición de 

servicios 

P 1 2 1 2 2 4 2 4 2 2 2 29 
Moderado 

Relaciones Empresa - población P 1 2 1 2 2 4 2 4 2 3 2 30 Moderado 

Afectación de la 

dinámica social 

local 

Desarrollo de labores mineras en interior 

mina 

N -1 1 1 1 2 4 2 3 1 2 2 -22 Leve 

Operación de los sistemas para disposición 

de aguas residuales 
N -1 1 1 1 2 4 2 3 1 2 2 -22 Leve 

Operación de los sistemas de captación de 

agua y recirculación de agua recuperada 
N -1 1 1 1 2 4 2 3 1 2 2 -22 Leve 

Uso de accesos N -1 1 1 1 2 4 2 3 1 2 2 -22 Leve 

Operación de instalaciones para generación 

de energía eléctrica (LT y SE) 
N -1 1 1 1 2 1 2 3 1 2 2 -19 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE OPERACIÓN 

Medio Componente 
ambiental 

Impacto Actividad 
 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

Percepciones 

de población 

local 

Temores de 

contaminación 

ambiental  

Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 4 -23 Leve 

Construcción de sistemas para disposición de 

aguas residuales 
N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 4 -23 Leve 

Uso de accesos N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 4 -23 Leve 

Integrado 

Paisaje 

Afectación del 

paisaje visual 

local 

Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 1 4 2 4 4 1 3 4 3 2 -33 
Moderado 

Uso de accesos N -1 1 4 2 2 4 1 3 3 3 2 -30 Moderado 

Uso de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 4 1 3 3 2 2 -26 
Moderado 

Patrimonio 

natural  

Presión sobre 

ANP o zona de 

amortiguamiento 

Disposición y mantenimiento de material 

removido 

N -1 1 4 2 2 4 1 3 3 3 2 -30 
Moderado 

Uso de accesos N -1 1 4 2 2 4 1 3 3 3 2 -30 Moderado 

Uso de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 4 1 3 3 3 2 -27 
Moderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CIERRE Y POST CIERRE 

Medio 
Componente 

ambiental 
Impacto Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

Físico 

Aire 

Afectación a 

la calidad del 

aire 

Cierre de labores mineras subterráneas N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de depósito de desmonte y obras 

complementarias 
N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Disposición del material orgánico (top soil) 

acumulado 
N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Disposición del mineral y material removido 

acumulado 
N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de instalaciones para manejo de 

residuos sólidos 
N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de sistema de control de 

aguas de escorrentía y no 

contacto 

N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de sistemas para disposición de aguas 

residuales 
N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de sistemas de captación de agua y 

para 

recirculación de agua recuperada 

N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de accesos N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de instalaciones para combustibles N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de instalaciones para generación de 

energía 

N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 1 1 2 4 1 1 2 -21 Leve 

 
 
 
 
 
 
 

Variación del 

nivel de 

ruido 

ambiental 

Cierre de labores mineras subterráneas N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de depósito de desmonte y obras 

complementarias 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Disposición del material orgánico (top soil) 

acumulado 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Disposición del mineral y material 

removido acumulado 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CIERRE Y POST CIERRE 

Medio 
Componente 

ambiental 
Impacto Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

 
 
 
 

Ruido 

Cierre de instalaciones para manejo de 

residuos sólidos 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de sistema de control de aguas de 

escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de sistemas para disposición de aguas 

residuales 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de sistemas de captación de agua y 

para recirculación de agua recuperada 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de accesos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de instalaciones para combustibles N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 Leve 

Cierre de instalaciones para generación de 

energía 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 
Leve 

Cierre de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 1 -20 
Leve 

Geomorfología 

Modificación 

del relieve 

local 

Cierre de depósito de desmonte y obras 

complementarias 
N -1 1 4 1 2 1 1 2 2 3 4 -24 Leve 

Agua 

superficial 

Variación del 

caudal en 

cursos de 

agua 

Cierre de labores mineras subterráneas N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de depósito de desmonte y obras 

complementarias 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Disposición del material orgánico (top soil) 

acumulado 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Disposición del mineral y material 

removido acumulado 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de instalaciones para manejo de 

residuos sólidos 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de sistema de control de aguas de 

escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de sistemas para disposición de aguas 

residuales 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CIERRE Y POST CIERRE 

Medio 
Componente 

ambiental 
Impacto Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

Cierre de sistemas de captación de agua y 

para 

recirculación de agua recuperada 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de accesos N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de instalaciones para combustibles N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de instalaciones para generación de 

energía 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Variación de la 

red de drenaje  

Cierre de depósito de desmonte y obras 

complementarias 
N -1 1 1 1 3 1 1 3 1 1 2 -18 Leve 

Alteración de la 

calidad del agua 

Cierre de labores mineras subterráneas N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de sistemas para disposición de aguas 

residuales 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Biológico 
Fauna 

terrestre  

Perturbación y 

desplazamiento 

de especies  

Cierre de labores mineras subterráneas N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de depósito de desmonte y obras 

complementarias 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Disposición del material orgánico (top soil) 

acumulado 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Disposición del mineral y material removido 

acumulado 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de instalaciones para manejo de 

residuos sólidos 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de sistema de control de aguas de 

escorrentía y no contacto 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 

Cierre de sistemas para disposición de aguas 

residuales 
N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 Leve 



MATRIZ DE SIGNIFICANCIA PARA LA ETAPA DE CIERRE Y POST CIERRE 

Medio 
Componente 

ambiental 
Impacto Actividad 

 

(N/P) Valor EX EF I PE AC S MO RV RC RM 
Índice 
(IM) 

Nivel 

Cierre de sistemas de captación de 

agua y para recirculación de agua 

recuperada 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 
Leve 

Cierre de accesos N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de almacenes, talleres y otras 

instalaciones auxiliares 
N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de instalaciones para combustibles N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 Leve 

Cierre de instalaciones para generación de 

energía 

N -1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 -20 
Leve 

Cierre de campamentos y servicios al 

trabajador 

N -1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 2 -21 
Leve 

Socio 

económico 

Infraestructura  

Incremento de 

tránsito en vías 

locales. 

 

Cierre de accesos N 
 

-1 
 

1 

 

4 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

1 

 

2 

 

-20 Leve 

Afectación a 

vías locales.  

Cierre de accesos N -1 1 4 1 1 1 1 3 1 2 2 -20 Leve 

Empleo, bienes 

y servicios 

Variación del 

Empleo local 

Contratación de personal y adquisición de 

bienes y servicios 
N 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 2 20 Leve 

Variación en 

compra local y 

demanda de 

servicios  

 

Contratación de personal y adquisición de 

bienes y servicios 

 
N 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

1 

 

1 

 

19 Leve 

Organización, 

grupo de 

interés 

Recorte de 

recursos para el 

desarrollo local  

 

Relaciones Empresa - población N 
 

1 
 

1 

 

4 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

4 

 

1 

 

1 

 

2 

 

20 Leve 

 

 


	I	Antecedentes
	1.1	El 04 de septiembre de 2020, mediante Oficio Nº 631-2020/MINEM-DGAAM, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) del Ministerio de Energía y Minas (MINEM), remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos (DCERH) de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) la MEIAsd indicado en el asunto, a fin de que se emita la opinión en el marco del artículo 81 de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos. El estudio fue elaborado por la consultora Ciencia y Tecnología para el Desarrollo Sostenible S.A.C. (CUT 102136-2020).
	1.2	El 16 de noviembre de 2020, mediante Oficio Nº 1030-2020/MINEM-DGAAM, la DGAAM del MINEM, reitera a la DCERH de la ANA la solicitud de Opinión Técnica a la MEIAsd indicado en el asunto. (CUT 102136-2020).
	1.3	El 16 de diciembre de 2020, mediante Oficio Nº 2239-2020-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA remite a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 1515-2020-ANA-DCERH, que concluye que la MEIAsd indicado en el asunto presenta treinta y siete (37) observaciones las cuales deberán ser absueltas. (CUT 102136-2020).
	1.4	El 07 de mayo 2021, mediante Oficio Nº 0405-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM del MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, el levantamiento de observaciones formulados por la ANA, al MEIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 72798-2021).
	1.5	El 22 de julio de 2021, mediante Oficio Nº 1288-2021-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA, remite a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico Nº 049-2021-ANA-DCERH/WQQ, en el cual se solicita información complementaria, para la MEIAsd indicado en el asunto. (CUT 72798-2021).
	1.6	El 20 de octubre de 2021, mediante Oficio Nº 959-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM del MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, la primera información complementaria de la MEIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 72798-2021).
	1.7	El 13 de abril de 2022, mediante Oficio Nº 211-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM del MINEM, remitió a la DCERH de la ANA, la segunda información complementaria del EIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 72798-2021).
	1.8	El 05 de mayo de 2022, mediante sistema de SISGED se remitió la Carta N° 019-2022MSCHP que presenta el informe evaluado y elaborado por la Ing. Marleni Sofía Chacón Povis (especialista en Evaluación de IGA – CIP N° 144668), Ing. Alberto Quesquén Rumiche (especialista de hidrología – CIP N° 41178) y la Ing. Susana León Távara (especialista de hidrogeología – CIP N° 165359), para su emisión. (CUT 72798-2021).
	1.9	El 05 de mayo de 2022, mediante Oficio Nº 0619-2022-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA remitió a la DGAAM del MINEM el Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-DCERH/WQQ, emitiendo opinión No Favorable a la MEIAsd indicado en el asunto. (CUT 72798-2021).
	1.10	El 15 de junio de 2022, mediante Oficio Nº 432-2022/MINEM-DGAAM la DGAAM del MINEM traslada el recurso de reconsideración presentado por Compañía Minera Poderosa S.A., contra la Resolución Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM que desaprobó la “MEIAsd del proyecto de exploración minera Palca”, en relación con la Opinión No Favorable otorgada por esta Entidad. La DGAAM del MINEM realizó el análisis del recurso de reconsideración presentado por Compañía Minera Poderosa S.A., mediante Informe Técnico Nº 397-2022/MINEM-DGAAM-DGAM y verificó que el mismo cumple con los requisitos normados y cumple con adjuntar la nueva prueba para evaluación. (CUT 99720-2022).
	1.11	El 02 de agosto de 2022, mediante Oficio Nº 559-2022-MINEM-DGAAM, la DGAAM del MINEM, reitera a la DCERH de la ANA, la opinión del recurso de reconsideración del EIAsd indicado en el asunto, para su respectiva evaluación. (CUT 99720-2022).

	II	Marco Legal
	2.1	Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos.
	2.2	Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, modificado por Decreto Supremo N° 006-2017-MINAGRI.
	2.3	Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM.
	2.4	Decreto Supremo Nº 004-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para agua y establecen disposiciones complementarias.
	2.5	Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la ANA.
	2.6	Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, aprueba el TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General.
	2.7	Resolución Jefatural N° 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.
	2.8	Resolución Jefatural N° 319-2015-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes naturales de agua superficial.
	2.9	Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales.
	2.10	Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales.
	2.11	Resolución Jefatural N° 086-2020-ANA, Guía para realizar inventarios de fuentes de Agua Subterránea.

	III	Objetivos
	IV	Análisis
	4.1	De la Resolución Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM
	4.2	DEL INFORME TÉCNICO N° 0042-2022-ANA-DCERH/WQQ
	4.3	Evaluación técnica de la información presentada a través del recurso de Reconsideración
	De la observación Nº 10, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 11, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 14, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 15, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 17, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 21, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 24, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 25, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 27, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 28, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 29, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 31, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 32, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 33, precisada en la Tabla Nº 1:
	De la observación Nº 35, precisada en la Tabla Nº 1:


	V	CONCLUSIONES
	5.1	La Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIAsd) del Proyecto de Exploración Minera “Palca” tiene por objetivo evidenciar el potencial mineral hospedado en el área de ampliación del proyecto, estudiando principalmente minerales auríferos y argentíferos, para alcanzar un conocimiento detallado del depósito mineral y así determinar la viabilidad de una futura operación de extracción minera. Se contempla la ejecución de 30 310 m de perforación diamantina en interior mina, distribuidos en cincuenta y cinco (55) sondajes para catorce (14) cámaras de perforación diamantina, cuyo desarrollo implica un laboreo subterráneo de 32 597 m de avance.
	5.2	De la revisión y evaluación remitida a través del Recurso de Reconsideración interpuesto por Minera Poderosa S.A., contra la Resolución Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM, que desaprobó la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIASd) del proyecto de exploración minera “Palca”, y de la información complementaria, se determina que las observaciones 10, 11, 14, 15, 17, 21, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 33 y 35 han sido absueltas.
	5.3	Para el abastecimiento de agua se consideran 04 puntos de captación: dos (02) en la quebrada Laguna Negra, que serán utilizadas consecutivamente, conforme el avance del proyecto, una (01) en la quebrada Allpachaqui y una (01) en la quebrada Carrizal, en base a la evaluación hidrológica se estimaron caudales medios y caudales a una persistencia del 75%, del cual mediante el balance hidrológico para todas las etapas del proyecto y considerando la demanda de agua del proyecto, el caudal ecológico y el uso de terceros, muestra un superávit en todos los meses del año, el cual abastece de agua al proyecto (ver VII Anexos: Anexo 01: Demanda de agua).
	5.4	El diseño del depósito de desmonte ha considerado la construcción de un sistema de manejo de aguas de no contacto compuesto por canales de coronación y cunetas de escorrentía en la parte superior del depósito para un periodo de retorno de 500 años; asimismo, dentro del depósito se han considerado cunetas de escorrentía y sistema de sub-drenaje que garantizaran la estabilidad física e hidrológica del depósito.
	5.5	De las labores subterráneas de la zona norte, las labores de los niveles 3400 y 3500 se comunicarán en interior mina con el nivel 3190. La descarga del agua tratada se realizará desde la bocamina Nv 3190 hacia la quebrada Laguna Negra. El agua colectada en la “poza de captación” ubicadas aguas abajo del dique de contención del depósito de desmonte Antapita, una vez que alcance los ¾ será llevada a través de camión cisterna hacia el sistema de tratamiento de pozas de sedimentación del Nv 3190 para su tratamiento respectivo y así luego ser vertidas a la quebrada Laguna Negra. De las labores subterráneas de la zona sur, en la bocamina del nivel 2520 se realizará el tratamiento de aguas residuales industriales en pozas de sedimentación, a esta bocamina estará comunicada interiormente la labor subterránea del nivel 2705. La descarga del agua tratada se realizará desde la bocamina Nv 2520 hacia la quebrada Allpachaqui.
	5.6	En base a la evaluación hidrogeológica, los caudales de salida en las labores subterráneas han sido estimados en 5.29 l/s en el nivel 3190, mientras que en el nivel 2520, se han estimado hasta 12 l/s.
	5.7	En la reconsideración, el titular presentó la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, el cual acorde a los balances presentados considera Límites fiscalizables (Concentración máximo del vertimiento Cvert), el cual es menor al LMP para la descarga de efluentes líquidos de actividades minero-metalúrgicos (D.S. N°010-2010-MINAM). Con dichos valores declarados por el titular se garantizan el cumplimiento del ECA-Agua categoría 3.
	5.8	Para mejorar el control de los recursos hídricos, se complementa el plan de vigilancia para el recurso hídrico, tanto superficial, subterráneo y efluentes en base a la evaluación hidrogeológica referido a la dirección del flujo de agua subterránea y quebradas de importancia cercanos a los componentes del proyecto (ver VII Anexos: Anexo 03: Programa de monitoreo).
	5.9	En ese sentido, considerando los aspectos antes señalados y luego de haber evaluado la información remitida a través del Recurso de Reconsideración interpuesto por Minera Poderosa S.A., contra la Resolución Directoral N° 146-2022/MINEM-DGAAM, conforme se advierte en el numeral 5.1 del presente informe, corresponde emitir OPINIÓN FAVORABLE a la solicitud de opinión técnica de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIASd) del proyecto de exploración minera “Palca”, presentado por Minera Poderosa S.A., por encontrarlo conforme.

	VI	RECOMENDACIONES
	6.1	Remitir copia del presente Informe Técnico a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, para conocimiento y fines.
	6.2	La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, deberá considerar la presente opinión favorable en el proceso de evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado presentado bajo responsabilidad.
	6.3	En base a los alcances evaluados en la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Palca”, Compañía Minera Poderosa S.A., deberá tramitar la autorización de uso de agua superficial proveniente de las quebradas: Alpachaqui, Laguna Negra y Carrizal; asimismo, deberá tramitar las autorizaciones de vertimiento provenientes del efluente de mina PA-MEF-01 – Zona Norte hacia la quebrada Laguna Negra,  y el efluente de mina PA-MEF-02 – Zona Sur hacia la quebrada Allpachaqui.
	6.4	La presente opinión no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros requisitos legales con los que deberá contar Compañía Minera Poderosa S.A., para continuar con el desarrollo del proyecto, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.
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